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PALABRAS PREVIAS. 

Con esta pequeña monografía, que constituye la Tesis 

requerida por la Universidad de El Salvador, para obtener la 

Licenciatura en Ciencias Juridicas, culmina nuestro paso como 

estudiantes en la Facultad de Jurisprudencia 

Sociales. 

y Ciencias 

Durante varios años concurrimos casi diariamente a las 

aulas de los viejos claustros universitarios a oír las 

enseñanzas de nustros tvlaestros; durante años, también, 

recorrimos los estrechos pasillos y estrechas aulas en el 

exilio, a raiz de sus varias veces violados recintos fisicos 

por la botas militares, y fuimos testigos impotentes del 

vandalismo de que fué objeto nuestra Alma l"later, constatando 

con indignación, así como con frustrados sentimientos de 

impotencia, el crimen de lesa cultura que se cometió contra 

el patrimonio universitario cuando fué destruida por la 

instransigencia política y el oscurantismo bélico. Vivimos 

esos dias aciagos, inciertos, inseguros, en la Comunidad 

Universitaria, cuando apenas comenzábamos nuestro peregrinaje 

estudiantil; pero esos acontecimientos fortalecieron nuestro 

ánimo y nunca tuvimos duda alguna sobre nuestra determinación 

de culminar el sueño de graduarnos en Derecho, porgue 

sabiamos que al obtener los instrumentos necesarios para 

alcanzar la justicia, estaríamos mejor preparados para luchar 

en las aulas universitarias y en el foro mismo de la 
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historia, contra esas injusticias de las que éramos testigos. 

y fué desde ese entonces que nació en nosotras el deseo 

de escribir sobre el tema de la prueba pericial en materia 

criminal , a fin de contribuir a que los delitos que dejan 

huella sean juzgado s con eficiencia e imparcialidad y 

resplandezca entonces la justicia. 

Asi pues, este trabajo pudiera no tener mucho mérito 

instrinseco; pudiera calificarse de incompleto o de poco 

profundo; y aún nos atreveríamos a asegurar que en efecto así 

es. Pero de lo que si estamos plenamente seguras es de que en 

él ha sido puesto todo nuestro empeño, todo nuestro esfuerzo 

y toda nuestra buena voluntad para realizar el trabajo que no 

sólo sirva al fin utilitario y egoísta de obtener un título 

profesional, sino que, en alguna medida y de alguna forma, 

sirva a las futuras promociones de estudiantes y estudiosos 

de las disciplinas penales 

criminalística, para ahondar 

y 

en 

especialmente de la 

las cuestiones aquí 

planteadas de una manera tal vez superficial. 

Al agradecer al Todopoderoso por haber hecho posible 

la entrega de este trabajo de Tesis a nuestra Universidad de 

El Salvador, queremos también agradecerle a nuestros 

profesores el haber fortalecido con sus enseñanzas nuestra 

vocación por la justicia, y a nuestros padres, familiares y 

amigos el habernos alentado con su afecto y comprensión para 

no desmayar en el esfuerzo. 
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INTRODUCCION. 

En estos momentos de transición que vive nuestro país, 

en donde el fortalecimiento de nuestra Administración de 

Justicia, constituye el medio , más importante para el logro de 

la paz y la armonía social, se hacen esfuezos por cambiar el 

rumbo del mal trecho sistema judical del país y en donde los 

diversos sectores pensantes de la nación tenemos la 

obligación civica de dar nuestro aporte diversificado para la 

consecución de un aparato administrador de justicia que 

origine confianza a todos los salvadoreftos sin distinción. 

Siéndo el proceso penal, la vitrina a través de la cual 

se observan los avances en materia judicial, nos proponemos 

por medio de este trabajo entregar nuestro aporte cultural, 

para lo cual hemos desarrollado una investigación sobre la 

Prueba Pericial en el Proceso Penal que inciamos con una 

breve referencia del marco histórico para continuar con su 

clara definición conceptual. En el capítulo dos tratamos de 

la valoración y aplicación práctica de la prueba pericial, 

elaborándo un listado de las clases de peritos que existen y 

un parangón entre la prueba pericial y testimonial. Es en el 

capítulo tercero donde elaboramos un estudio de la forma como 

se diligencia la prueba pericial en nuestro proceso penal, 

para que sea el capítulo cuarto donde hagamos una exégesis 

"¡acerca de los requisitos que debe llenar un dictamen 

pericial. Es hasta el capitulo quinto en donde emprendimos la 
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tarea de desarrollar un indice de las diferentes ciencias y 

técnicas que conforman la prueba pericial (Criminalistica, 

Dactiloscopia, Balistica, Grafotecnia, etc. ) , finalmente 

elaboramos nuestras conclusiones y recomendaciones las que 

son sin duda alguna el resultado de una acuciosa 

investigación tanto bibliográfica como de campo. Esperamos 

gue este trabajo monográfico auxilie al lector que lo 

consulta, que con ello habremos cumplido el 

al 

propósito más 

escribirlo. importante que nos motivó 
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CAPITULO 1 

MARCO HISTORICO y CONCEPTUAL REFERENTE A LA PRUEBA PERICIAL. 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRUEBA PERICIAL. 

La pericia penal aparece reglamentada en todas las 

legislaciones antiguas de cierta importancia. Las leyes 

mosaicas se refieren a ella y el derecho griego también hace 

lo propio en el Código de Solón (1), aún cuando ésto lo pone 

en duda el maestro Eugenio Florian (2). 

Los pueblos antiguos de ordinario mezclaban una 

rudimentaria medicina legal con pruebas basadas en 

Buperticiones, tal como lo demuestra el viejo texto chino Hsi 

Yuan Lu (3), el cual era una recopilación de normas prácticas 

relativas a la supresión de la injusticia. Esta obra -que se 

publicó en el siglo XIII, durante la dinastia Sung- describe 

prácticas gue son, según los entendidos, de origen mucho más 

remoto; marcaba la pauta oficial para la identificación de 

cadáveres, presentaba en forma de tabla la situación de las 

gue eran o no heridas mortales e indicaba los procedimientos 

para determinar si las lesiones habian sido causadas antes o 

después de la muerte. Mediante curiosos experimentos se 

pretendia demostrar el parentesco por la fusión de dos gotas 

de sangre en el agua y en los casos de muerte por 

ahorcamiento, se determinaba si era asesinato o suicidio por 

la manera en gue vibraba la cuerda con gue se habia provocado 

la muerte. 

5 



Marco Aurelio y Séptimo Severo (4) promulgaron en su 

tiempo leyes de avanzada sobre el peritaje penal, a tal 

grado, que fue precisamente en esa época que se estableció 

por vez primera la obligación judicial de oir en ciertos y 

determinados casos el dictamen 

determinara en 

de 

el 

peritos: La Ley Aquilea 

delito de lesiones la exigía que se 

gravedad de las heridas y que el reconocimiento facultativo 

no podía faltar en el aborto. 

Las Novelas y el Digesto (5) también contenian reglas 

sobre la admisibilidad de este medio probatorio; ejemplo son 

la peritación obstétrica, la peritación de arquitectos, la 

peritación de hortelanos, la peritación para la medida de un 

fundo, la peritación médica para la baja de los militares, la 

peritación caligráfica, etc.; y el Corpus Juris Canonice (6) 

reglamentaba la pericia en el Decreto de Inocencio 111, del 

afio 1209, pero el derecho canónigo no llegó a distinguir 

entre perito y el testigo, aplicándoles a los peritos las 

normas consagradas para los testigos. 

Tanto los hebreos como los romanos recurrian a peritajes 

médico-legales, pero es importante indicar que el perito 

médico forense occidental se inició cuando el imperio romano 

fué invadido por los bárbaros, quienes trataron de abolir las 

"vendettas" al introducir el sistema de pagar una 

indemnización por las heridas infligidas, siendo los médicos 

-como peritos judiciales- los que clasificaban y tasaban las 

lesiones que la ley describía. 
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En la Edad Media, con el nacimiento de la célebre 

escuela de cirujanos, los peritajes médicos para el área 

penal adquirieron enorme importancia. Tanto es así, que el 

empleo del dictamen pericial de carácter médico, en el delito 

de lesiones, se extendió gracias a las leyes normandas de 

1207 y a los decretos de los monarcas franceses Luis IX 

(1220) Y Felipe 111 el Atrevido (1278); además, a principios 

del siglo XIV, Felipe IV el Hermoso hizo pública referencia a 

sus "amados cirujanos, expertos juramentados del Tribunal de 

Paris". En Italia, en 1249, Hugo de Luca fué nombrado en 

Bolonia el primer médico oficial jurado, autorizado para 

extender toda clase de certificaciones de tipo médico legal, 

siendo Bolonia ,desde entonces, el centro rector de los 

peritos forenses, merced a la influencia combinada de grandes 

escuelas de derecho y medicina (7). En el año de 1308, 

Bartolomeo de Varignana practicó 

de homicidio, como años antes lo 

algunas autopsias en casos 

había hecho Guillermo de 

Siliceto; por último, en 1545 comenzaron a aparecer los 

primeros tratados sobre ciertos aspectos particulares del 

peritaje judicial penal, ejemplo de lo anterior podemos citar 

la obra "Informes ante el Tribunal" que en el año 1575 

publicó Ambrosio Paré y "De relationibus medicorum" que 

publicara en Palermo Fortunatas Fidelis, ésta última es un 

importante estudio donde se defiende con ardor la práctica de 

la autopsia para todos los casos de crimen (8). 

La peritación fué, entonces, ganando terreno como 

7 



institución propia y distinta de los demás medios de prueba y 

se introdujo rápidamente en el proceso inquisitorio (9); 

además, la práctica italiana se difundió en el exterior (10) 

y se adoptó en las leyes (11). 

Desde el siglo XVII, con el advenimiento de la Medicina 

Legal como ciencia auxiliar del Derecho Penal, hasta nuestros 

días, con la franca entrada de todas las disciplinas 

causal/explicativas en la investigación de los delitos , la 

prueba pericial constituye -dentro del complicado mecanismo 

probatorio del proceso- el instrumento más sólido y eficaz de 

que disponen los jueces de lo penal para aplicar el derecho a 

los casos concretos, con la precisión científica que les 

exige su alta y delicada misión. 

1.2 DEFINICION DEL CONCEPTO 

IMPORTANCIA. 

DE PRUEBA PERICIAL y SU 

Resulta difícil y quizás imposible llegar a entender una 

institución si la palabra que la representa no es la adecuada 

para ello o tiene múltiples significados, o si en esa palabra 

no se ha detenido para aclarar y desentrañar su contenido 

idiomático, su valor semántico. 

Prueba, como la mayoría de las voces, llega a nuestro 

idioma procedente del latín; en el cual probatio, 

probationis, lo mismo que el verbo correspondiente (probo, 

probas, probare), viene de probus, que quiere decir bueno, 

recto, honrado. Asi pues, lo que resulta probado, es bueno, 
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es correcto, podríamos decir 

corresponde a la realidad. (12) 

que es auténtico; que 

Esta y no otra, es la 

verdadera significación del sustantivo probo y del verbo 

probar: verificación o demostración de autenticidad. 

Si en sentido escuetamente idiomático la prueba consiste 

en acreditar o verificar la bondad de algo, en el orden 

jurídico por prueba no puede entenderse nada diferente de 

esto. La prueba judicial o prueba en el proceso (de 

cualquiera de las especies de que se trate) no puede 

consistir más que en hacer bueno algo. 

Teniendo como marco lo anterior se referirá 

específicamente al concepto y ámbito de la prueba pericial. 

Al respecto se puede decir que el juez no está en 

posesión de la totalidad del conocimiento del saber humano, y 

por lo tanto se le debe reconocer el derecho de hacerse 

auxiliar o asistir de personas que sean titulares de 

conocimientos técnicos, artísticos o científicos cuando éste 

no posea estos conocimientos y siempre que él lo crea 

necesario en virtud del objeto del proceso y siempre que se 

trate de un análisis o comprobación que precise de 

conocimientos especiales que el juez no tenga. 

La experticia o peritación puede ser definida como 

aquella actividad de carácter procesal propuesta por las 

pa~tes o el Juez y cumplida por personas distintas de los 

sujetos procesales, las cuales son 

conocimientos e informaciones técnicas, 

9 
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científicas que el juez ignora pero que precisa para integrar 

el conocimiento total de los hechos y cumplir con su función 

de juzgar. / 

Con esta definición lo que se quiere es demostrar ~~ que 

con el progreso de la ciencia este medio de prueba se hace 

indispensable para el Juez; el mismo hecho real de la 

división del trabajo, impuesta por los diferentes oficios 

especializados y el desarrollo acelerado de la técnica, 

~umenta constantemente el número de los hechos que escapan al 

conocimiento normal del Juez, y por cuanto a éste el Estado 

le ha conferido poder/deber de pronunciar el Derecho, en 

muchos casos, si el experto no viniera en su auxilio. la 

función jurisdiccional se 

ignorancia. 

atascaría 

La extensión de la peritación. 

por causa de la 

a nuestro modo de 

entender. este medio de prueba comprende no solamente los 

hechos que están fuera de la inteligencia del juzgador. sino 

también, declaraciones y manifestaciones de voluntad; y hasta 

en algunos casos el derecho extranjero está sujeto a la 

peritación. 

No es cierto que el perito deba limitarse a exponer sus 

juicios de valor, sin ninguna narración fáctica, porque en 

ocasiones es ·necesario que primero observe los hechos que 

todavía existen o las hue llas de los hechos pasados, sobre lo 

cual expone al Juez sus observaciones. para luego adoptar las 

c onclusiones valorativas del caso; de ahí que se habla de la 
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especie de "perito percipienti" ( 13) . Los peritos son 

personas llamadas a exponer al Juez no sólo las observaciones 

de sus sentidos y sus impresiones personales sobre los hechos 

observados, sino también las inducciones que deban sacarse 

objetivamente de los hechos observados y de aquellos que se 

les den por existentes. Por eso algunos autores (14) Y 

también algunas legislac iones (15) consideran que puede ser 

experto alguna persona no profesional, no titulada; es decir, 

~n sujeto inculto podría ser perito con la condición de que 

conozca y pueda diagnosticar el problema que se discuta en el 

tribunal. Lo aspirado y establecido por algunas legislaciones 

(16) es la condición de profesionalidad o desarrollo de una 

técnica o arte como requisito necesario para ser perito y 

luego la inscripción en un registro creado con tal objeto. 

Sobre la naturaleza de las instituciones jurídicas 

ordinariamente siempre surgen divergencias y encontradas 

oposiciones , resultando sumamente difícil lograr unidad de 

criterios en torno a un argumento determinado; pues bien, con 

respecto a la peritación sucede lo previsto para los demás 

institutos procesales (17), la especulación se fija en la 

antitesis perito de parte y perito de oficio, hasta que la 

doc trina alemana introduce los conceptos de medio de prueba y 

de auxiliar del juez (18), puestos en la investigación de los 

juristas. Finalmente. se ha llegado a determinar que la 

pericia debe estar encuadrada en el ámbito de la prueba (19) 

o en la fase de la decisión (20). Que la pericia constituye 
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un medio de prueba o un elemento de prueba, o que sea 

considerada como fuente de conocimiento o una forma de 

complementar la cultura del Juez, o también, el carácter 

meramente instructorio, contrapuesto a la apreciación de la 

pericia como medio predominantemente decisorio, es cosa que 

corresponde dividir con estilete muy fino para poder 

diferenciar radicalmente estas afirmaciones. Estimamos que la 

pericia es un instrumento de prueba, y que claro, debe 

influir en la decisión a tomar) para un papel activo del Juez 

en la investigación de la verdad. 

En muchas legislaciones antiguas se consideraba el 

peritaje (21) con dos distintos criterios que le asignaban 

verdadera autonomia dentro del juicio, principalmente dentro 

de la sentencia. En efecto, mientras para unos se trataba de 

un juicio técnico incidental dentro del juicio principal. 

otros lo asimilaban a la prueba testifical, que gozaba de la 

categoria de prueba legal. Tanto en el primero como en el 

segundo, el dictamen tenia, siempre que concurrieran 

determinadas circunstancias, el valor de una sentencia. Pero 

diferenciada la función del perito de la del Juez en unos 

casos y abolidos en otros el sistema de la prueba legal en la 

valoración de la prueba, prevaleció en la legislación 

comparada el principio opuesto, que cuenta con el beneplácito 

de la doctrina, según el cual los Jueces no están obligados a 

acatar las desiciones de los peritos; es decir que su 

dictamen no los vincula en forma alguna, salvo, naturalmente, 
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la fuerza de la razón y la evidencia de la ciencia. 

Realizada una investigación en algunos Códigos de 

Procedimientos Civiles americanos y europeos así como en 

algunos Códigos de Procedimientos Penales, se ha podido 

constatar la tendencia unánime a considerar la facultad de 

apreciar y valorar libremente la prueba pericial. En la 

convicción psicológica del 

alegaciones procesales de 

Juez en relación con las 

las partes, las circunstancias 

pueden eventualmente imponerle al órgano , 

propio estudio, como un e lemento de juicio más, 

agregar a su 

una opinión 

especializada, cuando han de aplicar conocimientos técnicos; 

pero es elemental que puedan recurrir directamente a todos lo 

medios de información científica, aún cuando de esa 

información pueda derivarse 

decisiva. 

simultáneamente una prueba 

En las cuestiones técnicas el criterio o dictamen del 

perito no puede y normativamente no debe, sustituir ni 

vincular la valoración del Juez, quien será siempre libre de 

decidir según su convicción, con la sola obligación de dar a 

la desición una adecuada motivación. En cualquier caso, el 

nivel de competencia del 

valoración del material 

perito termina donde 

propiamente juridico 

siéndo esta materia atributo exclusivo del Juez. 

comienza la 

de la causa, 

1.2_1 Definición de los Conceptos: Perito, 

Peritación y Peritaje_ 
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La doctrina y la legislación, al referirse a estos 

aspectos, utilizan calificativos o nombre inapropiados, 

confundiendo el "perito", "la pericia", "la peritación" y el 

"peritaje" o dictamen. 

PERITO: Es toda persona a quien se atribuye capacidad 

técnico/científica, o práctica, en una ciencia o arte. 

PERICIA: Es la capacidad técnico/científica, o práctica, que 

acerca de una ciencia o arte posee el sujeto llamado perito. 

PERITACION: Es el procedimiento empleado por el perito para 

realizar sus fines. 

PERITAJE: Es la operación del especialista traducida en 

puntos concretos, en inducciones razonada 

emitidas, como generalmente se dice, de acuerdo 

saber y entender", y en donde se llega a 

concretas. 

y operaciones 

con su ".leal 

conclusiones 

El Código Procesal Penal Salvadoreño al enumerar en el 

Título 111 algunos elementos para la comprobación del delito 

y de la delincuencia, incluye los exámenes periciales. El 

capitulo VI de dicho Ordenamiento se intitula: "Peritos". A 

nuestro juicio, es más correcto hablar de peritación, ya que 

este término, referido al procedimiento, es más amplio, pues 

el mismo implica al perito y al dictamen o peritaje. 

Para concluir podemos decir que la peritación, en el 

proceso penal, es el acto procedimental en el que el técnico 

o especialista en un arte o ciencia (perito), previo exámen 

de una persona, de una conducta, hecho, o cosa, emite un 
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dictamen conteniendo su parecer y los razonamientos técnicos 

sobre la materia en la que se ha pedido su intervención. 

1.2.2 Naturaleza Jurídica de la Prueba Pericial. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la prueba pericial 

existen tres teorías las cuales son: 

a) La peritación llQ ~ un medio de prueba propiamente dicho. 

Realmente la peritación no es un medio de prueba en un 

orden estricto. Es una operación o procedimiento utilizado 

frecuentemente para complementar algunos medios de prueba 

(inspección judicial, reconocimiento, 

valoración (declaración de 

imputado). Con todo acierto 

testigos, 

Manzini 

carácter jurídico de la pericia, como 

y para su etc. ) , 

del 

(22) 

ofendido, del 

también 

niega que el 

se le llama, 

sea un medio de prueba. Considera que es "un elemento 

subsidiario para la valoración de una prueba o la resolución 

de una duda". 

La legislación Procesal Penal Salvadorefía vigente 

atribuye el carácter de medio de prueba a 108 "dictámenes de 

los peritos" (Art. 493 Pr.Pn.). Convierte nuestra legislación 

a la prueba pericial -según lo dispuesto en el artículo antes 

mencionado- en una prueba tasada, siempre y cuando reuna 

dicho dictamen los requisitos 

sefíala. 

que el mismo artículo le 

b) Imposibilidad de Equiparar al Perito QQll ~ Testigo. 

En lo concerniente a que el perito es un testigo de 
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calidad, no estamos de acuerdo. El peritaje no puede ser un 

testimonio, ni mucho menos puede afirmarse que sea "de 

calidad". Tanta calidad puede tener lo dicho por el perito, 

como también lo afirmado por cualquier testigo que no sea 

perito; además, no siempre corresponde al dictamen pericial 

ese calificativo , a pesar de que el autor esté reconocido 

como autoridad en la materia. 

perito fuera siempre un testigo 

obligado a acatar el dictamen; 

A mayor abundamiento, si el 

de calidad, el Juez estaria 

y, en tal virtud, toda 

resolución estaria condicionada a éste. 

Testimonio y dictamen de peritos son cuestiones 

distintas. El dictamen se dá sobre hechos del pasado que 

suscitan problemas dentro del procedimiento y siempre está 

fundado o tiene como base la técnica especializada y no s6lo 

la impresión personal sobre los hechos, cosas o personas; en 

c ambio el testimonio se basa en lo percibido por el sujeto a 

través de los sentidos y se refiere a aspectos del pasado, 

que ocurrieron fuera del proceso. 

El mexicano Rafael de Pina (23) indica que el peritaje 

difiere por muchos motivos del testigo. "A éste se le piden 

noticias sobre los hechos; al perito se le pide un criterio, 

una apreciación; del primero se invoca la memoria; del 

segundo, la ciencia ... " 

En estricto sentido el dictamen de peritos es u~ informe 

rendido ante quien lo solicita, y para sus efectos legales 

debe ratificarse ante la presencia judicial, (caso de los 
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literales b y c del Art. 227 Pr.Pn.).- Si bien es cierto que 

con alguna frecuencia los órganos jurisdiccionales, ante la 

oscuridad del dictamen, hacen comparecer al autor para 

aclarar lo que se estima necesario, o para ampliarlo (caso 

del Art. 228 Pr . Pn.), esto no es base suficiente para 

confundirlo con el testigo. 

c) El Perito .e.6 .lJll Auxiliar ~ .J.Q.e Organos ~ .la Justicia. 

Esto lo afirman algunos autores. Otros no lo consideran 

así, porque el perito sólo entrará en acción cuando existan 

cuestiones de tipo técnico referidas a una ciencia o arte 

determinado, de tal 

condicionado a la 

manera 

existencia 

imperfectos, sólo susceptibles 

que 

de 

de 

el dictamen estará 

medios probatorios 

calificarse con la 

peritación; en tal virtud, no siempre es indispensable la 

intervención del perito, y, por otra parte, el Juez no queda 

vinculado al resultado del dictamen. 

Concretamente, Manzini (24) se pronuncia en contra de 

quienes ven en el perito ese carácter auxiliar mencionado. 

CONCLUSION. 

En un orden general, el perito sí es un auxiliar de los 

órganos de la justicia, y aunque dentro de la relación 

procesal no es posible ubicarlo en el mismo plano de los 

sujetos autores de la trilogía de actos esenciales del 

proceso (acusación, defensa y decisión), de todas maneras es 

un sujeto secundario a quien se encomienda desentrañar 
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aspectos técnico/científicos materia del proceso, lo que sólo 

es posible con el auxilio del conocimiento especializado y la 

experiencia. En el momento actual, el progreso científico es 

de tan alta considerac i ón que bien puede decirse que la 

ciencia y la técnica, siempre al servicio de la humanidad, se 

proyectan sobre el proceso penal a grado tal que quizá no sea 

remoto el día en que de la c iencia y de la técnica dependan, 

en gran parte, la realización de los fines del proceso penal. 

No es posible entender ningún sistema moderno de 

enjuiciamiento ignorante de la ut.ilidad y eficacia que el 

empleo normal de la técnica moderna acusa en muchos órdenes 

de la vida. Por eso, la peri t ación aumentará su importancia 

hasta convertirse en un elemento indispensable auxiliar de 

los sujetos principales de la relación procesal. 

Si se examinan las leyes penales adjetivas vigentes, no 

podrá negarse el carácter auxiliar del perito. Piénsese, por 

ejemplo, que tratándose de l os llamados delitos contra la 

vida y la integridad personal, la injerencia del perito es 

básica por lo siguiente: 

- para la clasificación correc ta de las heridas y sus 

consecuencias, 

- para la práctica de la autopsia reveladora de las causas de 

muerte en el Homicidio; y 

- en los delitos patrimoniales para establecer la alteración 

de un documento, etc .. - En cuanto a la personalidad del 

delincuente, el estado de salud mental, la identificación y 
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muchos otros aspectos relativos a lo mismo sólo son posibles 

con el auxilio de la peritación. 

El Art. 83 del Código Procesal Penal Salvadorefto habla 

de que los jueces y los tribunales tendrán la colaboración de 

los cooperadores técnicos, quienes son de dos clases: 

permanentes y accidentales. De lo preceptuado por este 

artículo se deduce que el peritaje es una función pública 

auxiliar de la administración de justicia. 

1_2_3 Caracteristicas de la Prueba Pericial_ 

En concordancia con la legislación procesal penal 

salvadoreña se pueden distinguir diez caracteristicas de la 

prueba pericial, las 

continuación: 

que brevemente se describen 

a) Es prueba suficiente si reune los siguiente requisitos: 

a 

* Que sea practicada por facultativos o técnico~ en la 

materia objeto del dictamen, 

* Que sea precisa y afirme con seguridad la existencia del 

hecho objeto del dictamen; y 

* Que el dictamen concuerde en sus conclusiones con las 

demás pruebas o elementos de juicio que existan en el 

proceso. 

Si el dictamen pericial no reune alguno de los anteriores 

requisitos, el juez lo apreciará como prueba presuncional. 

(Art. 493 Pr.Pn. ). -

b) Los peritos son de dos clases: Permanentes y Accidentales. 
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Los peritos permanentes son: 

* Los médicos forenses 

* Los directores o jefes de los centros asistenciales del 

Estado 

* Los jefes y auxiliares de los laboratorios técnicos de 

la Policía Nacional, de las Facultades y Escuelas de las 

Universidades y de l o s que se organicen en dependenc ias 

e institutos del Estado o de ins t ituciones oficiales 

autónomas 

* Los perito s ofi cial es nombrados por la Corte Suprema de 

Justic ia. 

Los perito s a cc identales son los que nombra la autoridad 

judicial para una func ión determinada. Este tipo de 

pe ritos desempefiarán el c argo previo juramento bajo pena 

de nulidad de su dictamen y en ningún caso podrán ser 

nombrados como tales l os funcionarios y empleados del 

Organo Judicial. (Arts. 83 y 84 Pr.Pn.).-

c) El examen pericial es obligatorio, cuando para descubrir o 

valorar un elemento de prueba sea necesario poseer 

conocimientos especiales. (Art. 219 Pr.Pn.) 

d) Por regla general los peritos deberán ser dos, pero será 

suficiente uno si posee titulo en la ciencia o 

especialidad que se requiera o fuere estudiante egresado 

de tal especialidad (Art. 220 Pr.Pn.). Ejemplo de esto lo 

tenemos en el caso de los delitos de violación, estupro, 

acceso carnal por seducción y rapto, en donde a falta de 
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médico podrán ser peritos dos parteras, y en el caso de 

los delitos contra el patrimonio, en los que el objeto 

material del delito y los daBas ocasionados deberán 

valorarse por dos peritos. (Art. 172 y 174 Pr.Pn.). 

e) El cargo es obligatorio ya que nadie puede negarse a 

servir como perito salvo algún impedimento de tipo legal 

que exista; de lo contrario cometeria el delito de 

desobediencia a mandato judicial. (Arts. 221 Pr.Pn. y 477 

Pn. ) 

f) Los peritos accidentales pueden ser re~usados con 

expresión de causa, los peritos permanentes pueden 

excusarse o manifestar impedimento pero no podrán ser 

recusados. (Arts. 222 Pr.Pn.- 1152, 1157 Y 1182 Pr.C.) 

g) Los puntos sobre los que habrá de dictaminar el perito 

serán determinados por el juez quién, además, le fijará el 

plazo para que cumpla su cometido, si el perito necesita 

una ampliación del plazo le será concedida en forma 

prudencial por el juez y si vencido el plazo seBalado no 

rindiera el informe será compelido a emitirlo dentro de un 

plazo de tres dias, y si aún asi no rindiera el dictamen 

el juez nombrará a otro perito. (Art. 223 Pr.Pn.) 

h) Cuando fueren dos los peritos redactarán un 8010 informe 

si estuvieren de acuerdo, en caso contrario emitirán cada 

uno su respectivo informe. En este último caBO el juez 

nombrará un tercero para que dirima la discordia y si éste 

diera dictamen diferente a los dos emitidos, el juez 
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nombrará otro u otros hasta que haya dictamen concorde de 

dos peritos. (Arts. 224 y 225 Pr.Pn.). 

i) El juez podrá pedir la ampliación y aclaración del 

dictamen pericial que a su juicio contenga partes oscuras. 

Las partes también podrán pedir la ampliación y aclaración 

dentro de cinco días de conocido por ellas dicho dictamen, 

el Juez resolverá sobre su procedencia. (Art.227 Pr.Pn.) 

j) Si existiere discrepancias entre el dictamen pericial y lo 

constatado por el juez en la inspección, éste hará saber 

al perito esta situación para que lo rectifiquen o dé las 

explicaciones del caso. Si persistiera la discrepancia 

entre el juez y perito, el juez dará preferencia a lo que 

el constató de vista (Art. 229 Pr.Pn.) 
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CAPITULO 2. 

VALORACION y APLICACION PRACTICA DE LA PRUEBA PERICIAL. 

De acuerdo al profesor Guillermo Colin Sánchez (1) la 

peritación puede provenir de sujetos cuya formación 

científica les haya hecho acreedores a poseer título 

profesional en sus especialidades; o, también, quienes no 

poseyendo dicha condición, debido a su experiencia práctica, 

son llamados a concurrir ante los órganos de la justicia para 

desempeñar la peritación. 

El Código Procesal Penal Salvadoreño en su Art. 84, 

cuando habla de la calidad habilitante, dice textualmente en 

su primer inciso lo siguiente: 

"Los cooperadores técnicos deberán ser titulados en la 

materia que comprenda el punto objeto del dictamen; pero 

cuando no existieren personas diplomadas en el lugar o no 

estuviere reglamentada la 

podrá nombrar personas 

profesión correspondiente, se 

de conocimientos prácticos 

reconocidos." Hemos observado en nuestra práctica forense el 

nombramiento constante de zapateros, carpinteros, albañiles, 

etc., como peritos, los cuales no reunen las cualidades 

necesarias para desempeñar el cargo en la medida de las 

exigencias. Recomendamos al Organo Judicial, la preparación 

de personas oapaoitadas para desempeñarse oomo peritos, en 

las diferentes especialidades, o al menos el cuidado de 

nombrar oomo peritos, a personas oon un nivel aoadémioo y 
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conocimientos prácticos que le permitan realizar un buen 

peritaje. Este nombramiento de peritos no idóneos, está 

facultando para que se declare nulo el peritaje realizado. 

Esta prevención está también contenida en el Art. 220 

del mismo Código cuando al reglamentar sobre el número de 

peritos, dice: 

"Por regla general los peritos deberán ser dos, pero 

bastará uno cuando sea poseedor de titulo en la ciencia o 

especialidad cuyo conocimiento se requiera, o fuere 

estudiante que hubiere aprobado el último ciclo de tal 

especialidad en universidad o instituto tecnológico." 

La exigencia de titulo profesional a los peritos se 

justifica en razón del interés a garantizar por la capacidad 

científica de estos sujetos, la cual queda condicionada a 

que la profesión o arte esté reglamentada legalmente, de tal 

manera que al práctico sólo podrá acudirse en situación 

contraria o cuando no existan en el lugar peritos diplomados; 

pero , aun en ese caso, el dictamen puede ser sometido a la 

consideración de quienes 

girando para ello exhorto 

estén habilitados 

o requisitoria al 

legalmente, 

tribunal del 

lugar donde los haya, para que emitan su opinión. 
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+----------------------------------------------------------------+ 
: CLASES DE PERITOS : 
+-------------------------------+--------------------------------+ 

1. Según BU Especialidad 2. Según la procedencia de su : 
Designación. : 

+-------------------------------+--------------------------------+ 
1.1 Titulares o Permanentes 2.1 Oficiales 
(Art. 83 Pr.Pn.> +--------------------------------+ 

+------------ -------------------+ Son aquellos que el Estado ' 
: Los médicos forenses : designa, como por ejemplo 
+-------------------------------+ los médicos forenses, los 
: Los directores o jefes de traductores, psiquiátras, 
: Centros Asistenciales del etc., y los que de acuerdo 
: Estado. con el literal d) del 
+- - -----------------------------+ inciso segundo del Art. 83 

Los jefes y auxiliares de Pr.Pn. nombra la Corte 
Laboratorios técnicos de la Suprema de Justicia. 
Policía Nacional, Facultades y: 
Escuelas de Universidades y de: : 
los que se organizan en depen-+--------------------------------+ 
dencias del Estado de 2.2 Particulares 
Instituciones autónomas +--------------------------------+ 

+------------ -------------------+ Aquellos que sin ser 
: Los peritos oficiales nombrado: propuestos por las partes 
: por la Corte Suprema de intervinientes en el 
: Justicia. proceso y que reunen los 
+-------------------------------+ conocimientos técnicos o I 

1.2 Prácticos o empíricos o profesionales reglamentados: 
Accidentales. en el país, el Juez nombra 

+-------------------------------+ como peritos. 
: Parteras 
+-------------------------------+ 
: Mecánicos 
+-------------------------------+ 
: Maestros de obra, etc. 
+-------------------------------+--------------------------------+ 
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Conforme a nuestra legislación; no sólo las partes 

pueden proponer, a su costa, el nombramiento de peritos 

particulares, sino que el juez, si lo creyere conveniente, 

podrá hacerlo; asi tenemos lo dispuesto en el inciso final 

del Art, 166 del Código de Procesal Penal " al referirse al 

análisis quimicos y exámenes de carácter cientifico: "Cuando 

el juez creyere conveniente que 

referencia sean verificados en 

los exámenes o análisis en 

dispondrá asi, en cuyo caso 

un laboratorio particular, lo 

nombrará perito al Jefe o 

Director del establecimiento respectivo", 

2.1 Juramentación. 

Eduardo Pallarés, en su Diccionario de Derecho Procesal 

Civil, cita a Caravantes en lo relativo a la juramentación y 

al efecto manifiesta que: "el juramento consiste en la 

invocación tácita o expresa del nombre de Dios como verdad 

primera o infalible, poniéndole como testigo de la certeza de 

lo que se declara, o bien de la negación solemne de un hecho, 

tomando a Dios por testigo de la verdad de lo que se declara, 

Dicese juramento de la palabra "jus jurandum" compuesta de 

jure y jurando, porque considerese que lo que se jura como 

ley o como derecho o porque debe tenerse por verdad lo que se 

est.ablece, siendo Dios y el Juez testigos", (2) 

De acuerdo a los teoricos del Derecho, el juramento 

puede ser de varias clases: 

a) Acertórico. cuando se afirma o se niega un hecho 
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pasado; 

b) Promisorio , cuando mediante él se contrae alguna 

obligación; y 

c) Judicial, que es el que se hace ante el Juez. 

El juramento judicial a su vez puede ser: 

a) ~ calumnia, que se llama también de mancuadra y que 

consistía en la afirmación de gue se entabla el pleito 

para obtener justicia y no para vejar al demandado. 

b) ~ malicia, es el que prestaba uno de los litigantes 

cuantas veces se lo pedía su adversario, no sobre toda la 

causa, sino sobre algunos artículos o excepciones que 

propone antes o después de contestada la demanda sobre gue 

no procede la malicia, sino por creer que le asiste el 

justo derecho para proponerlos. 

c) ~~ decir ~ verdad, es decir, la manifestación de decir la 

verdad y solamente la verdad sobre lo que se le ha pedido 

al declarante o propuesto al perito. 

Por lo expuesto anteriormente podemos concluir que el 

juramento se basa en la invocación, el llamamiento, la 

imploración o la apelación de otro, ya sea Dios o el honor de 

la persona, como auxilio o ayuda de probar, de decir la 

verdad o de cumplir lo propuesto. 

Es de notar, que tanto al testigo como al perito, la ley 

lé exige el juramento, pero para éste último no es tan 

estricta esa imposición, ya que para el perito es un deber, 

una obligación de prestación de servicios, aún en forma. más 
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eficientes y verídicas. Florian (3) hace distinción en ese 

sentido, de la peculiaridad del juramento del perito como 

prestador de servicios yel cual tiene enmarcado varias formas 

en cuanto a esa obligación: deber de asumir el cargo de 

perito, de comparecer, de prestar juramento, de obedecer al 

Juez y de ser diligente, de lealtad y de secreto. Si el 

perito falta a esos deberes, es sancionado penalmente. (Arts. 

465 - 464 Pr.Pn.) 

Es de suma importancia distinguir la característica y 

fin del juramento del testigo y del perito; ésto lo resalta 

muy bien Mattermaier (4), quien expone que ya no sirve 

invocar una supuesta analogía entre el deber de rendir 

testimonio y el de desempeñar las funciones de perito, ya que 

dicha analogía no existe, el Juez no puede sustituir a su 

antojo un testigo que tiene cosas importantes que decir por 

otro testigo cualquiera; mientras sí le es posible elegir un 

perito en lugar de otro. 

El Código Procesal Penal Salvadoreño en el Art. 83 

señala que los cooperadores técnicos o peritos, son de dos 

clases: permanentes y 

últimos el Art. 84 

accidentales; con 

Pr.Pn. dispone 

respecto 

sobre la 

a estos 

calidad 

habilitante del perito y expresamente 

cargo previo juramento bajo pena 

dictamen ... " 

dice: "desempeñarán el 

de nulidad de su 

Con respecto a los peritos permanentes, no se ha dicho 

expresamente que necesitan como requisito previo para la 



juramentaci6n; por lo ya expuesto anteriormente sostenemos 

que no es necesario que se exprese como requisito de validez 

del dictamen, porque tácitamente se comprende la invocación 

ya hecha de antemano cuando fué nombrado por su calidad de 

permanente, toda vez que esté dentro de los señalados en tal 

calidad por el Art. 83 Pr.Pn .. - En la práctica de nuestros 

tribunales se puede ver que juramentan a esta clase de 

peritos, circunstancia que no hace desmerecer la validez del 

dictamen; esta situación de la juramentación a los peritos 

permanentes no es un requisito esencial para que no se 

produzcan los efectos jurídicos del dictamen elaborado por 

esta clase de peritos. Si el legislador destacó el juramento 

previo para los peritos accidentales, es en base a que éstos 

no tienen ese deber, porque sólo lo son, no para cualquier 

función o actividad ordinaria en la que se requieran 

función conocimientos especiales, sino para una 

específicamente determinada; y no se les exige a los 

permanentes ya que son verdaderos auxiliares o cooperadores 

asimilados a la administración de justicia y el Juez, en 

cualquier momento de su labor investigativa, puede disponer 

de ellos. 

2.2 Perito y Testigo. Diferencias. 

La doctrina ha sostenido que la diferencia principal 

entre el testigo y el perito consiste en que aquél sólo narra 

hechos y éste formula juicios sobre los hechos 

32 



controvertidos; pero Pallarés (5 ) citando a Carnelutti 

sostiene que lo anterior es falso, porque la declaración de 

los testigos se basa forzosamente en juicios elaborados por 

ellos, los cuales no por carecer de carácter técnico deja de 

ser juicio. El perito se distingue del testigo en que aquél 

aporta al proceso juicios de valoración y de carácter 

técnico, fundados en el arte o en la ciencia; mientras que 

el testigo sólo declara lo que percibe por medio de sus 

sentidos; y señala, además: 

1) El perito es un sujeto el testigo un objeto del 

proceso; 

2) La ciencia del perito se forma en el proceso, y la 

del testigo fuera del proceso, en el sentido de que 

el primero actúa para lograrla en cumplimiento de un 

encargo del Juez, y el segundo, sin encargo. 

Carnelutti, en sus "Lecciones de Derecho Procesal Penal" (6) 

citado por el maestro colombiano Gustavo H. Rodríguez, hace 

destacar otras diferencias: 

1) El perito es sujeto de un poder; el testigo, de un 

deber. 

2) El testigo adquiere experiencia del proceso, en 

cambio el perito dentro de él. 

3) El Juez llama al testigo porque conoce ya un hecho, y 

al perito para que lo conozca. 

Uno de los tratadistas que mejor ha analizado y 

desarrollado este tema es el maestro Eugenio Florian (7) y 
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considera que entre el testigo y perito existen diferencias 

sustanciales y formales. 

Entre las diferencias sustanciales podemos mencionar las 

siguientes: 

1) En el perito siempre es necesaria la posesión de 

conocimientos técnicos , de los cuales debe hacer uso para 

desarrollar su labor, es decir, para el desempeBo de sus 

funciones en el proceso; en el testigo faltan esos 

conocimientos, o si bien existen, por lo general son 

inoperantes o no se emplean de modo especial para cumplir 

la función que al testigo le está asignada en el proceso. 

2) La relación que el testigo tiene con el hecho imputado es 

individual, contingente, histórica, requisitos que faltan 

en la relación del perito con el hecho, ya que dicha 

relación es racional y científica. La relación del testigo 

con el hecho se deriva de haber sido espectador de él, 

mientras la del perito tiene su fundamento en que éste 

posee y emplea nociones o aptitudes técnicas. 

3) La persona del testigo tiene relevancia en cuanto a la 

prueba, o mejor dicho, en cuanto a su función, ya que solo 

la persona que vió u oyó se encuentra en condición de 

narrar las percepciones que tuvo; la persona del perito, 

en cambio, no tiene trascendencia jurídica, puesto que 

siendo su función suministrar principios técnicos, 

observar condiciones de cosas o de personas u obtener 

datos concretos, aplicar los principios de la técnica y 
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las observaciones de hecho, propias o ajenas, y 

suministrar apreciaciones, claro es, entonces, que para 

cumplir esa función puede utilizarse la capacidad de 

cualquier persona idónea y no identificablemente la de 

determinada persona. 

4) El testigo por lo general no puede ser representado o 

sustituido, en cambio al perito sí pueden aplicarse 

plenamente los métodos de la representación y de la 

sustitución. Anulado el testimonio de una persona, no 

puede remplazársele con el de otra persona, 

el dictamen pericial de una persona, 

pero anulado 

bien puede 

sustituirse por el dictamen elaborado por una persona 

distinta. 

5) La función que desempefla el testigo se la asigna la 

conexión histórica que tiene con el hecho, y si el juez 

hace alguna elección, ésta no puede fundarse sino en el 

prestigio y la honorabilidad de la persona y no puede 

tener en cuenta sino la importancia y la pertinencia de lo 

que dirá; por el contrario, para intervenir en el juicio 

el perito exhibe como título su ciencia o arte, que muchas 

otra personas pueden poseer, y por tal motivo entra en el 

proceso con fundamento en una elección. 

6) El testigo puede ser impugnado como falso después de haber 

hecho su declaración, en tanto que el perito puede ser 

recusado previamente. 

7) Cualquier persona puede servir de testigo, aún el menor y 
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hasta el demente, si obra el primero con suficiente 

discernimiento y el segundo la haya hecho en un intervalo 

lúcido; al perito, por el contrario, se le exigen 

requisitos especiales de edad, de normalidad mental, de 

idoneidad técnica en relación con las investigaciones 

concretas que ha de efectuar. 

8) Relativo a la técnica procesal, al testigo lo llevan al 

proceso, en forma amplia, las partes , amén del control 

del Juez sobre el número y la pertinencia; al perito, por 

lo general, lo lleva al proceso un acto expreso o tácito 

del Juez. 

9) La declaración del testigo es siempre individual; en 

cambio los peritos pueden presentar las conclusiones de 

sus dictámenes en forma común. 

10)El testigo debe permanecer fiel a las percepciones 

recibidas; en cambio el perito, a las reglas y principios 

de su ciencia o arte, observándolos y aplicándolos en el 

curso de sus indagaciones, debiendo ser leal con el 

resultado de las mismas. 

11)La declaración del testigo es controlable por el Juez en 

forma autónoma, auxiliándose de los principios lógicos y 

la psicologia judicial; para el control del dictamen 

pericial no s610 basta eso, es necesario el auxilio del 

·mismo perito o peritos para gue lo amplien, o de otro 

perito. 

12)En relación con el testigo el Juez está sometido a los 
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hechos expuestos; en relación con el perito, sólo a los 

principios y a las reglas de que se sirvió para su 

dictamen. 

Entre las diferencias formales podemos mencionar las 

siguientes: 

1} El testigo hace sus observaciones en forma casual y sin el 

fin del cumplir con una función oficial pero si con la de 

relatar al Juez; el perito -por el contrario- cuando se le 

designa para hacer observaciones, las realiza por mandato 

y con el fin y la intención de cumplir con el deber de su 

cargo. 

2) El testigo como perito pueden jurar, pero el contenido de 

sus funciones y fines, como ya se expresó al hablar de la 

juramentación, es distinto. 

3) El perito está facultado de amplios poderes, entre los 

cuales es carácteristico el de interrogar a las partes y a 

los testigos, éstos -en cambio- carecen de estos amplios 

poderes. 

4) El testigo realiza una prestación jurídica, la cual tiene 

sus raices en un deber social; en cambio el perito cumple 

con un encargo profesional y recibe, por lo tanto, una 

remuneración adecuada. 

5) Conforme a nuestra legislación, los peritos accidentales 

pueden ser recusa dos, los peritos permanentes pueden 

excusarse o manifestar impedimento, pero los testigos 

no pueden ser recusados o sustituidos por otros sino 
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solamente tachados. 

2_3 DIFERENCIA ENTRE INFORME DE PERITO Y LA DECLARACION DE 

TESTIGO_ 

Para facilitar su comprensión, se presentan en forma de 

cuadro, los requisito s necesarios tanto del testimonio como 

del dictamen pericial, en lo relativo a la existencia 

procesal, validez y eficacia probatoria veamos: 

+--- - - - - ------ - ---- - -- - -------------- ----------------------------+ 
REQUISITOS PARA LA EXISTENCIA PROCESAL : 

+-- - - ---- ------- --- - -------------+------------------- - - ----------+ 
DEL TESTIMONIO : DEL DICTAMEN PERICIAL : 

+------- ----------- - --- - ---- - - - --+-------------------------------+ 
: Debe ser declaración personal : Debe ser un dictamen personal : 
+-------- - - -- - --- - --- ------- - -- _. _+- -- - ------------- - --- ----------+ 

Debe ser declaración de un 
tercero, a menos que se tome 
en el sentido genérico que in­
c luye el testimonio de parte. 

Debe ser consecuencia de un 
encargo judicial. 

I 
I 

+------------------------------- - +- -------- --- ---- ---------------+ 
: Debe ser un acto procesal. : Debe ser un acto procesal. : 
+--- ------ - - - ------------------- - +------------------------------- + 

Es necesario que la declaración: Debe versar sobre hechos y no 
verse sobre hechos, entendidos sobre cuestiones de puro 
en su más amplia acepción. derecho. 

+---- ------------ ------------- --- +-------------------------------+ 
: Los hechos sobre que verse : Debe ser dictamen de un 
: deben haber ocurrido antes de : tercero (en sentido riguro-

la declaración. : samente procesal) 
+- - ---------------------- --- - ---- +-------------------------------+ 
: Debe tratarse de un declara- Debe contener conceptos 
: ción representativa. I personales del perito. 
+---- - --------------------- - - - --- + 
: Debe tener significación pro­
: batoria. 
+-------------- - - --------------- -+ 
: Que el testigo no se encuentre : 
: en estado de inconsciencia en : 
: el momento en que declara. : : 
+- --- ----------------------------+-------------------------------+ 
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+---------------------- ---- - - - -- - ------ - -------------------------+ 
REQUISITOS PARA LA VALIDEZ JURIDICA PROCESAL 

+-- - ------------------- - - --------+-------------------------------+ 
DEL TESTIMONIO : DEL DICTAMEN PERICIAL : 

+---------------- - ---- - ----------+-------------------------------+ 
: Previa admisión u ordenación : Que la ordenación de la prueba: 
f del testimonio, en f o rma legal: haya sido hecha en forma legal: 
+------------------------------- - +----- - ---- ---------------------+ 

Legitimación para pedir y ren- : La capacidad juridica del 
: dir el testimonio . : perito para desempefiar el 
: : cargo : 
+---- - ---------------- - --------- - +-------------------------------+ 

La recepción de l testimonio por: La debida juramentación del 
el funcionario legitimado para perito concretamente en el 
ello. caso de los peritos acciden- : 

I tales. : 
+---------- -------------- - -------+-------------------------------+ 
: Capacidad jurídica del testigo : La presentación o exposición 
+---------------- - ----------- ----+ del dictamen en f o rma legal. 

Habilidad o aptitud mental o +-------------------------------+ 
psíquica del testigo para el Que sea un a c to consciente, 
caso concreto o capacidad libre de coacción, violencia, 
con c reta. dolo, cohecho, o seducción. 

+------------------ --------------+-------------------------------+ 
: Debe ser un acto consciente, Que no exista prohibición le-
: libre de coacción. : gal de practicar esta clase 
+--------------------------------+ de prueba. 
I 
I +-------------------------------+ 
: Debe estar precidido de jura­
: mento en legal forma. 
+---- - - ---------------- ----------+ 
: Debe cumplir con las demás 
: formalidades procesales de 
: tiempo, modo y lugar. I 

+---------------------~----------+ 

Ausencia de otros motivos de 
nulidad del proceso, que pue­
dan viciar los testimonios 

Que los peritos haya realiza­
do personalmente su trabajo. 

recibidos. I I 

+-------------- ------------------+-------------------------------+ 
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+--------------- ---------------- ---------------------------------+ 
REQUISITOS PARA LA EFICACIA PROBATORIA. 

+- ------------ - - -----------------+----- - -------------------------+ 
DEL TESTIMONIO : DEL DICTAMEN PERICIAL 

+------------------------- -------+- ------------------------------+ 
: La conducencia del medio : Que sea un medio conducente 
+--------------------------------+ respecto al hecho por probar. : 

Capacidad mental en el momento +-------------------------------+ 
de la percepción de los hechos : Que el perito sea competente : 
sobre los cuales versa el testi: es decir verdadero experto pa : 
monio. : ra e 1 desempeño de su encargo. : 

+---------------------- ----------+------- - ------------- - ---------+ 
Ausencia de perturbaciones psi-: Que no exista motivo serio pa 
cológicas o de otro orden que : ra dudar de su imparcialidad 
afecten gravemente la perc ep- : y sinceridad. 
ción. +-------------------------------+ 

+--- -----------------------------+ 
Que el testigo no adolezc a de : Que no se haya probado una 
falta total o de defectos del : objeción por error grave 
respectivo órgano de percep - +-- - ----------------------------+ 
c l an . : Que el dictamen esté debidamen: 

+------ --------- - ----------------+ te fundamentado. : 
: Una capacidad memorativa normal+-------------------------------+ 
: del testigo de a c uerdo con la Que las conclusiones del dicta: 
: antigüedad de los hechos. men sean claras, firmes y con 
+--------------- -----------------+ secuencia lógica de sus 

: fundamentos. 
Que no existan otras circunstan+-------------------------------+ 
c ias subjetivas u objetivas que: Que se haya dado traslado del: 
puedan haber alterado la fideli: dictamen a las partes : 
dad de sus percepciones o de su+-------------------------------+ 

I memoria. : Que no haya habido retracto. 
+--------------------------------+-------------------------------+ 

Ausencia de interés personal o : Que otras pruebas no lo desvir: 
familiar del testigo en el li - : túen aun cuando no haya habido: 
tigio sobre el hecho objeto de : objeción. 
su testimonio. +----- --------------------------+ 

+--------------------------------+ 
Ausencia de antecedentes de per: 
jurio, falsedad o deshonestidad: 
del testigo y de habitualidad 
como tal . 

+--------------------------------+-------------------------------+ 
Que el testimonio contenga la 
llamada "razón del dicho" o me 
jor razón de la ciencias del 
dicho del testigo (cuándo 
dónde, y de qué manera ocurrió 
el hecho, y cuándo, dónde y có 
mo lo percibió o conoció) 

+--------------------------------+-------------------------------+ 
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+--------------------------------+------------------------------ -+ 
Que no aparezca imposible ni im: 
probable la ocurrencia del : 
hecho en las circunstancias de : 
tiempo, modo y lugar que el tes: 
tigo expone. : 

+------- ----------- --------------+ 
Que si hay varias declaraciones: 
del mismo testigo, no existan 
graves contradicciones entre : 

-ellas . Que los distintos hechos: 
contenidos en su narración no : 
aparezcan contradictorios entre: 

: si. : 
+-- ------------------------------+---- - - -------------------------+ 

Que haya claridad y seguridad 
en las conclusiones del testi 
go y que no sean vagas e inca 
herente. 

+-------- ---------- --- ------ -----+-------------------------------+ 
Que no haya contradicciones 
graves con los testimonios 
de otras personas o con 
pruebas de otro orden, que 
merezca similar o mayor 
credibilidad. 

+-- ----- - - -----------------------+-------------------------------+ 
: Que no exista cosa juzgada ni 
: una presunción de derecho en 
: contrario. I 

+------------ --------------------+------------------~------------+ 
Que lo dicho por el testigo no 
exceda el objeto propio del 
testimonio. 

+--------------------------------+--------- - - -------------- ------+ 
Que se haya abonado o ratifica : 
do en debida forma si era nece : 
sario. : 

+- - ------------------------------+-------------------------------+ 
Que se hayan cumplido las 
demás formalidades para su 
recepción aún cuando su falta 
no oonlleve la nulidad del tes 
timonio. 

I 
I 
I 
I 

+--------------- -------- ---------+-- -------------------------- - --+ 

41 



2_4 Capacidad del Perito_ 

De acuerdo a Pallarés (8) la capacidad se puede entender 

jurídicamente como la condición jurídica de una persona por 

virtud de la cual puede ejercitar sus derechos, contraer 

obligaciones, celebrar contratos y realizar actos jurídicos 

en general. También significa, la aptitud o idoneidad que se 

requiere para ejercer una profesión, oficio, empleo o cargo 

público. Es este último concepto el que tomaremos, porque la 

capacidad que se requiere para ser perito comprende el 

conjunto de requisitos o atributos necesarios y propios de 

una persona que pueda desempefiar una función procesal. 

Se sostiene que cualquier persona, desde un punto de 

vista abstracto, en cuanto a su aptitud, se considera idóneo 

para desempeflar la función de perito, sin distinción de sexo, 

de nacionalidad, porque lo puede ser o bien una mujer o un 

extranjero. En nuestra legislación nunca podrá serlo un 

funcionario o un empleado del Organo Judicial, porque en la 

práctica se ha constatado, a pesar de que estas personas 

tengan la aptitud de ser peritos, que en la elaboración de 

sus dictámenes no valorizan la realidad de los objetos 

sometidos a peritación, sobre todo objetos de valor, 

especialmente en los delitos contra la propiedad, en donde su 

valoración es irrisoria y hasta grotesca, dándole en 

ocasiones mayor valor real del que poseen y en otras, 

subvalúandoles; prestándose así a fraudes y desviando la 

correcta administración de justicia. 
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La capacidad de la persona pra desempeñar la función de 

peritos, puede ser: 

1) Abstracta; 

2) Específica; y 

3) Concreta. 

La abstracta o general se refiere a requisitos de edad, 

ser la persona mayor de 21 afias, por ser el cargo de perito 

de una gran responsabilidad. Nuestra legislación procesal 

penal y el procedimiento civil no señala como requisito que 

sean mayores de edad, pero consideramos que una persona mayor 

de edad tiene conocimientos medios o ha adquirido 

conocimientos técnicos conforme al desarrollo de nuestra 

civilización que lo pueden capacitar para comprender mejor 

sus desiciones. Es necesario, también, que se encuentre 

gozando de sanas facultades mentales, por lo cual debe de 

descartarse como perito aquellas personas afectadas por una 

enfermedad mental o que posean deficiencias o perturbaciones 

mentales; asi como aquellas que fueren condenadas por 

perjuros o falsarios, y si esto es una incapacidad para ser 

testigo -por razones de probidad-, con mucha mayor razón para 

el deseempeño de esta función pericial; finalmente, los que 

tuvieren algún interés. ya sea económico, familiar o de otra 

índole en relación con las partes y el juez instructor del 

proceso. 

La especifica se refiere a las aptitudes de carácter 

técnico o conocimientos especiales en una ciencia, arte o 
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industria, destreza o condiciones fundamentales. 

En el Código Procesal Penal Salvadoreño, en el Art. 220 

Pr .Pn., al referirse al número de los peritos, la disposición 

es amplia y l óg i ca, al considerar que no es necesario que el 

perito a bstente el título académico para ser considerado como 

ta l , basta que haya adquirido esos conoc imientos al haber 

cursado una carrera profesional o técnica para que el Juez 

utilic e esos conocimientos para describir o valorar un 

elemento de prueba, apartándose -a nuestro criterio- delas 

normas civilistas que disponen que si la profesión o el arte 

e stuvieren legalmente reglamentados, las personas que 

desempeñaren funci ones de perito, deben tener titulo en la 

ciencia o arte a que pertenezcan el punto sobre el que ha de 

oirse su juicio ; artículo 344 Pro C. 

Esta última circunstancia c omprueba y confirma que la 

proc eso penal es investigativa, busca la prueba en el 

realidad de la verdad, como ya lo hemos notado y que nuestro 

legislador puso sus ojos en la práctica del desenvolvimiento 

de los proc esos penales al darse cuenta que en los pueblos 

remotos, ale jados de la capital o de cabeceras 

departa.mentales importantes de nuestro país, es difícil que 

el Juez de Paz pueda tener a su disposición una persona 

cap ac itada para un verdadero dictamen técnico-cientifico. 

Ocürre muchas veces que el Juez tiene que acudir a un 

prácticante de estudios médicos que se encuentra en calidad 

de interno en un Hospital departamental o Unidadd de Salud de 
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una Villa o Pueblo cercano, o a un técnico que traba.ie en una 

fábrica; en vez de nombrar verdaderos prácticos, nombra a 

esta clase de personas como peritos según la materia o punto 

de objeto del dictamen. 

La concreta se refiere al proceso de que se trate, en el 

cual se pueden presentar motivos en que el perito esté 

impedido de ejercitar su función en el caso concreto sometido 

a dictamen. 

Estos motivos pueden ser impedimentos o causas de 

incompatibilidad en relación con otra clase de función 

distinta a la pericial ; por causa de exclusión en relación 

con las personas y los hechos del proceso donde deberá 

dictaminar o por reexcusarse del cargo. En nuestra 

legislaci6n procesal penal el procedimiento de recusación es 

igual al procedimiento c ivil, asi lo dispone el Art. 222 

Pr.Pn., con la excepción de los peritos permanentés, que no 

podrán ser recusados por las partes, porque éstos ya están 

escogidos por su capacidad técnica y cientifica, y sefialados 

legalmente como verdaderos auxiliares de la administración de 

justicia; por lo que las partes intervinientes en el proceso 

no pueden sospechar o presumir que no procederán en forma 

imparcial, justa o legalmente en sus dictámenes, y ya que la 

recusación es un recurso del que las partes pueden hacer uso 

d~daB esas circunstancias, por lo tanto, con los peritos 

permanentes el legislador ha tenido la intención de aligerar 

y asegurar en esta forma la depuración del proceso penal, 
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c ircunstanc ia esta última que no distingue el proceso civil. 

Pero por falta de capacidad especifica, los pel'i tos 

aooidentales si podrán ser recusados previamente al inicio de 

las diligencias de peritación, con expresión de causa de 

acuerdo a las n ormas procesales c ivile s establecidas para la 

recusación de jueces. (Art. 222 Pr.Pn., 354, 332, 1157, 1156 

Pro C.) 
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CAPITUW 3. 

PROCEDIMIENTO PARA DILIGENCIAR LA PRUEBA PERICIAL. 

3.1 Petición de parte o de oficio. 

Nuestro Código Procesa l Pe nal, c uando se refiere a las 

d i sposic i ones generales relativas a la Instrucción en el 

Juicio Ord i nario , d ice e l Art. 119 literalmente l o siguiente: 

"El civilmente responsable y el defensor del imputado 

podrán proponer diligenc ias e 

c omproba ción del hec h o e indic ar 

investigaciones 

elementos de 

para la 

prueba; y el 

Juez las dispondrá t oda vez que las considere pertinentes y 

útiles. 

Las partes podrán asistir y presenciar los actos de la 

instrucción y sus observaciones se harán constar en las actas 

respectivas." 

La necesidad de la peritación, lo mismo que ei trámite 

para que sea admitida, puede presentarse a lo largo de todo 

el procedimiento penal, desde el momento inicial hasta la 

fase última, esto es, en la fase plenaria, asi el Art. 296 

Pr.Pn. nos dice gue el plenario tiene por objeto discutir 

c ontradictoriamente la prueba recogida en la instrucción y 

r ec ibir las pruebas gue la acus ación y la defensa propongan y 

las que de oficio estimare conveniente ordenar el juez, a fin 

de establec er la culpabilidad o la inocencia del imputado y 

dictar la sentencia gue proceda. 

La peritación puede ser pedida por las partes o admitida 
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simplemente de oficio por el juez. Son titulares, entonces, 

de la facultad para pedir la peritación el representante del 

Ministerio Público y las demás partes. El Juez es el que 

decide sobre la admisión o no de la prueba pericial, tanto en 

la fase instructoria como en la fase plenaria. 

No es suficiente decirle al juez que ordene una prueba 

de peritos o un dictamen pericial sino que, cuando se pide 

dicha prueba, es necesario indicarle al juez sobre qué puntos 

debe recaer, para lo cual se redacta un cuestionario para que 

se someta al conocimiento de l o s peritos, procurando que cada 

p regunta contenga un sólo punto, esto con el fin de que el 

objeto de la prueba quede claro; el juez puede ordenar la 

prueba de oficio con su propio cuestionario. 

En la providencia que decreta o admite la prueba, el 

juez puede limitarse a ordenarla y a decir que debe versar 

sobre l o s puntos planteados en el memorial petitorib o puede 

copiar el cuestionario que en el mismo aparece. Ahora bien, 

si la prueba se ordena de oficio, es indispensable precisar 

en la misma providencia los puntos que se someten a los 

peritos y si no se hace, será necesario complementarla con 

otra providencia posterior, bien sea de oficio o a solicitud 

de cualquiera de las partes o de los mismos peritos. 

¿Cuáles son. entonces, los presupuestos sustanciales 

pa~a que se admita o decrete la peritación? Naturalmente, el 

c riterio orientador surge aquí del carácter intrínseco de la 

peritación; por ello, el presupuesto único para que la 
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peritación pueda tener cabida es que se patentice en el 

proceso la necesidad de una invest.igación o de una 

información de indole técnica, que sea necesario y oportuno 

realizar o que sea dado obtener de otro modo. 

La ley no dicta ninguna forma ni da ninguna instrucción 

para saber cuándo puede considerarse que exista ciertamente 

esa necesidad, y si todo queda diferido a la apreciación del 

juez que conoce la causa. La ley sólo dice (Art. 219) 

"siempre que para descubrir o valorar un elemento de prueba 

sea necesario ..... Este presupuesto es también único, pues la 

ley no establece de modo prioristico ningún obstáculo. Asi, 

por ejemplo, la peritación puede admitirse aunque falten las 

cosas materiales o las huellas fisicas sobre las cuales debe 

desarrollarse, teniéndolas como objeto. Es fuera de duda que 

esos elementos materiales 

mediante testimonios. 

siempre pueden 

La peritación judicial, una vez admitida, 

reconstruirse 

es dentro de 

nuestro sistema procesal un medio de prueba que implica por 

si mismo la aptit.ud y el fin de la averiguación de la verdad. 

Lo que la distingue de los demás medios de prueba está en la 

caracteristica de que no es un medio de prueba proveniente de 

las partes o presentado por ellas. Además, es vital observar 

que este medio de prueba, asi como puede ser pedido por 

cualquiera de las partes, asi también se hace común a todas 

ellas. 

La decisión de proceder a una peritación de parte de los 
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cuerpos de seguridad la toman -aunque claro está- sin las 

formalidades de rigor, los oficiales y, cuando no sea posible 

la intervención de éstos, los mismos agentes de dichos 

cuerpos. Para que se proceda a estas peritaciones se requiere 

que se reúnan estas dos condiciones: 

a) Que se trate de comprobar el cuerpo o las huellas del 

delito y el estado de las cosas, y 

b) Que se haya comprobado el peligro, fundado en el temor 

cierto, de que por la demora dichas huellas se alteren ° 
desaparezcan. (Art. 138 Pr.Pn.) 

Para finalizar, podemos decir que en el momento oportuno 

la parte puede solicitar designación de perito con expresa 

mención de la especialización requerida y proponer concreta y 

claramente los puntos que intenta someter a pericia (sin que 

sean admisibles puntos de derecho). La parte contraria puede 

observar la procedencia y/o la pertinencia de 108 puntos 

propuestos y ofrecer otros puntos con el mismo objeto. 

3.2 Inicio de la labor del Juez. 

De resultar admisible el ofrecimiento, el juez nombra al 

perito, fija con precisión y claridad los puntos de pericia 

de acuerdo con el cuestionario presentado por las partes y el 

que de oficio estime conveniente formular; así mismo 

determina el plazo para dictaminar y presentar el respectivo 

informe de acuerdo a lo estipulado por la ley. (Art. 223 

Pro Pn. ) 
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CAPITULO 4. 

REQUISITOS DEL DICTAMEN PERICIAL. 

Uno de los elementos importantes de toda clase de prueba 

es el objeto de prueba o tema por probar, y en el caso de la 

prueba pericial es indiscutiblemente la materia sobre la cual 

hay que probar algo. y comprende: . -

1- Los avalúos 

2- La traducción de documentos 

3- Los cotejos de letras 

4- Los hechos que requieren conocimientos especiales de 

determinadas ciencias o artes; entre las que podemos 

mencionar -en materia penal- la medicina y 

psiquiatría forense, las interpretaciones, la 

mecánica, la contabilidad, la física y la química. 

En un dictamen pericial estas cuatro situaciones 

señaladas son necesarias para que dicho dictamen pericial se 

realice en un proceso penal, y además, condiciones de base 

del procedimiento a seguir para que un funcionario judicial 

ordene se practique el dictamen. 

Estos requisitos son, -además- de conducencia de la 

prueba pericial, pertinentes y atinentes o idóneos, porque 

sólo las cuestiones de hechos son conducentes en un dictamen 

y por lo tanto sería inadmisible un peritaje que tratara 

cuestiones subjetivas o de conciencia de las partes 

intervinientes o que se refiera dictaminar puntos de derecho, 
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porque esto generalmente no es objeto de prueba. 

No podria ser objeto de un dictamen pericial la 

habitualidad o la profesionalidad de un imputado, sobre su 

carácter, su personalidad, su tendencia a delinquir, 

exceptúandose que se tratare de una anormalidad mental 

proveniente de causas patológicas, pues entonces es atinente 

el dictamen psiquiátrico regulado en los Arts. 467 y 

siguientes del Código Procesal Penal. Dictamen que se hace 

obligatorio ya que en la insturcción -respecto del imputado­

se trata de conocer la personalidad de este, que podria ser 

normal o puede ser de una personalidad enfermiza proveniente 

de causas patológicas que lo han hecho delinquir y que sólo 

un peritQPbiquiatra podrá determinarlas. 

Abarcando todo lo expuesto anteriormente vendriamos a 

enmarcar: l la e ienc ia "Criminalistica" ( 1) como aquella 

c iencia que tiene p or objeto el descubrimiento y comI-'robación 

pericial -por medios cientificos- del delito y del 

delincuent.e; algunos sostienen que la Criminalistica es la 

misma peritación elevada a la c ategoria de técnica y ciencia. 

Los principios fundamentales para que se realice un 

dictamen pericial eficiente son los siguientes: 

1) La oportunidad o urgencia, esto se refiere a la 

escogitación del medio de prueba, la cual puede ir 

acompaflada por la inspección ocular del Juez o bastar 

sólo el dictamen pericial. 

2) La obligatoriedad; el Art. 219 Pr.Pn., estima que la 
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pericia se decretará cuando la investigación del heoho 

requiera conooimientos especiales, como en el caso de 

prácticas de autopsias, reconocimientos médicos, 

ditámenes oaligráficos, etc. 

3) La unicidad, se refiere a gue por cada dictamen no puede 

existir sino una sola ~ - - peritación para cada objeto, 

atendiendo a razones de celeridad y economia procesal. 

Entre los requisitos necesario del dictamen pericial se 

tienen: 

- Que sea practicado por facultativos o técnicos en la 

materia objeto del dictamen; y ouando son dos peritos éstos 

deberán dictaminar en forma unánime para que no haya 

controversia. 

- La precisión; es decir, gue se asegure y se afirme 

exolusivamente la existencia del objeto a dictaminar. 

- La concordancia; esto se refiere a gue el dictamen debe 

ooncordar en sus conclusiones con las demás pruebas o 

elementos de juicio que existan en el proceso. 

Hay que tomar en cuenta que en el cumplimiento de su 

cometido el perito tiene que observar algunos deberes, tales 

como: 

a) El examen de la realidad de los hechos o cosas sobre las 

cuales deberá emitir sus opiniones. 

b) La deliberación conjunta, cuando sean dos perit.os los que 

dictaminen sobre los hechos examinados, sus consecuencias 

y sus causas; y 
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c) La presentación del dictamen. fundamentando sus 

conclusiones o respuestas. 

La legislación procesal penal salvadoreña como regla 

general en cuanto al número de peritos, gue éstos deberán ser 

dos, pero bastará uno cuando posea un titulo académico o sea 

un especialista en la materia o estudiante avanzado gue 

hubiere egresado de una Universidad o Instituto Tecnológico. 

Pero cuando se exigen dos peritos, el dictamen de éstos 

tiene gue s e r unánime para gue haya precisión y no dilatar el 

proceso nombrando a un tercero para gue solucione la 

discordia o no, y evitar así un futuro nombramiento para 

conseguir un acuerdo entre dos peritos. Se exigen 

necesariamente dos peritos en los siguientes casos: 

1) El cotejo de letras, Art. 230 Pr.Pn. 

2) En el reconocimiento de la víctima en los delitos de 

violación, estupro, acceso carnal por seducción y 

rapto, cuando faltare el médico, se realizará por 

medio de dos efermeras, o a falta de éstas, por dos 

parteras o matronas, Art. 173 Pr.Pn. 

3) En los delitos contra el patrimonio: hurto, robo, 

estafa, extorsión, etc., en cuanto al valúo de los 

bienes o cosas dañadas, con exclusividad de 

nombramiento del jue z de Primera Instancia, Art. 174 

Pr.Pn. 

4) En los delito s cometidos por medio de transmisiones 

radiales o teledifundidas, en el caso de la 
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reproducc ión de un programa por escrito, Art. 458 

Pr.Pn.; aunque en esta disposición no se exprese a 

nuestro criterio, se exigen los dos peritos y es éste 

uno de l os casos que previene o prepara con 

anticipación la ley. 

5) En la práctica d e la reconstrucción de los hechos. 

Art. 175 Pr.Pn. 

4_1 Presentación del Dictamen Pericial_ 

La presentación puede ser verbal o escrita. 

4_1_1 En el caso de la presentación verbal_ 

Se dan dos situac~ ones 1- cuando el juez en la 

r e alización de una inspección se hace acompaftar de peritos, 

ya que dicha diligencia se requiere que se realice en forma 

urgente y rápida, y dado el caso . regu1e1'a maJ.'ores análisis o 

estudio para su resultado , como determinar si un arma 

presenta senales de haber sido disparada recientemente, si un 

cadáver se ha movido o se ha trasladado de lugar. la 

mÜuraleza de las huellas encontradas en el lugar de los 

hechos y el estado de las mismas, etc . Esto es indispensable 

para no correr el riezgo de su desaparecimiento o destrucción 

a con s ecuenoia del tiempo ; pero en caso de haber desaparecido 

o de e n cont r arse alteradas, se tendrá que realizar una 

descripción del estado actual y no hay situación más 

apropiada para ello que lo haga un perito o peritos, que 
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además investigarán si la alteración o desaparición ha sido 

por causa de hechos naturales, de la casualidad o el 

resultado de un acto humano; asi como los medios empleados, 

pues recogiéndose los vestigios o antecedentes desde un 

principio, el dictamen que verbalmente se diere acelera el 

proceso y se canaliza mejor la investigación la cual, 

posteriormente, con otros elementos de juicio que resultaren 

en el desarrollo del proceso, puede dar motivo a una 

ampliación del dictamen ya c on un análisis y dedicado 

estudio. Este dictamen verbal, por supuesto, se trasladará en 

forma irunediata a un acta redactada ante el Juez. Y 2-cuando 

los peritos fueren interrogados personalmente por el tribunal 

del jurado, en cuyo caso las ampliaciones o explicaciones no 

se asentarán en un acta, tal como lo señala el Art. 354 

Pr.Pn. En nuestro Código Procesal Penal es posible rendir el 

dictamen en forma verbal pero en todo caso el juez levantará 

un acta; firmaran el juez. peritos y secretario. (Art. 227 

Pr.Pn.) ; pero en el caso de ampliación, y explicación del 

dictamen pericial ante el tribunal de conciencia no será 

necesario levantar el acta relacionada, Art. 354 Pr.Pn. 

4.1.2 Por escrito. 

Este caso no se presenta directamente al Juez sino que 

-obmo todo esorito- al Secretario del Tribunal. En esta forma 

de presentación pueden ocurrir varias situaciones: 

1) Se envia el dictamen por medio de un oficio o nota al 
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correo nacional. por via urgente y certificada, el cual 

deberá estar firmad o y sellado por los peritos actuantes 

y designando sus respectivos cargos; y aún más, se debe 

dar aviso a éstos de haberse recibido; o sea, el aviso de 

recepción. En esta forma sólamente podrán hacerlo los 

peritos llamados cooperadores técnicos, Art. 83 Pr.Pn. 

2) En forma personal, tratándose para el caso de que fueren 

peritos accidentales, aunque no lo expresa así el 

artículo antes mencionado; por exclusión lógica -a 

nuestro criterio- se requiere esta forma de presentación. 

3) En cuanto a la rectificación del dictamen, sólo opera -a 

juicio prudencial del Juez - cuando se tratare de peritos 

permanentes gue hubieren enviado el dictamen por medio de 

oficio al Tribunal. 

4.2 Ampliación y Explicación del Dictamen Pericial_ O 

En cuanto a la ampliación y explicación del dictamen, 

ocurre cuando éste no contiene una exposición lógica, ya sea 

por deficiencias en la descripción o en el examen. o por 

haberse empleado muchos vocablos técnicos o por no haberse 

tomado en cuenta el sentido y orden del interrogatorio que lo 

hacen deficiente, oscuro e incompleto , tanto para el Juez 

como para las partes. Entonces es cuando el Juez ordena una 

I3.mj:'liación de ese dictamen y las partes pueden pedir, después 

de conocido, y de ntro de los c inco días siguientes, esa 

ampliación o explicación, señalándose con claridad los puntos 
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previamente , para ~le dicho dictamen se les de más detallado 

con las explicaciones correspondientes. Art. 228 Pr.Pn. 

Consideramos que este término que se toma como 

perentorio va en contra de los derechos del imputado, pues 

hay que hacer desta.car que en otros medios de prueba no hay 

límites expresos, dentro de la etapa del proceso, para 

solicitar una ampliación; aún más, en el caso de un dictamen 

pericial, lo que en la práctica se busca con una ampliación 

es la claridad y en algunas veces la explicación del mismo y 

no la ampliación del dictamen. Se puede agregar que en estos 

casos se le han dado más facultades al Juez pues éste, de 

oficio , lo puede hacer, como es el caso del reconocimiento 

del cadáver que señala el Art. 

estimare "confuso o diminuto". 

163 Pr.Pn. , pero cuando lo 

Esta solicitud, dentro de esos cinco días, no tiene 

razón de exigirse, pues la misma disposición, aunque 

expresamente no lo diga, queda a juicio prudencial del Juez 

admitirla o no admitirla. 

Pero hay que hacer la salvedad de que cuando el proceso 

ha llegado al conocimiento del Jurado y se desea que los 

peritos sean escuchados o interrogados por el Tribunal del 

,Jurado el plazo de los cinco días (Art. 353 y 352 Pr.Pn.) que 

tambien se ha señalado para citarlos antes de la celebración 

de la vista pública, sí tiene razón de ser, porque estos 

peritos pueden residir fuera del lugar donde tiene asiento el 

Tribunal y el Juez debe estar seguro de saber que éstos 
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fueron citados y si pueden concurrir a la vista püblica, 

porque dado el caso de que no llegaren, podrá suspender los 

debates y apremiará a los peritos por medio de la fuerza 

pública para que puedan ser oídos por el Tribunal del Jurado. 

4.3 El Dictamen Pericial y la Apreciación como base para una 

Presunción. 

Inicialmente hay que considerar que el peritaje es una 

resultante del desenvolvimiento que ha tenido en nuestra 

época la ciencia, la técnica y las artes; pero más que todo 

es la tecnología la que le ha dado mayor aceptación y 

seguridad al dictamen pericial. En las relaciones existentes 

entre la ciencia, la técnica y la pericia a traves de su 

devenir histórico, ha sido el dictamen pericial el que se ha 

visto en dificultades en cuanto a ser admitido como medio de 

prueba eficaz y certero, surgiendo, en algunas ocasiones, la 

inseguridad y desconfianza para emitir una resolución. 

Consideramos que con el avance técnico y científico no caben 

dudas para aceptarlo como un eficaz medio probatorio, pues ha 

venido a poner al Juez como un director o ejecutor de la 

convicción ya formada, en base y a traves de las luces 

otorgadas por un dictamen pericial, para que pueda llegar 

a tomar en definitiva una resolución final en los casos 

coricretos; pero siempre llenando el dictamen pericial, en 

forma previa, los requisitos necesarios exigidos por la ley y 

que ya dejamos apuntados en el anterior apartado. 
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Ahora bien, cuando el dictamen pericial no está acorde 

con uno de los requisitos necesarios exigidos legalmente, a 

éste se le puede tomar como base para una presunción 

elaborada por el Juez; es decir, al dictamen pericial no se 

le rechaza de inmedi ato y es entonces que entra el Juez a 

apreciarlo, pero tomando en cuenta: 1- la competencia de los 

peritos, porque puede resultar que ese dictamen sea objetado 

por las partes, debido a que el perito siendo incapaz o 

estando impedido no manifiesta su impedimento, o porque el 

Juez note estas circunstancias o porque no sea un perito 

idóneo para dictaminar con acierto y seguridad, como es el 

caso de los peritos accidentales, matronas, etc.; 2- las 

apreciaciones de hecho que contravienen el dictamen; es 

decir, que el dic tamen contradiga lo que el Juez constató 

personalmente y los peritos insistieren en explicaciones que 

no satisfagan al Juez, que no es otra cosa que actuar de 

acuerdo a la sana critic a; y 3 - las otras clases de prueba o 

elementos de juicio o principios lógicos que hasta la fecha 

existieran en el proceso. 

Pero la ley obliga al Juez, por otro lado, a observar 

una presunción, cuando, existe un dictamen elaborado por un 

perito psiquiatra, y existiera la duda manifestada por este 

perito en su dictamen, al no ser categórico; como cuando el 

i mputado en el preciso momento de cometer el hecho era 

incapaz de comprender el carácter ilicito del hecho o aún 

comprendiéndolo, sus actos no pueden ser dirigidos o 
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controlados por incapac idad psíquica, ya sea por gran 

perturbación de la conciencia, desarrollo psíquico retardado 

o incompleto; se presume, entonces, que obró en estado de 

incapacidad. O sea que aquí el dictamen pericial se toma como 

una presunción grave, suficiente en forma autónoma, y no cabe 

la libertad de apreciación de parte del Juez; esto es debido, 

como ya lo hicimos notar, a que la ciencia médica psiqiátrica 

no ha podido comprobar estas circunstancias, y el perito no 

es que se abstenga de dictaminar, sino que dictamina que no 

puede determinar esas circunstancias: la incapacidad de 

comprender y la incapacidad psiquica de sus actos al momento 

del hecho. 

Al respecto Mittarmaier, (2) al referirse a la prueba 

pericial expone: "La fuerza probatoria del examen pericial es 

el resultado de presunciones, encadenadas entre sí. Por 

efecto de una presunción reconocemos en los peritos los 

conocimientos especiales necesarios; les atribuimos el deseo 

leal de encontrar la verdad como único testimonio de sus 

investigaciones; pero es fuerza que todas las circunstancias 

de la causa vengan a corroborar estas presunciones, para que 

los dichos de las partes puedan producir la suficiente 

c onvicción en el ánimo del Juez; de aquí el derecho 

importante que éste tiene para examinar a fondo sus 

informaciones. Y si recordamos cuán a menudo sucede que los 

peritos se ven obligados a tomar por regla leyes científicas 

que algunas veces han sido fuertemente debatidas, y por punto 
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de partida experimentos en que fácilmente se incurre en 

error, que desde lue go y en t odos estos casos su juicio no es 

otra cosa gue la expresión de sus opiniones personales, se 

convence uno cada vez más de esta verdad, a saber: que el 

examen pericial, como muchas pruebas, descansa en un 

ecadenamiento de presunciones. 

4.3.1. Ejemplo de un dictamen pericial. 

Como ejemplo de dictamen pericial en la práctica , se 

expone la siguiente r eso lución, en la que por razones obvias 

se han omitido l o s nombre del procesado, testigos y médico 

forense (3); veamos: 

"Juzgado Tercero de lo Penal: San Salvador, a las nueve 

horas del dia ocho de enero de mil novecientos setenta y 

siete. 

Los presentes informativos acumulados se han instruido 

de oficio contra el imputado X, de veintitrés años de edad, 

de este domicilio, por los delitos de homicidio doloso en Y y 

disparo de arma de fuego en Z; y encontrándose 

suficientemente depurado, se resuelve con relación a cada 

delito asi: 

Homicidio Doloso en Y: 

1) La muerte del señor Y ocurrió a consecuencia directa 

de la lesión causada por un proyectil disparado con 

arma de fuego, lesión gue se describe en el dictamen 

forense de fs . 2; 
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2) En dicho reconoc imiento y en su ampliación de fs. 44 

se lee: "han reconocido el cadáver de Y, quien 

presenta herida producida por arma de fuego con 

01' ific io de en t,rada en región temporal izquierda un 

poco arriba y detrás del pabellón de la oreja , con 

Qrificio ... de salida en la región temporal derecha arriba 

y adelante de la oreja derecha con exposición de masa 

encefálica y fractura de los huesos temporal y 

parietal derechos. En or ificio de entrada no se 

observan q\lf~maduras de pólvora. La muerte fue 

consecuencia natural y directa de las lesiones 

descritas ... en vias de ampliación del reconocimiento 

del cadáver de Y de fs. 2 se hace constar: que las 

quemaduras de pólvora a que se refiere el 

reconocimiento de fs. 2 son las que aparecen cuando 

el arma ha sido disparada a menos de 50 cms., el 

tatuaje que no se menciona en dicho reconocimiento 

por la misma razón que no existió la quemadura de 

pólvora" . 

3) En el dictamen pericial de fR. 33 se expresa que: 

"hemos tenido la vista los guanteletes 

confeccionado en los dorsos de ambas manos del occiso 

Y, l o mismo que la plaquita de parafina elaborada en 

el orificio del proyectil en la región temporal 

izquierda, tomada tambien al referido occiso. 

Preparado el reactivo quimico especifico y luego de 
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aplicarlo a los guanteletes y plaguita mencionados, a 

fin de observar si existían productos nitrados que 

dejan las armas de fuego al ser disparadas 

recientemente, dió el resultado siguiente: dorso de 

la mano derecha: débilmente positivo, dorso de la 

mano izquierda: fuertemente positivo, plaguita antes 

citada: positivo ." 

4) Al leer el dictamen de fs. 33, se nota gue en él se 

contradice lo expuesto a fs. 44 por el forense Dr. 

R., ya que este último hace constar que no hay 

tatuaje ni quemaduras de pólvora en la lesi6n gue 

preRenta el cadáver de Y; y a fs . 33 se expresa qu~ 

en dicha lesión hay productos nitrados dejados por 

a r ma de fuego; 

5 ) Sobre la contradicción existente e ntre la ampliación 

del dictamen de fs. 33, observa el suscrito que el 

f orense no es técnico en materia de hipo logia y 

balistica , por lo gue conforme a lo dispuesto en el 

no. 1 del Art.493 Pr .Pn. y en el último inciso de 

dicho articu l o, no le concede valor probatorio al 

dictamen forense en el sentido expresado. 

6) El dictamen relacionado en el numeral tercero de esta 

r eso lución reune 1 08 requisitoR procesales de validez 

exigidos por los Arts. 219 y sgts. y 493 Pr.Pn., por 

lo cual no puede dudarse de su veracidad; pero no es 

suficiente para concluir que el ahora occiso se 
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suicidó y destruir la presunción en base a la cual se 

decretó la detención provisional del imput.ado 

ausente, pues éste bien pudo dispararle al occiso a 

uno. distancia tan corta que dejara el disparo, la 

huella de productos nitrados que menciona el dictamen 

aludido; y por otra parte, el ahora occiso bien pudo 

disparar el arma de fuego con ambas manos antes de su 

muerte y dejarse las huellas de productos nitrados a 

los cuales alude también el mismo dictamen. 

7) Los elementos de juicio que hacen surgir la 

presunción aludida en el párrafo que antecede, se 

encuentra en la declaración del testigo A, de fs. 9 

quien expresa 1) que el día y hora de los hechos y en 

el lugar en que ocurrieron los mismos, el ahora 

occiso llegó acompañado del imputado; 2) que hubo una 

discusión entre ambos; 3) que después que se oyó un 

disparo el imputado se fue en su vehículo llevando 

un arma de fuego en la mano; 4) que el señor Y se 

encontraba muerto. 

En atención a torto lo expuesto, el suscrito considera 

que existe en autos la prueba necesaria de la participación 

de X conocido por J, por el delito de homicidio doloso en y, 

de consiguiente, elévase a Plenario el presente juicio para 

di~cutir contradictoriamente la inocencia o culpabilidad de 

dicho imputado. Arts. 152 Pn. y 298 Pr.Pn. 

Con relación a los delitos de disparo de arma de fuego y 
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lesiones, SOBRESEESE con las restricciones de ley a favor del 

mismo imputado por faltar la prueba necesaria de su 

participación. Arts.275 No. 3 y 277 inc. segundo, Pr.Pn. 
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NOTAS DEL CAPITULO 4_ 

(1) Ciencia fundada por el juez de instrucción, de 

nacionalidad austriaca, Hans Gross, en sus famosas obras: 

"t1anual del .Juez de Instrucción, como Sistema de la 

Criminalística" y "Enciclopedia de Criminalistica". 

(2) citado por Eugen io Florian en la obra ya citada, Tomo 11 

pág. 145 y Sgts. 

(3) Ejemplo citado po r Fernando Pefla en sus Tesis de 

Graduac ión "De la Prueba y Normas de Valoración en 

Materia Penal", 1978. 
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CAPITULO 5 

DIFERENTES CIENCIAS Y TECNICAS QUE CONFORMAN LA 

PRUEBA PERICIAl .. 

5.1 CRIMINALISTICA. 

Primeramente hay que establecer la diferencia entre 

Criminologia y Criminalistica: 

La Criminologia es el estudio que realiza la ciencia 

social sobre los delincuentes y los criminales. 

La Criminalistica es el estudio que realiza la ciencia 

fisica sobre la cosas utilizadas en los actos criminales o de 

delincuencia. 

El investigador se ocupa mayormente de las personas 

mientras gue el criminalista se ocupa de las cosas. Los 

criminales o delincuentes cometen las acciones delictivas 

utilizando oosas o instrumentos -armas, herramientas, 

automóvile s y cuchillos- o Los mismo derraman sangre, 

estropean o manchan la pintura, dejan rastros, rompen vidrios 

o falsifican dooumentos. 

Veamos en forma esquemática la intervención 

oriminalistica en la investigación de un delito: 

El. criminal .Q delincuente 

1- Deja cosas u objetos detrás de si,o 

2- Se lleva consigo cosas y objetos. 

69 

de la 



.El investigador 

1- Busca y encuentra las c osas. 

2- Las recoge y preserva. 

3- Las lleva al laboratorio. 

El. Criminalísta 

1- Identific a y compara los objetos. 

2- Interpreta la información contenida por ellos. 

Las cosas u objetos criminales se llaman evidencia 

física. 

Desarrollo de. la Ciencia 

1- Filosofía Natural- Pensamiento. 

2 - Ciencia de la observación -Observación. 
I 

3- Ciencia Experimental- Examen. 

4- Ciencia o Tecnología Aplicada- Empleo. 

El Método Científico 

1- Hacer observaciones. 

2- Repetir las observaciones. 

3- Hacer que otro agente repita las observaciones. 

4- Hágalo nuevamente empleando otro método. 

5- Forme una hipótesis. 

6- Compruebe y verifique. 

7- Saque conclusiones. 

8- Dé las razones, para las conclusiones. 
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Algunas Reglas da la Ciencia 

1- El argumento por apelación a l a autoridad no tiene 

ningún valor, aún cuando la autoridad tenga razón. 

2- La observaciones y no el informe de los observadores 

hac en de las mismas, constituyen los datos 

importantes. 

3- Ninguna hipótesis, por más que esté bien fundada, 

puede subsistir ante la existencia de un hecho 

contradictorio importante. 

Nivel ~ Profesional 

1- Nivel elevado de educación y entrenamiento. 

2- Reconocimiento realizado por otros 

a) Autoridades oficiales. 

b) Compañeros de trabajo. 

3- Adhesión a un código de ética. 

4- Obligación de publicar y de presentar 

crítica. 

5- Obligación de enseñar a otros. 

Principios ~ la Criminalística. 

para la 

La criminalística es el estudio de los hechos físicos 

relacionados con un delito o crimen, realizado para 

ayudar al investigador en la identificación y 

reconstrucción del hecho. La mayoría de las disciplinas 

científicas se ocupa de lo que es común y usual. La 
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criminalística se relaciona con 10 que es poco común e 

inusitado. 

Identidad 

Existen dos tipos de identidad: 

1 ~ ¿Qué es? (¿De qué se trata?) 

2- ¿Son dos cosas iguales? ¿Provienen del mismo lugar? 

Para probar la identidad el c riminalista debe establecer 

lo siguiente: 

INDIVIDUALIDAD- Aquell o que hace que una c osa sea 

d iferente de todas las o tras c osas similares. Para p~obar la 

individualidad el c riminalista debe realizar 10 siguiente: 

COMPARACION- Co l ocar una cosa al lado de otra para ver 

de que manera son similares entre sí. Existen dos tipos de 

identidad: Absoluta y Práctica. 

La identidad absoluta nunc a puede probarse. Pero el 

c riminalista debe demostrar 

individualidad suficiente 

que 

como 

existe una similitud e 

para establecer una 

i dentidad práctic a. La identidad práctica se establece 

demostrando sufic ientes similitudes o no encontrando ninguna 

diferencia que no pueda ser explicada. 

Identidad Y Comparación 

En la mayoría de los casos criminales es más importante 

demostrar que dos c osas son semejantes, que descubrir en qué 

c onsisten dichas c osas. Puede no ser importante descubrir 
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exactamente qué marca de lapiz labial causó la mancha dejada 

en el abrigo del sospechoso, pero sería importante establecer 

que se trata del mismo lápiz labial usado por la víctima. 

Principio ~ Intercambio de Locard 

Locard, el famoso criminalista francés, enunció la 

teoría fundamental s obre la cual se basa el examen de la 

evidencia física. La misma establece que cada vez que dos 

cosas entran en contacto, existen siempre en transferencia 

material de una cosa a la otra. Por lo tanto, todo contacto 

entre el delincuente en la escena de su acción, deja 

evidencias físicas tanto en la persona del delincuente como 

en el lugar de dicha acción. Locard también demostró que los 

oficios y las profesiones dejan rastro en los dedos, debajo 

de las uñas y en la vestimenta de las personas. que pueden 

identificarlas con sus ocupaciones: 

1- Cuero, cebo y lustre en un zapatero. 

2- Cuero y papel en un encuadernador. 

3- Talco y jabón en un peluquero. 

4- Productos químicos en un químico. 

5- Arena, tierra y cemento en un albañil. 

El Principio ~ Rareza 

l - · La materia que es común tiene una cierta individualidad. 

La tinta mancha cuando entra en contacto con las fibras de 

algodón. 
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2- La materia encontrada que no es común o que está 

distribuida en forma rala. El polvo de oro, los pelos 

raros o infrecuentes de los tapados de piel. 

3- Se encuentra en un lugar inusitado materia que no es 

común. Azúcar en el automovil de un albañil. 

4...: Una cantidad de observaciones individuales que son, 

individualmente, de poco valor como evidencia señalan 

todas la misma conclusión. 

~ ~ lQ gua queremos probar? 

El investigador debe decirle al criminalista exactamente 

lo que desea probar con la evidencia física y qué tipo de 

identidad está buscando establecer. 

1- ¿Qué es? (o ¿De qué se trata?) 

2- ¿Quién es él? 

3- Comparación entre dos cosas. 

4- Corroboración de la información. 

Tipos ~ evidencia física. 

1- Cosas especiales de un cierto tipo de crimen o delito: 

a) Documentos. 

b) Veneno. 

c) Dinero falsificado. 

d) Incendio premeditado y explosivos. 

2- Cosas generales que coloca el criminal o delincuente en la 

escena del crimen: 
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a) Tierra, polvo y restos de deshechos. 

b) Huellas de pisadas. 

e) Huellas de llantas de automóvil 

d) Marcas de Herramientas. 

e) Pelos y fibras. 

3""""' Cosas inusitadas que deben probarse para establecer una 

identidad: 

a) Narcóticos. 

b) Manchas. 

4 - Cosas invisibles que no se ven con los sentidos normales: 

a) Marcas de la lavanderia o del lavado. 

b) Número de serie de las armas destruidas. 

e) Borradores en documentos. 

d) Manchas lavadas en la vestimenta. 

La criminalística ayuda al investigador en el estudio de 

los hechos físicos de un delito o crimen para Reconstruir 

dicho delito y Corroborar el testimonio de los testigos. 

Algunas de las cosas que son comúnmente examinadas por un 

laboratorio de criminalistica, son las siguientes: 

Armas 

Documentos 

Vidrios rotos 

Productos químicos 

Prendas de vestir 

Fósforos usados 
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Sangre 

Cuchillos 

Drogas 

Briznas de pintura 

Balas 

Licores y cerveza 

Trapos 

Pelos 

Semen 

Intrumentos contundentes 

Huellas digitales 

Productos de petróleo 

Cascos de cartuchos 

Papel de descarte o de basura 

Fibras 

Huesos 

Por lo general las personas del ámbito médico manejan la 

patologia, toxico logia , odontologia y antropologia como 

medicina forense, aunque tanto el investigador corno los 

criminalistas deben conocer algo de 108 principios de dichas 

ciencias . 

.Eecolección ~ .lg eviden.Q.ia física. 

1- Reuna todala evidencia fisica 

2- Márquela adecuadamente 

3 - Evite contaminación 
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4- Mantenga la cadena adecuada de posesión . 

Recoja todo aquello que pueda tener algún valor . 

Comience en el centro del crimen o delito y trabaje hacia 

afuera. Cuanto más cerca esté la evidencia del centro del 

crimen o delito, más valor tendrá. 

1-' Busque todo aquello que esté fuera de su lugar o que no 

pertenece al mismo. 

2- Busque aquello que ha sido llevado o quitado . 

No hay que olvidar el reunir o recoger los patrones o 

modelos de comparación. La rareza o infrecuencia. es 

lmport8nte. Pero la ubicación puede ser aún más importante . 

¿,Deber..á examinar ti investigadQ.r. .lg evidencia física? 

Sólo si puede hacerlo sin contaminarla . Deberá emplear 

so lame nte métodos no destructivos. 

1- Examine la evidenc ia física con una lupa o lente de 

aumento. 

2 - Examínela bajo una luz fuerte u oblicua . 

3 - Examine la evidencia con una luz ultravioleta. 

4- Tome fotografías . 

El investigador debería buscar caracteristicas de clase 

similares. La criminalística no es todavía una ciencia exacta 

pe~o la misma tj .e ne una gran responsabilidad . El criminalista 

no puede ocultar sus errores y debe estar siempre en lo 

cierto . Nunca tiene la oportunidad de realizar el trabajo por 
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segunda vez. Su trabajo debería 

sentimiento y de aquellas opiniones 

el razonamiento. Lógicamente, el 

ser exento de todo 

que no están basadas en 

criminalista debe ser 

hones to, cuidadoso y preciso . Debería probar la verdad antes 

de h ecer s u informe . La libertad y aun la vida de un 

sos pech os o pueden d e pe nder de la falta de errores en el 

trabajo realizado po r el criminalista. 

5.2 DACTILOSCOPIA. 

5 . 2.1 Huellas Dac t i lares: Medios de Identificación. 

La s huellas dac tilares son una manera infalible de 

l ograr una iden t ifica c i ón personal. Esa es la explicación 

ese nc ial por la que sustituyeron los otros métodos de 

establecer l a ide ntidad de l o s c riminales renuentes a admitir 

arrest os previos . La s 

c ambi a n, las huellas n o . 

otras c arac t e rísticas personales 

En c iv i lizac i ones anteriores usaban el marcado y hasta 

la mu tilación para marcar al criminal según el delito. Al que 

r obab a se le c ortab a la mano con la que había robado. Los 

r omanos usaban el tatuaje para identific ar a sus soldados y 

evitar que desertar an los so ldados mercenarios. 

En épocas más r e cientes los polic ías con memoria visual-

ext r aordinaria, ll a mada vi s i ón fotográfica, 

J.0B c riminales grac i a s a afio s de experiencia. 

identificaba a 

La fotografía 

a livi6 la c arga de la memoria pero en realidad ésta no era la 

respuesta al problema de la identificación del criminal . La 
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apariencia de las personas cambia. 

Alrededor del afio 1870 un antropó logo francés disefió un 

sistema para med ir y registrar las dimensiones de ciertas 

partes óseas del CUPlpO . EAtas medidas fueron llevadas a una 

fórmula, la cual, teoricamente, era aplicable sólo a una 

persona y cambia ria durante su vida adulta. Este sistema, 

llamado sistema Dertillon, e n honor a su inventor Alphonse 

Bertillon, fue genera lme nte aceptado durante 30 afias, pero 

cuando ~'Hll West fue erróneamente sentenciado a la 

Penitenciaría Estatal de Leavenworth, Kansas, 

más fué utilizado. 

EEUU nunca 

5.2.2 Historia de las impresiones o huellas dactilares . 

En la investigación o búsqueda del origen de la ciencia 

de la impresión de huellas dactilares, debemos trazar una 

djstinción entre la compresión de que los ápices o puntas de 

los dedos tienen crestas diversificadas o variadas y la 

aplicación de este conocimiento al problema de la 

identificación personal. 

Indudablemente, el reconoc imiento por parte del hombre 

de la existencia de dichos patrones o configuraciones de 

c restas en BUS dedos y en la palma de las manos, ya existia 

much os siglos a.ntes de la era cristiana , y esto ha ido 

deJi1ostrado en distintoB grados por las civilizaciones 

sucesivas. En la faz de un despefiadero en Nueva Escocia, por 

ejempl o , se ha encolltrado una pictografia india prehistórica 
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de una mano con mode l os de crestas rudamente marcados. Los 

estudiosos hacen referencia a la impresión de hue llas 

dactilares en tabJa de arcilla, registrando las transacciones 

comerciales en la antigua Babilonia, y a sellos de arcilla de 

o rigen chino antiguo que llevan o representan huellas o 

impres iones.del deddo pulgar. El Apóstol Pablo conc l uye una 

de sus epístolas <: on las siguientes palabras: "Lea saluda 

Pablo con su propia mano " , gue era el símbolo o rasgo 

Laracterístico de c ada epístola: así les escribo". Algunos 

1113,n deducido de estas palabras gue Pablo usaba sus 

impresiones digitales como firma distintiva o característica. 

Exis ten do c ument os chinos identificados con el siglo VI II 

(ant.es de nuestra era) de la dinastía T'ang, que se refieren 

al uso de las huellas digitales en los contratos comercial es . 

Sólo pueden hacerse conjuntamente sobre el grado en que 

estos antiguos ejemplos de la impresión de huellas dactilares 

se usaban para la identificación real de las personas que 

imprimían sus hue llas, Ciertamente, en algunos casos, el 

ob jeto consistía simplemente en agregar una solemnidad más o 

menos superticiosB a los contratos comerciales por medio del 

contacto personal de las huellas digitales de las partes 

contractuales con el registro escrito. 

Existen pruebas, sin embargo, de que el principio de la 

iridividualidad de las huellas dactilares, a pesar de no haber 

sido usado en f orma práctica, se esbozó periódicamente a 

través del tiempo . En Persia, durante el siglo XIV, l as 
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huelJas digitales se imprimian en doc umentos gubernamentales 

o fi c iales, y un fun c ionario del gobierno que también era 

médico, observó que todas las huellas digitales eran 

diferentes unas de otras. 

En 1684, el doctor Nehemiah Grew, graduado en el Colegio 

Real de Médicos (Inglaterra), hizo un comentario durante el 

curso de una cIaRe sobre las configuraciones o patrones dde 

crestas que aparecen en los dedos. No obstante, la historia 

no refleja si algunas de estas tempranas aventuras en la 

observaci6n de huellas digitales tuvo alguna influencia 

n.1recta en los hombres que son los autores de la moderna 

ciencia de la identificación de huellas dactilares . 

Antes de poder usarse en gran escala, era necesario dar 

un enfoque c ientifico de la impresión de las huellas 

dactilares. La siguiente resefia comienza con lo que se piensa 

ha sido las primeras observaciones cientificas que han 

contribuido al inicio de la identificación moderna de las 

huellas dactilares. Esta observaciones fueron hechas en: 

1686. - Por Marcelo Malpighi, Profesor de Anatomia de la 

Universidad de 8010nia (Italia). Malpighi, haciendo 

uso de un instrumento recién descubierto, el 

microscopio, observó y discuti6 en sus tratados 

"ciertas crestas elevadas", describiendo figuras 

diversas en las superficies de la palma de la mano. 

Percibió que el trazado de las mismas en la punt.a de 

los dedos formaba "anillos y espirales", 
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Aparentemente, el Profesor Malpighi no se dió cuenta 

de la importancia de s us observaciones, dado gue no 

prosiguió c un di c ho estudio . Transcurrió mas de un 

siglu, y en el afio 

1823. - John Evangelist Purkinje , Profesor de Anatomia de la 

Universidadd de Breslau, publicó una tesis en la que 

comentaba s obre la variedad de las configuraciones o 

patrones de las crestas, "especialmente en la última 

falange de cada dedo" y desarrolló 

c lasificación de dichas configuraciones 

una 

en 

vaga 

nueve 

variedades. El trabajo de Purkinje tenia como objeto 

ser un tratado universitario y no tenía aplicación 

práctica en el problema de la identificación personal, 

pero, treinta y cinco años después, en 

1858. - Sir Willian Herschel, 

administrativo británico 

primer 

del distrito 

funcionario 

de Hooghly, 

Bengal, (India), implementó por primera vez en forma 

oficial el uso de las huellas digitales en gran 

escala. Solicitó los hindúes fijar SUB huellas 

dactilares, además de las firmas, en los contratos. 

Aparentemente, no tenía idea originariamente de gue 

las marcas eran idividuales, pero adoptó la práctica 

pensando gue este tipo tan personal de contacto con 

l os documentos oficiales dejaría una fuerte impresión 

en la mente de los nativos desalentaría la 

deshonestidad y la falta de cumplimiento. No obstante, 
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a medida que aumentaba la familiaridad con las 

impresiones dactilares, la individualidad de las 

mismas debe haber sido evidente para él, dado que en 

1877.- Herschel introdujo el uso de la impresión de las 

huellas dactilares en varios departamentos del 

distrito de Hooghly y también presentó un informe, 

solicitando el permiso para aplicar dicha práctica 

como un medio de identificación de los prisioneros, 

como así también de las partes contractuales en los 

contratos o iviles. Dioho permiso no fue otorgado de 

inmediato, pero Herschel, dentro de su propia 

provincia, apli có ampliamente el sistema. Sin embargo, 

no desarrolló un método de clasificación adecuado al 

uso general. 

Fué aproximadamente durante este mismo periodo, que el 

Dr. Henry Faulds, del Hospital Tsukiji de Tokio, 

Japón, comenzó a realizar sus observaciones de las 

huellas dactilares . El periódico científico inglés 

Nature (Naturaleza ), en el afio 

1880.- publicó un artículo del DR. Faulds sobre sus estudios 

y presentando sugerenoias sobre la posibilidades 

futuras de la ciencia de la impresión de huellas 

dactilares. Sus ideas son sorprendentes por ser una 

anticipación de las prácticas actuales. Recomendaba el 

uso de una pe licula delgada de tinta de impresión 

como medio de transferencia, de la misma forma que se 
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usa en forma generalizada en la actualidad . En el 

articulo desarrolló en forma extensa el potencial para 

la identificación de criminales por las huellas 

dactilares dejadas en las escenas del crimen, de la 

misma manera en que se emplea en la ciencia moderna de 

la identificación de las huellas latentes. De hecho, 

el mismo Faulds demostró la aplicación práctica de su 

teoria, estableciendo, a través de huellas dactilares 

aceitosas, la identidad de una persona que habia 

estaqo . bebiendo algunas bebidas alcohólicas ¡/ 

destiladas en el laboratorio; se trataba -ciertamente-

de una de las primeras identificaciones de huellas 

latentes del tiempo moderno. 

1882 . - Es el año en que aparece el primer registro 

autenticado del uso oficial de las huellas dactilares 

en los Estados Unidos de América. El seBor Gilbert 

Thompson, del Se rvicio Geológico de Estados Unidos 

usó, mientras se encontraba a cargo de un programa en 

Nuevo México, sus propias huellas dactilares, por 

órdenes de sus superiores, para evitar su 

falsificación. Un hecho secundario e interesante, que 

tuvo un posible efecto en la introducción de la 

identificación d e huellas dactilares en Estados Unidos 

ocurrió en 

1883. - con la publi c ació n de "Life on the Mississippi" (vida 

en el Mississippi ), de Mark Twain. Un episodio de este 

,. 
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libro está relac i onado a la identificación de un 

asesino por la impresión de su dedo pulgar. Diez aftas 

después, en 1893, 11ark Twain desarrolló nuevamente su 

tema, con la pub licación de "Pudd'n-head Wilson" 

(Wilson cabeza de budin), una novela cuyo argumento 

está centrado alrededor 

identificación d8 huellas 

de una 

dactilares, 

dramática 

demostrada 

durante un proceso judic ial y gue incluia una 

sorprendente expo sic ión de la infalibilidad de la 

identificación d e las huellas, lo gue resultó más 

sorprendente por la fecha de su publicación. Fué 

también en la década de 1880 gue Sir Francis Galton, 

un famoso antrop61ogo británico, primo del cientifico, 

Charles Darwin, comenzó a realizar observaciones gue 

condujeron a la publicación de su libro "Finger 

Prints" (Huellas Dactilares), en el año de 1892. Los 

estudios realizados por Galton establecian la 

individualidad y 

digitales, el 

la permanencia 

antropólogo Galton 

de las huellas 

efectuó otra 

contribución impor tante al e laborar el primer método 

cientifico para la clasificación de los patrones o 

configuraciones de l as huellas dactilares. 

1891. - es el afio que señaló la creación de los primeros 

archivos de hue l J As dactilares como medi o oficial para 

la identificac i611 de criminales . Juan Vucetich, un 

oficial de la Policia Argentina, basó su sistema en la 
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configuracione s de terminadas po r Sir Francis Galton. 

Al principio s e usó en conjunc ión con el sistema de 

identificación p o r medic iones del cuerpo, de 

Bertillon, que fue gradualmente reemplazado. El 

sistema Vucetc ih constituye la base de los sistemas 

usados actualment e en la mayoría de los países de 

habla hispana y po r un c ierto número de otros países. 

Se reconoce a Vu~etich como aquel que realizara la 

prime ra ide n t ificac i ón c riminal o fi c ial por medio de 

huellas dacti lare s dejada s e n la escena del crimen. En 

18 9 2 . - e n l a Plata , Argp.nti nI3. , u na muj e r de apellido Rojas , 

qu e había ases i nad o a s u s dos hijos y que se había 

cortado la garga n t a, a unque 11 0 fatalmente, culpó a un 

vecino po r l o s at aques. Pero Vucetich descubrió que 

las primeras huel la s dact ilares sangrientas dejadas en 

la jamba de la puerta pertenecían a las de la mujer, 

lo cual hizo que l a misma confesara. 

1901.- Fue el afio de la introduc ción ofic ial de la impresión 

o toma de hue llas dact ila res para la identificac ión de 

c rimi nales e n I ngla t erra y Gale s. El sistema empleado 

t amb i én fué desarr ol l a do por la s observaciones de 

Galt on y fue ideado po r e l señor Edward Richard Henry, 

ms tarde Sir He nry , qui e n fuera entonces el Inspector 

General de la Po lic ia, en 8engal (India), y más tarde 

Comisario de l a Po lic ia Me t ropolitana de Londres. 

Henry simpli f i có la c lasific ación de las huellas y la 

86 



hizo aplicable a la identificación policial. Su 

sistema y el ideRdo por Vucetich, forman la base de 

todos los sistemas . Se trata del sistema básico 

llamado Henry r. on modificacione s y ampliaciones, 

usado por la may o rie de paises de habla inglesa del 

mundo . 

1902 . - es e l a ño P.ll (~1l,~ r~ nmenzó el pr :imer uso sistemático 

conocido de las huellas dactilares en l o s Estados 

Unidos de Améri c a , con la implementación de la 

práct ica de la imp:r'e s ión de las hue llas por parte de 

l a Comisión e .' ,_,srVl. C lO Civil de Nueva York, que 

tenia como fin impedir gue los solicitantes fuesen 

reempiazado,s por personas con mej o res antecedentes o 

c apac idades , en l os exámenes. El Dr. Henry P. 

DeForest, pionero americano de la ciencia de las 

huellas dact. i lare s , i mpleme ntó el s istema en d i ciembre 

de 1902. 

J903. - es el año en gue e l sistema de c árc eles del Estado de 

Nueva York usa por priemra vez en forma práctica y 

sistemátic a, las huellas dactilares e n Estados Unidos 

para la identif i cac i ón de cr iminales. En marzo de ese 

a ñ o , se tomaron y clasificaron las huellas dactilares 

de l os presos , y el El de junio el sistema de huellas 

digitales quedó o ficialmente adoptado. 

1904 . - En este año pl sistema de huellas dactilares fue 

aceptado más rápidamente al es tablecer la 
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penitenciaria fed~ral de Est.ados Unidos en 

Leavenwo rtb, Kansas, y el Departamento de Policía de 

Saint Louis, Estado de Missouri, oficinas para la 

impresión y archivo de huellas digitales . 

1905.- Fue testigo de la adnpci.ón de un sistema de huellas 

dactilares para e l Ejérc ito de los Estados Unidos. 

5.2 . 2 Glosario De Términos Utilizados En La Dactiloscopia. 

ARCO REGULAR: Es aguel tipo de patrón o configuración en que 

las crestas entran por un lado , se elevan o forman una c urva 

en el c entro, y fluyen o tienden a fluir hacia afuera por el 

l.::ldo contrario, sin formar un ángulo o levantamiento , ' sr 

faltándoles dos de las carac t e rísticas básicas de un ani llo o 

lazo . 

ARCO CON CARPA O TIENDA DE CAMPI.\~A: Es aquel tipo de patrón o 

configur a c ión gUf~ posee ya sea un ángulo, un levantamiento, o 

d os de las tres cRracteriti~RR básic as de una presilla o 

l a7.o. 

PRESILLA O LAZO: Es ague l tipo de pat.rón o configuración en 

que una o más crest.aR ent.ran por uno de los dos lados, se 

reclinan o se dobJ.an hac ia at.rás , tocan o pasan por una linea 

imaginaria entre e l delt.a y el nücleo ° por el lado donde 

dicha cresta o crestas han entrado. 

RECLINAC I ON POSTERIOR SUFICIENTE: Consist.e en el espacio 
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existente entre los b ordes o salientes de un anillo o lazo 

libre de todo apéndi. ce que linda con el mismo en ángulo 

recto. 

LINEAS DE TIPO: Son las dos crestas más internas gue 

comienzan o corren paralelas, se desvían, y rodean o tienden 

a rodear el área del patrón o configuración. 

DELTA: Es aquel punto de una cresta que se encuentra en el 

mismo lugar o que est.á más cercano al punto de divergencia de 

dos lineas tipo, y que está situado en el área o directamente 

frente al área del punto de divergencia. 

DELTAS ESTANDAR : 

1- Cuando existan dos o más posibles deltas, que se conformen 

según la definición, se deberá elegir aquel que se 

en cuentre más cercano al núcleo o parte central . 

2 - Es posible que el delta no esté ubicado en el medio de una 

cresta que se extienda emtre las líneas tipo hacia el 

núc leo o parte central, sino en el extremo más cercano 

solamente. 

3 - El delta puede n o estar ubicado en una bifurcación que no 

se abra hacia el núcleo o parte central. 

4- Cuando se pueda elegir entre una bifurcación y otro tipo 

de delta, se elige la bifurcación . 

ESPIRAL O CIRCULO CONCENTRICO REGULAR: Consiste en una o más 

crestas que forman un circuito completo, con dos deltas, 

entre los cuales, al trazarse una linea imaginaria, por lo 

menos una cresta reclinada hacia atrás se corta o se toca. 
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PRESILLA O LAZO CON ANILLO O BOLSILLO CENTRAL: Consiste en 

por lo menos una c reRta reclinada hacia atrás, o en una 

obstrucción en ángulo recto a la linea de fluidez, con dos 

deltas, entre las c uales, al trazarse una linea imaginaria, 

n inguna cresta reclinada hacia atrás dentro del área del 

patrón o configurac i ón se c orta o se toca. 

LINEA DE FLUIDEZ: De u na presilla o lazo con anillo o 

bo l s illo central, se de te rmina trazanddo una linea imaginaria 

e ntre el delta más c é ntrico y el centro de la cresta 

r e clinada hacia atrás más céntrica. 

PRESILLA O LAZO DOBLE: Consiste en dos formaciones separadas 

de presillas o lazos , con dos serie s separadas y distintas de 

bordes o salientes y dos deltas. 

CONFIGURACION ACCIDENTAL: Consiste en una combinación de dos 

tipos diferentes de patrones, con la excepción del arco 

regular, con dos o más deltas, o con un patrón que posee 

algunos de los requisitos para dos o más tipos diferentes de 

un patrón que no c onc uerde con ninguna de las definiciones. 

HUELLAS LATENTES: En los ápices de las crestas se encuentran 

poros sudoriparos deminu t os que están constantemente 

e xudando. Este sudor o aceite o grasa y otras sustancias 

8x trafias, las cuales p u e den est~r presentes en las manos o 

l o s dedos, se adhieren a las partes superiores de las crestas 

y cuando se toca un objeto dejarán la marca de dichas 

crestas. 
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Entenderemos por balistica al estudio del movimiento del 

proyectil. La balistica se clasifica en: 

- Ba listica exter ior : estudio del movimiento de un proyectil 

depués que abandona el cañón del arma de fuego. 

- Balistica final (herida) : estudio del efecto del impacto de 

un proyectil una vez que da en el blanco. 

- Ba listic a interior: estudio del movimiento de un proyectil 

dentro del arma de fu ego a partir del momento de encendido en 

J é\. c áps ula hasta el momento e n que el proyectil deja el cañon 

del arma. 

Al estudiar entonces la balistica, debemos de tener en 

cuenta lo siguiente: 

1- heridas de bala en general. 

A- Descarga de una pistola 

Cuando se descarga una pistola, sale del caftón de la misma 

el siguiente material: 

1- la bala; 

2 - gas; 

3- pólvora (quemada y sin quemar) 

4- tizne; 

5- fragmentos de bala y su envoltura; 

6- compuestos de la cápsula (plomo, antimonio y bario) 

7- cobre, bronce y niquel del cartucho. 

B- Heridas de contacto. 

1- La boca del arma se encuentra en contacto con 
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el cuerpo_ 

2- En todas las heridas de contacto hay: 

a) chamuscamiento de los bordes de la herida, 

b) tizne (ennegrecimiento de la pólvora) depositado 

en los márgenes de la herida, 

e) partículas de tizne y pólvora_ 

3 - En todas las heridas de contacto puede haber: 

a) una impresión de la boca de la pistola debido al 

escape causado por los gases en la piel, 

b) tizne en la piel adyacente a la herida. 

4- En heridas de contacto sobre el hueso así como en la 

cabeza : 

a) el tizne se deposita por lo general en la parte 

exterior del cráneo, alrededor de la entrada de la 

bala en el hueso; 

b) una herida radial de entrada se produce a menudo 

debido a la expansión subcutánea de los gases de 

la pólvora entre la piel y el hueso; 

e) también se podrá depositar tizne en la parte 

interior del c ráneo y sobre la duramáter; 

d) se puede encontrar presentes fracturas craneales 

discontinuas_ 

5 - Las heridas de contacto suelto difieren de las 

heridas de contacto firme en que: 

a) existe un área de ennegrecimiento de la pólvora 

(tizne) alrededor de la entrada de la herida que 
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no está c onf i nada a los bordes de la misma. 

b) por l o general no se porducen desgarraduras 

radiales. 

6- Cuando se produc en heridas de contacto firme s obre 

vestimenta, ésta puede absorver la totalidad del 

tizne y pólvora externos. Sin embargo, los gránulos 

de pólvora y tizne podrán observarse todavía dentro 

de la trayec t oria de la herida. 

C- Heridas Inte rmedias de bala. 

1- La distanc ia es mayor que para las heridas de 

contacto, p e r o lo suficientement e cerca como para 

causar "tatuaje de pólvora" en la piel. 

2- La distanc ia máxima para que una pistola deje un 

tatuaje de pólvora es de 24 pulgadas (60.96 cm) para 

la pólvora en escamas, 36 pulgadas (91.94 cm.) para 

la pólvora de bala sin brillo y 48 pulgadas (121.92 

cm.) para la pólvora de bala. 

3- Se produce un tatuaje de la pólvora como resultado 

del impacto de los gránulos no quemados y quemados de 

la pólvora s obre la piel. 

4- El diá metro y la densidad del patrón del tatuaje de 

la pólvora puede utilizarse para determinar la 

distancia. La misma arma y municiones deberían usarse 

ya que los patrones de la pólvora varían de revólver 

a revólver y de munición a munición. 

5- También se encuentra presente tizne (ennegrecimiento 
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de la pólvora) e n las heridas de bala cercanas hasta 

una distancia de 6 pulgadas (15. 

pulgadas (25.40 cm.). 

24 cm.) o a 10 

6- Se puede limpiar el tizne pero no el tatuaje de la 

pólvora. 

7 - Tanto el pelo como la ropa pueden interferir en el 

tatuaje de l a pólvora hasta cierto grado. Se debe 

examinar toda la ropa. 

D- Heridas de bala a distancia. 

1- La distancia es mayor que para las heridas 

intermedias. No se encuentra presente ni tizne ni 

tatuaje de la pólvora. 

2- No se puede determinar la distancia exacta . 

3- No se puede diferenciar la herida por donde entró la 

bala y por donde salió. 

E- Heridas por donde entró la bala. 

1- Toda herida de entrada tiene un borde escoriado, 

llamado an11] 0 de abrasión. Esto se debe a que la 

bala raspa los bordes del agujero hecho por la bala 

cuando entra la piel. 

2- El anillo de abrasión está presente en heridas de 

bala de contacto, de corta y larga distancia. 

3- Las heridas de entrada, con excepción de las heridas 

por contacto sobre hueso, tienden a ser pequeñas, 

circulares y regulares. 

4- Los anillos de abrasión simétricos indicarían que fué 
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un balazo directo y los anillos de tipo ovalado 

serían de balazos hechos e n ángul o . Sin embargo, esto 

no es necesariamente cierto ; la trayectoria de una 

bala sólo puede determinarse mediante 

interno del cuerpo. 

F- Heridas de Salida. 

el examen 

1- Se trata por l o general de heridas más grandes y más 

irregulares gue las de entrada, debido ague: 

a. falta respaldo (refuerzo) de la piel, 

b. vueltas gue da la bala; 

c. deformación de la bala. 

2 - Por lo general no hay anillo de abrasión. 

3- Muy rara vez se presenta un anillo de abr~sión. Esto 

ocurre cuando la herida de salida está sostenida por 

un objeto firme como es un cinturón o la pared, como 

es el caso de una herida infligida en un individuo 

apoyado en una pared. 

G- Heridas de bala en el hueso. 

1- La herida de entrada es un agujero punzado, circular 

u ovalado con bordes ásperos. La superficie opuesta 

es bicelada. En c ráneos, por ejemplo, el agujero de 

la herida de entrada se encuentra biselado en la 

parte interna. 

2- La herida de salida es biselada o con cráteres. En 

cráneos, el agujero de salida está biselado en la 

parte externa. 
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H- Marca de bala 

1- Se trata de un anillo gris alrededor del agujero de 

entrada en la piel o en la ropa, que aparece cuando 

se limpia el tizne depositado en la piel o la ropa 

cuando penetra la bala. 

2- Es más común con revólveres. 

3- No se debe confundir con el hollín en los márgenes de 

la herida. 

1- Características Varias. 

11-

1- Es imposible determinar el calibre de un bala por 

medio de una radiografía de la misma tomada en el 

cuerpo debido a la distorsión de los rayos X. 

2- El calibre de una bala nopuede determinarse por el 

agujero de entrada causada en la piel. 

3- La trayectoria de la bala cuando atraviesa el cuerpo 

depende de: 

a) la posición de la víctima. 

b) la posición de l agresor. 

c) el ángulo en que se sostenía el arma. 

Observaciones sobre suicidios. 

A- Individuos diestros usan ocacionalmente la mano 

izquierda para disparar la pistola, manteniendo 

inmóvil el cafion de la misma con la mano derecha. 

B- Heridas múltiples de bala no excluyen la posibilidad 

de un suicidio. Una mujer se pegó nueve tiros en el 

pecho, mientras que un hombre se pegó cinco tiros en 
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la cabeza. 

C- Un disparo fatal "accidental" de un individuo 

mientras gie se e ncontrba "limpiando" su arma es casi 

siempre un suicidio . La mayoría de los accidentes de 

caza d e un hombre sólo son suicidio. 

5.3.1 Definiciones y Expl icaciones. 

QUEMADURA : Cuando se descarga un arma con el cañon en 

contacto con la piel, el calor y la llama puede chamuscar o 

quemar el tejido. 

UKRlDA CERCANA: el cañon del arma no est.á en contacto con la 

piel pero se encuentra a menos de 24 pulg. 

vi c tima en el moment o de ser descargado. 

(60 cm) de la 

H&RJ~ DE CONTACTO; El cañon del arma se encuentra en 

contac t o con la p i e l en e l momento de s u descarga . 

K~RLDA DE ARMA DE FUEGO; Son las beridas infligidas por 

proyectiles disparados de rifles, pistolas, escopetas o armas 

de fuego automáticas. 

ALTA VELOCIDAD: MáR de 2.500 pies por Regundo (750 mts./seg.) 

HERIDAS .l2E. PROYECTIL;. Todas las heridas producidas por tiro 

ne fusil, incluyendo r:\quellas causadas por granadas de 

metralla, granadas, morteros y artillería. 

tlANGHAS 12E TIZNE Q SUCIEDAD: Cuando se descarga un arma a una 

diGtacia corta podrán verse manchas producidas por el humo, 

h o Jlin y ocasionalmente por granos de pólvora no quemada en 

la piel o vestimenta de la vic tima. Este depósito puede 
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quitarse o lavarse. 

rtANCHAS DE POLVORA EALEL~ Residuo de pólvora que se 

asemeja al tatuaje pero que no ha penetrado la piel y que 

puede ser quitado lavándolo con agua y jabón. 

IAIUAJE: Cuando se descarga un arma a una distancia corta la 

pólvora no quemada y otros materiales del ánima del arma 

pueden penetrar la piel. Dichas partículas no pueden quitarse 

o lavarse, y dejan una marca permanente. 

TIPOS DE HERIDAS DE PROYECTI~ Las heridas de proyectil 

pueden ser: no penetrantes, penetrantes o de perforación. 

HERIDAS NQ PENETRANTES: El misil no entra en el cuerpo, 

produce abrasiones, contusiones o laceraciones en la piel. Se 

resgistran las heridas de entrada o salida del proyectil. 

HElll.I2.AS PENETRANTES :. El proyect il e ntra en el cuerpo y/u 

órgano pero no sale del mismo. Como consecuencia de una falta 

dA energía cinétj ca. Hay una herida por la entrada del 

proyectil pero no hay herida de salida. 

IlEill.J2L\.S. DE EERFOEACION: El proyecti 1 no sólo entra en el 

cuerpo y/u órgano, sino que también sale del eu.~rp~ por un 

lugar anatómico diferente. Se 

entrada y sal ida del proyectil. 

5.4 LA PRUEBA DE LA PARAFINA. 

regist.ran las heridas de 

La investigación 

fuego en la manos 

de los residuos que deja 

de un individuo puede 

un 

ser 

arma de 

de gran 

importancia cuando se evalüan las muertes causadas por 
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herjdas de bala. La detección de dich os residuos en la manos 

de un individuo f al l ecido constituyen a menudo confirmación 

material de la sospecha de un sui c idio. 

Uno de los métodos más antiguos para dete rminar si un 

individuo ha disparado un arma, "1('\ prueba de la parafina" o 

"examen dér.mico de nitrato" se basa en la detección de 

nj.tratos en las superficies de las manos. 

para retirar los r8siduos de p~lvora de 

Se usa parafina, 

las manos. La 

dj.fpnilamina se usa como reacti vo para detectar los nitratos 

recogidos por la parafina. Este examen n o se considera válido 

e n Ja actualidad, ya que no se puede distinguir entre los 

nitratos originados en la pólvora de un arma y aquellos 

provenientes de otros o rigenes, ~le se encuentran a menudo en 

la vida diaria. 

En 1958, Harrj son y Gilroy desarrollaron una serie de 

eX.3 men8S d e manc has qu5mjcas par;:). la detección de compuestos 

met~ ] 1.eos de l os r esj duos de lma descarga produc ida por un 

arm~ (Harrison, R.e. y Gilroy R. ; Firearms discharge 

resldues; publ icado en la Revista .J. Forensic Se i ff4, 1959). 

Eotas sustancias metálicas se producen principalmente de la 

c ÉÍpsu la, aunque también pueden provenir de la bala o del 

c artucho. Los autore s disefiaron exámenes de las manchas para 

determinar la presencia de antimonio, bario y plomo , 

sustancias que se encuentran en la mayoría de las cápsulas. 

Est.os exámenes son inconclusos ya que son principalmente de 

naturaleza cualitativa más bien que cuantitativa . 
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El concepto de detec tar los componentes metálicos de la 

cápsula ha llevado a pnf oques más sofísti c ados gue se 

encuentran en uso hoy e n día . Los compuestos de antimonio, 

bario y plomo se usan e n l as cápsulas no corrosivas modernas. 

Un~ o más de estas sus tancias SR encuentran presentes en la 

cáps1lla, según e l fabri c ante. Cuando se dispara un arma de 

f.ue go, se deposita materia disc r eta sólida que contiene estos 

p l e mentoB en el dedo pu lgar mayor y en las membranas de 

conex i.ón, por ejemplo e n "el dorso de l a mano" que sostiene 

e J arma. Los compuestos metálicos se sacan de la mano, ya sea 

con la parafina o más comúnme nte con algodón saturado en una 

so luci6n diluida de ácido . Este material se somete, entonces, 

a análisis . 

Los dos métodos para la detección de los residuos de l a 

descarga de un arma de fuego en uso en la actualidad s on el 

Rnálisis de activación de n eutron es y e l análisis de l a 

absorción atómica. El an á lisis de ~ctivación de neutrones s e 

URO para determinar ]a concentración de antimoni o y bario 

depositado s en la mano upada para descargar el arma. Se basa 

e n el principi o de que c uando los mate riales son irradiados 

en un reactor nuclear , algunos de l os átomos presentes se 

convie rten e n isótopos radjac tivos. El tipo y energía de la 

irradiac i ón, así como l a veloc idad de la descomposición son 

eG~ecificos para cada material. Se puede rea lizar una 

est imación cuantitativa comparando la radioactividad de los 

elementos con el patrón ~propiado. El plomo no se analiza por 
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este método. El análjsi.s de actividad de neutrones aunque 

ext l:' emadamente suc_eptible . requiere equipo caro y complejo 

asi como a cceso a un reactor nuclear. Por el contrario, el 

equipo de absorción atómica es relativamente barato y se 

encuentra en la mayoria de los laboratorios . Además, los 

procedimientos de absorción atómica detectarán no sólo el 

antimoni o y e l bario sino que también el plomo. 

Sea cual sea el sistema de análisis al que tiene acceso 

el patólogo, los procedimientos para retirar los residuos de 

]a descarga del arma de fuego son iguales. La solución más 

conmúnmente usada es una so lución di luida de ácido. Se 

utilizan cuatro pedazos de algodón para retirar los residuos 

de la descarga del arma de fuego de las manos. Se usan dos 

pedazos de algodón en cada mano: uno para la palma de la 

mano, el otro para el dorso de la mano . Los pedazos de 

algodón de la mano que no disparó y de la palma de ' la mano 

que se sospecha disparó la pistola, sirven de controles . Si 

la persona ha disparado la pistola, los residuos de la 

descarga de dicha arma aparecerán solo en el dorso de la mano 

que disparó el arma, no en la palma de esa mano o en la otra 

mano . Algunas personas debido a sus ocupaciones pueden tener 

niveles altos de bario, antimonio o plomo en sus manos. Por 

lo tanto, si el dorso" de la mano fuera la única área que se 

presenta para su examinación en dicho individuo, podría darse 

un informe positivo aunque el individuo no haya disparado el 

arma. Si el análisis de l os lavados de las manos revelan 
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residuos de la desc arga de l arma sólo en las palmas, estó 

s eria una fuerte sugerenc ia de ~le cuando disparó el arma el 

individuo tenia sus manos alrededor del arma de fuego estaba 

tratando de protegerse d e la misma. 

Cuando se toman muestras de algodón de la mano, se debe 

sumergir también uno de control en blanco en el ácido. Los 

pedazos de algodón gue contienen astillas de madera no 

deberán usarse, sólo a quellos que contengan astillas de 

plástico. Esto se debe a gue la madera puede estar 

contaminada con alguno de los elementos metálicos mencionados 

anteriormente; ya gue la madera cuenta con una gran variación 

en la concentración de dichos elementos, no puede usarse como 

control. 

Es necesario darse cuenta gue la determinación de si el 

individuo ha disparado una pistola no puede basarse en 

c antidades absolutas de residuos de la cápsula gue se 

encuentren en las manos. Más bien, se basa en el contraste de 

los niveles de es t0R c ompuestos de la derecha a la izguierda 

y de la palma al dorso. (ver a1e xo No. 6) 

5.5 GRAFOTECNIA. 

Es una verdad reconocida y popularizada gue no existen 

dos firmas o escritos exactamente iguales; no obstante, es 

c omún hallar a cada momento personas gue guieren demostrar la 

autenticidad de un grafismo por medio de un análisis 

morfolétrico extrarrápido, pues, según ellos, el sólo hecho 
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de hallar en dos firmas unas cuantas características que 

c o incida n. por su forma, y las cuales pueden ser apreciadas a 

simple vista, es suficiente para testificar que aquellas 

fueron estampadas por idéntica mano. Con la misma facilidad 

sucede lo contrario , o sea declarar la falsedad de una de 

ellas por una o varias disimilitudes aparentes. 

De lo contrario deducimos que es un error craso el hecho 

de dictaminar sobre la falsedad o autenticidad de firmas o 

escritos mediante un somero análisis morfolétrico, o sea por 

la similitud o disimilitud de sus formas, pues si aceptamos 

que no hay dos 

declarar una de 

firmas exactamente iguales, no podemos 

las confrontadas falsa por el solo hecho de 

observar la regla establecida; además, de tales análisis no 

se puede afirmar que hayan sido efectuados por expertos en la 

materia, ya que, si son verdaderos expertos no lo harán en 

dicha forma; y menos creíbles aún cuando lo hacen profanos 

con ínfulas de expertos. 

Los conceptos expuestos quedan corroborados más todavía 

con el hecho aceptado de que toda falsificación es una 

imitación de las características más visibles de su modelo, 

cuando se trata de falsificaciones por imitación, y que, por 

el contrario, cuando son falsificaciones por disimulo, se 

busca desfigurar o hacer diferentes las características más 

visibles de la letra modelo, o sea, de l a propia letra del 

autor. Por lo tanto, si nos vamos a regir para dictaminar por 

los mismos factores que trata de disimular o imitar el 
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falsificador, nos estamos engañando a nosotros mismos. 

5.5.1 Las Parte~ del Grafismo. 

Pasaremos ahora a estudiar una a una las partes que 

conforman cada letra, c omo también el grafismo en general, 

para luego analizar en conjunto su totalidad y deducir de 

ello cuál es la sintomatología común que nos conducirá a 

diagnosticar la autentic idad o falsedad que pueda existir con 

el grafismo estudiado. 

Como todos sabemos, el niño aprende sus primeras letras 

mediante la imitación de palotes que van conformando cada 

letra y que s on ejecutados rígidamente de acuerdo con un 

modelo dado; cuando van de arriba hacia abajo, forman .lo.a 

grueso~ y en caso contrario, lQa perfiles, puesto que el 

primer movimiento exige mayor presión. Tales palotes se 

denominan trazos cuando forman parte esencial de la letra y 

van unidos entre sí por medio de otras líneas que, por no 

serlo, se denominan rasgos, que también se presentan en forma 

ornamental el iniciar o terminar la letra. 

A medida que el niño adquiere independencia y necesita 

agilizar su escritura por razones obvias, tal agilización 

c onlleva una serie de cambios en pro o en contra de su 

pre sentación ornamental; entonces dichos trazos se tornan 

cóncavos, convexos, curvos, etc., se inclinan a uno u otro 

lado, toman una dirección ascendente o descendente, y también 

se van adquiriendo formas específicas, no solo en cuanto a 

104 



cada letra por separado , 

unas con otras. 

sino en cuanto a la manera de unir 

De toda esta serie de cambios va surguiendo su propia 

grafia, que será hermosa, fea, elegante, grande, pequeña, 

me diana, apretada, angul osa, recta, dextrógira, sinistrógira, 

rápida, lenta, etc., según las características personales de 

su autor y su mayo r o menor habilidad para conducir el 

instrumento escriptorio. 

Los rasgos que sirven de unión entre letras, y más aún 

aquellos que se presentan como sus iniciales o finales, 

s uel e n presentar características específicas que no son ya 

obtenidas del modelo esc olar, sino adquiridas paulatinamente 

p o r quien escribe, ent.re las cnales sobresale ti golpe ~ 

látigo , movimiento rápido que termina en una punta fina más 

f) lTleno s acerada según la presión R que haya sido sometida la 

p luma. Contrario de lo anterior es la maaa que es un 

e ngrosamiento al extre mo del rasgo; arpón que 

r e gularmente se presenta en el punto de ataque, o sea, en el 

luga r preci s o en que se empieza el rasgo inicial y que está 

f o rmado por un movimiento contrario a la dirección que ha 

de seguir cUcho rasgo, f o rmando un ángulo agudo; sU gancho , 

semejante al anterior, 

c ircular ; Y...e..l b o tón 

pero no en ángulo sino en forma 

, que se produce por una parada o 

de s c anso de la pluma s obre el papel, antes de iniciarse la 

letra (véase la figura ~ 1) 

j:(lJ (3) (4 ) 
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(5) ( 6) (7 ) (8) 

Mt 'fYl ,AÁ Yl ÁL (9) --e (10) -l 
(11) (12) 

Yvl 
Fig.l.- Trazos y rasgos: ( 1 ) recto; (2 ) curvo; ( 3 ) 

convexo; (4 ) cóncavo ; (5)rasgos angulosos ; (6 ) en arco; (7) 

e n guirnalda; (8) en curva; (9) empastado ; (10) brisado; (11) 

inflado; (12) buchado. 

Es de advertjr que, por l o regular, estas formas de 

rasgos iniciales y fin a les suelen ser microscópico y también 

presentarse en forma dextrógira o sinistrógira; esto tiene 

Runw importancia para la identific ación, puesto que quien l os 

ejecuta , raras veces se da cuenta de ello y Rolo surgen de un 

mnvimtAnto sicomotor, el cual no cambiará nunca su dirección 

una vez asimilado por los centros motores, pues, debido a BU 

cará cter microscopico , no serán observados por el 

fal s ificador, pasando inadvertidos en sus imitaciones . 

Las uniones de los gruesos con los perfiles, al formar 

las JetraR o unir éstas, se puedden presentar en arcos, si la 

parte inferior es en ángulo y la superior en curva; si tanto 

inferior como superior presenta esta forma; o también en 

ángulo, por las circunstancias contrarias a la anterior; y 

p6r último, e n festón Q guirnalda , si la parte superior es en 

ángulo y la inferior en curva . 

En su fupci6n o rnamental del grafismo, los rasgos suelen 
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presentarse ert forma de elipse, espiral, ojal, etc., tanto 

estas forma s como las anteriores, no obstante no ser 

microscópicas y por lo mismo no pasar inadvertidas, si suelen 

SAl' constantes y por ello de gran valor cuando se trata de 

fal s i.ficaciones por diRimulo, pue' para el falsario es 

cU fíc Ll desechar en su siguis tal constumbre y comete errores 

de esta índo le frecuentemente, dando lugar para su 

identificación con la escritura simulada. 

Tambi én es importante observar en los rasgos finales 

(~]e como l os inicia les suelen presentarse en arpón, gancho, 

l otón, etc., o en un rasgo recto , ascendentes, descendente, 

torsionado o en los gruesos si presentan los buchados o 

empastados) , que hoy día, con el uso constante del bolígrafo, 

ocurre algo diferente de lo que pasaba con las plumas de 

e ncabador ordinario, ya que éstaR producían tales anomalías 

de h i.do a la fibra del 

momento dado , soltaban 

dpterminacla parte de] 

papel que se le adhería 

una mayor cantidad de 

y, en 

tinta 

un 

en 

recorridr) del trazo, y en otras 

ocas j nes pnr falta de ella o por abrirse un poco los 

gavilanes de la pluma, se producían los brisados, o sean, las 

interrupciones del trazo. 

En la actualiciad, . y usando un bol:í grafo de buena calidad 

eA mr:m s :posible que se produzcan l os buchada s o los 

brisados , y cuando ello sucede, se debe regularmente a l aR 

gl'l.1mr . que presenta una mala tinta, que al precipitarse 

prrOllce laR bllchados o que, por el contrario, det ienen la 

107 



normal circulación de PR .. ,\ Y ,)CAsi ')}1an 1 nR brisados. 

Los signos d e punt. ll .-,r. iJ ''!l : P'llJl to, coma, punto y coma, son 

rte importancia en c'!uan ,o R su si.tuación morfológi c a y 

topográfica, ya gue por 8 e1' rliminutos,pasa inadvertidos por 

e l falsifj cador, y tant.n S l1 f o rma como el lugar y manera de 

sitlJAr los son producto ,-l p lJl1 impulso sicomotor; por esta 

rR~ón, ni su propio Aut o r ~etArmina laR peculiaridades gue 

pIlns pueden presentar, ni sl1poner]a gran importancia que 

pueden tener para 1 a i r1 p nt. i fi c ar; t ón ele 1 grafísmo con su 

81J.t CH', ya sea en fa.l si fi 1~ F\c; i '<In por i.mitF\.r.ión, como también pn 

las efectuadas por medi n de djsimulo. 

Las barras de la t y la fi no son menos significativas, y 

presentan aün más punto s de referencia que los sign! s 

a nteriores, tanto por p tamafio superior como por las 

difArentes posici ones q J P pueden adoptar' y qne, regularmAnte, 

Gobre todo en las escri~uras automatizadas, adguier~n cierta 

i nrJ . v .i dual idad, acorrtp r o n 1 él personal idart y cará c tel de su 

Fl.utnr y que, por ello, 1 r:> serán constante. Tanto en la barra 

dA la t como en]éI dA lA n, se d e ben observar: 811 tam fí o , 

grosor, dirección e inr lina c ión; formas peculiarep, como en 

Arpón o gancho, situaciAn hacia adelante o atrás de letra, 

ligadas a ésta o a una altura n ormal, o por el contrario, 

sobradas en altura; si s on rectas, curvas o cóncavas; etc . 

(véase fig. ti: 2) 

Cuando ya el hombrp ha obtenjdo la independencia 

completa en la construc~ión de su grafía, y no tiene las 
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jnhibiciones propias del estudiante ante los modelos de su 

maestro , va adquiriendo l o que plldieramos denominar vicios y 

cualidades dictados prr su propio c arácte r , con relación al 

grRfi s mo, y a la vez, su escrjtura se va automati zando con 

respecto a la h abi l idad y uso que en ella emplee; por 

conRiguiente, se acostumbrará a uti lizar cada uno de los 

F\ ignos, ra~gos y trazos en la forma determinada, que se 

pr r:"'Icluci rá a su vez, yR. sea pnr efectos sicomotores o 

fi s iomotores, pues, como acertadamente dice Felix Del Val 

IRtierro en su libro "GrRfocr5ti.c a " (Ed. Tecnos, Hadrid , 

19!)6): "La escriturfl ep. jnicialmente acto volitivo , pero cae 

i mp.rLi atamente bajo IR Rc;r. ión del s ubconscj ente. El conscient.e 

piensa, el subconsciente escribe." 

¿ (2 ) 

(6) ~ (7) 

Y) 
(11) (12) 

(16) 

J 
t 
m 

(3 ) 

(8 ) 

(13) 

0--( 17) 

(4 ) 

(9 ) 

(14) 

(5 ) 

.J;' (10) 

(15) 

Fig.2.- Puntos de ataque ; rasgos de ataque, barras; (1) 

rARgo inicial rec t o; ( 2) rasgo final ascendente (3) punto de 

Ataque en arpón; (4) a (7) formas de coronar la fl; (8) a (11) 

f ormas de coronar la t· , (12 ) final en ganc ho; ( 13) final 
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asc Ande nte; (14) p _a _ e n ganc h o ; (15) a (17) obstrucción de 

la O a las doce, a las nueve y a las tres_ 

En el estudio de t odos y c ada uno de los fenómenos 

a nter i ores, hemos anali z arl o 10 que pudiéramos llamar las 

cFlfar.terísticas de l o s materiales que hemos de emplear para 

f o rmar cada una de las letras que han de construir el 

e dificio en su integridad , esto e s el grafismo en conjunto_ 

De aquí deduciremos otra serie de fenómenos que. aún cuando 

son más visibles y fáciles de observar por el falsificador , 

no por ello dejarán de s e r importantes e indisechables en la 

ide ntificación, pues, pese a lo anterior, será difícil 

asimilarlos todos a la vez po r quien quiera imitarlos o 

di s imularlos, l o cual, precisamente _ 

importancia_ 

les abona una gran 

La mayoría de l o s fenómenos anali zados y lo que vamos a 

;:H1.8.l1zar se producen, un o s por costumbre (como ciertas formas 

espec íficas que é\dqllirimos para enlazar unas letras 

determinados o para confeccionar éstas, o en la rúbrica, 

e t c _ ), y que p o r ser tan propios de' su autor, lo hac en muy 

CA rar t e rísticos, p or l o cual l os llamare mo s idiotismos ; otros 

']' lP p o r lo regular son mi cro~ cópicos. los producimos 

incos c ientemente debido a un proc eso psicomotor (tales como 

e l arpón. el gancho y el botón), y otros que se presentan 

regularmente en los rasgos iniciales, 

que llamaremos automatismos_ 
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Es t os se arraigan tanto a nuestro grafismo o se producen en 

él por un acto tan fuera de nuestra voluntad que, 

p osiblemente,al imitar una grafía ajena o tratar de disimular 

la propia será tan dura la lucha para deshacernos de ellos, 

~le si la falsificación es un poco extensa no podremos 

eJiminar los en su totaljdad, máxime si sabemos que a tiempo 

que libremos tal lucha c on nuestro yo, tenemos que asimilar 

l os idiotismos y automatismos de la grafía de nuestro 

imitado; es radicalmente imposible para cualquier 

falsificador, por hábil que sea, efectuar un trabajo que no 

deje los suficientes indicios como para que un experto 

descubra a quién pertenece la impronta dejada en tal trabajo. 

5.5.2 Estructura del Grafismo. 

Con l o s elementos vistos atrás, al aunarlos por medio de 

l a escritura, cada uno vá dándole a ésta una estructuración 

~c r rde con su carácter y las posibilidades o habilidade que 

seg~n su práctica y la disposición de sus centros motores le 

sea dado, conformando con ello una escritura peculiar que le 

será propia y difícil -con el tiempo- de cambiar o disimular 

en su totalidad. Dicha escritura puede adquirir las 

siguientes carácterísticas, que serán muy útiles en la 

confrontación de manuscritos con fines de identificación del 

autor por medio de ellos. 

, 

( 1) (2)~~ 
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(3)~~ (4)~~ 

(5)~~ (6)~ 

Fig 3 .. - Diferencias en la dirección de la caja: (1) 

recta; (2) convexa; (3 ) cóncava; (4 ) ondulada; (5 ) 

ascendente; (6) descende nte. 

Inclinación: La inclinación de la escritura se puede 

tomar en dos aspec tos, ya sea en paralelismo grammático, que 

con s iste en la inclinación mutua de los componentes de las 

letras y de las letras entre si, o la inclinación absoluta, 

que 8S aquella que se puede obtener mediante un cómputo de la 

escritura con respecto a la linea básica de ella. En cada 

esc ritor, la incliriación de su l etra es constante, y cuando 

el ff'llsificador trata de imitar dic ha inclinación,puede 

conseguirlo con textos cortos;pero cuando éstos s on un poco 

extensos, su atención decae y vuelve a su propio paralelismo 

grammático. Lo mismo ocurre c uando se trata de disimular su 

grafia : en un principio le dará una inclinación totalmente 

contraria a la no rmal en él, pero poco a poco irá variando en 

busca de la suya propia. (véase fig . 3) 

Proporcionalidad: Debe tenerse en cuenta que la 

proporcionalidad se estudiará en cuanto a la relación 

112 



existente entre letras sobresalientes y letras cortas, y no 

al tamaflo en general de e llas, ya que éste puede variar según 

laA circunstancias, como por ejemplo el material disponible, 

el trabajo por realizar, la amplitud del espacio por 

utilizar, etc., pero la proporcionalidad entre unas y otras 

letras será siempre constante para cada escritor. Ahora bien, 

e n cuanto al tamaflo, tratándose de iguales circunstanc~as y 

mat eriales empleados, cad a esc ritor tiene un tamaflo que le es 

propio y para salirse de l cual necesariamente debe hacer un 

esfuerzo consciente. 

Para calcular la proporcionalidad y el tamaño de la 

escritura se ha empleado el sistema denominado grafométrico, 

para ent8nder el cual rlebemos en primer término conocer la 

rlivisión grammática y que es como sigue: existen letras 

simples y letras compuestas. Las compuestas están formadas 

por varios grammas: por ejemplo, la m tiene tres grammas; 

en la a tenemos dos grammas uno formado por el círculo y otro 

por el trazo final. Por otra parte, se debe tener en cuenta 

que las letras formadas por un círculo ya sea simple o 

compuesto como la o ó la q, su característica especial es el 

lugar donde aquél ·se acostumbra a cerrar,lo cual se observará 

y anotará para la identificación, determinando esto por medio 

de la confrontación con la esfera del reloj y, así, se dirá 

que la o se encuentra cerrada a las nueve o a las doce. Otro 

aspecto de ella es su anchura, debido al desplazamiento de la 

mano hacia la derecha, que puede variar por circunstacias 
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anímicas,lo que naturalmente le dá mayor valor, pues no sólo 

debe apreciarse en cuanto a la constancia o inconstancia en 

un sentido grafométrico, sino también sicográfico . 

Presión: Anteriormente era fácil establecer el grado de 

presión de una escritura, ya que el uso de las antíguas 

plumas detallaban muy bien los gruesos y perfiles, que son 

una de las circunstanci~s que mejor comprueban la presión 

existente en un escrito; hoy día, con el uso de bolígrafos y 

est i lográficos de punto fij o, dicha presión se caracteriza 

má.s que todo por el surco dejado en el papel, que sólo es 

apreciab l e con microscopio y a veces por el tacto, al reverso 

de la hoja. 

Regularmente, se ohserva gue la escritura muy presionada 

pertenece a personas inexpertas en tal faena, pues cuando 

escriben lo hacen con lent.itud y pesadez; en cambio, el hábil 

escribe con agilidad y asentando la pluma únicamente lo 

suficiente, en ocaRio neR menos rle lo necesario, con lo gue 

produce brisados gue comprueban la rápidez de la mano que la 

t.r F.l ZÓ y que corrobo ra la fórmula ya aceptada gue dice gue 

presión y velocidad van en relación inversa. Se debe tener en 

cuenta que no siempre la presión de quien escribe es 

constante, y cuándo así sucede, posiblemente se trata de una 

persona no hábil; pero en el c aso contrario, de quien 

demuestra cierta habilidad, la presión se ejerce en 

determinadas fases de la letra o la palabra, y en estas fases 

se puede presentar alguna regularidad que, de ser comprobada 
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en dos escritos confrontados, 

de mucho valor . 

será un signo de autenticidad 

Velocidad. En la eRcritura, velocidad y automatización 

son sinónimos; cuanto más se agiliza la escritura más se 

~utomatiza, pues lógicamente una de estas cua l idades conlleva 

la otra . Por el contrario, mientras más dependa el acto de 

esoribir de la voluntad, y más se piense en la forma y manera 

de hacer cada letra y a su vez cada palabra, lógicamente más 

lenta será la escritura. 

La velocidad de escribir de cada persona es constante y 

con base en ello se ha demostrado que mientras mayor prisa se 

se dé, la resultante será un menor rendimiento. Por lo tanto, 

éste es uno de los escollos infranqueables para el 

falsificador, quien, parR imitar a su modelo en tal sentido, 

necesar iamente en su esoritura normal tendría que co incidir 

con él, Pon el grRdn de veJocida d ,lo que se complica aún 

más,puesto que no es lo mismo escribir con su propia grafía 

que imitando las ajenas. 

Es de advertir que la velocidad habitual de cada persona 

8 P desarrolla mediante la armonización de tres factores 

importantes, a saber: la capac idad representativa y el mayor 

o menor conocimiento de la técnica de la escritura; las 

condiciones muscu lares y la mayor o menor rapidez en la 

pr6ducc i6n intelectual. También debemos saber que dicha 

ve locidad está regulada según los siguientes conceptos: 

~) todo movimiento comienza y finaliza en proporción 
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creciente o decreciAnte de v e loc idad; 

b) cuanto mayor 

v e locidad; 

extenso es un movimi e nto, mayor es su 

e) todo cambio de djrecc j ó n significa una detención y por 

e llo toda esccritura veloz tiende a ser redondeada_ 

Ahora, tenemos ql lP. las principales c arac terísticas de 

una escritura veloz pU Aden ser las siguientes: escritura 

pequ e ña o filforme; CIH' vas rápidas; letras de forma 

cimplif icada; puntos y harras de la t hacia la derecha, 

indicando que fuer on l é\l1zados ; movimie ntos de tendencia 

dextr6gira; finales prolongados y lanzados; inclinación 

dprA~ha; letras sohresalientes reducidas; presión ligera o 

nu la, y enlace t otales aún entre palabras_ 

Natu r alment. e 'lU 8 Rl cOI1;-iderar que t.o d o 1 0 cantrario de 

l o a n ter i or es carac teri. tico de una escritura lenta, podemos 

í:OilC ] u.lr q ue es muc ll o m<1:-=; fa~t.iblp el falsificador la segunda 

que la primera escritura, ya que todas las características de 

la segunda favore cen al falsificador, mientras gue las de la 

primera reguieren una hRbilidad que AA posible e n muchas 

pprAonas al estampar Rll propia grRf:ía, pero que, para imitar 

l a ajena, se dificul ta por razones sicomotoras, como anímicas 

e inhibiciones gue son d e suponer_ 

LlJ..recció-.n...... La di recc i ó n de la eAc ritura regularmente es 

h e· r 5 7..:onta l , pero también puede prAsentarse en muy mal' c ada 

f orma ascendente, descendente, cóncava, convexa, cabalgante, 
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f o rmas éstas que en ol>:ls iones se deben a cuestiones de orden 

f'i-\ Lo lógico, c omo e s el pstado seni 1 que regularmente se 

registra en la e s critu ra por medio de la tendencia 

descendente. Lo anteri o r tiene singular importancia en las 

firmas, ya que éstas se c arac terizan por ser un signo gráfico 

altamente estabilizado y en 

t o talmente automatizado . 

lR mayoría de los casos 

Debe tenerse c uida do , en c uant o a lo referente a la 

di r e cc ión de la esc ritura , de no ir a cometer errores debidos 

A lA inc ljnación por mala c olocación del papel, y para ello 

ohflAt~Vélr que 1"3. ine ] i nFl.c ión refAridFl. sea constante y no 

rn c>ms n·t-.állea, 10 qu e pued . ha.ber sido p o r una c ausa accidental. 

Gontilll!.i.d.ad... LA. c ontinuidad es lJna de las fases de 

1 <1 ,": onfrnntación que JIlRyo r importancia tiene para la 

-j d F:nt ific a c ión, tenie ndo en cuenta que . se debe considerar en 

f orma relativa, pues n o es el caso que una escritura 

d0sc c ndente haya d e serlo en t odas sus partes, ni que la liga 

e n b .' e las l e tras d eha s e r l o 1?11 todas ellas, ya ';tue exi s ten 

l as psc rituras sigl ~das . e n l a s cual e s s e forman grupos d e 

1 p t.},fi G que si d e b e n Gel' r ~ o nst.ant. es para c ada p e rsona, siempre 

y c uFtndo no se p resen ten casos accide ntales, patológicos, 

.qnimlc os, etc., qu e pue den efectuar cambios en ella. 

Como dijimos antes, es un factor muy importante pero al 

mismo tiempo dificil de valorar, pues la discontinuidad puede 

c·;r:. r causa de fraude y también motivad a por cincunstancias 

e speciales en el momento de extender el grafismo, o causas de 
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1 i'\ RvnhlCión natur"1J d e éste al c onfrontar escr itos actuales 

con o tros de épocas muy distintas. 

De l o anterior dRducimos 1 a i.mportanc la que tiene 

adquir ir el mayo r acopio de mat e rial de confrontación, para 

po~er llegar a una conc lusión cierta, pues por un sólo 

detalle gue aparezca o deje de aparecer entre dos escritos 

rnnfrontados, no n OR eR posible establecer una disimilitud o 

sim i.litud propia de Cjuien l os escribió, sino que puede ser 

n.C'c i.den tal y s o l a men ,R e n 8S08 .se ri t.os. por 10 tanto , es 

Ll'?cp.sario va l orar l a fre r.uencia con que ellas puedan 

pre3PIltarse a lo lF\1:.'go de t. odo el material confront ado, para 

porler llegar a una decj Aión aprop5ada . 

El ge s t.o gráfico . 

f o rmales del grafis ffi o , 

De t.o~aR las partes contitutivBs o 

existen 1lnas que son completamente 

vi.s ibles y por l o tanto de menor importancia en la 

idAntj fic aión del autor, entre l as cuales tenemos la forma de 

la let. ra. Por el contrario , hay o tras que son invisibles, 

t omando di c ha palabra en un sentido relativo, y gue son 

c araterist.icas muy persona les gue c ada uno int.roduce en su 

escritura automáticamen A,para formar lo que pudiéramos 

lJamar su propia fi sonomia, o sea el gesto gráfico. 

EBte g e sto gráfico e s una resultante de la 

automat ización de la escri tura y por l o tanto está somet.ido a 

In. influenc ia del cerebro, pa. 'Fl.ndo regularmente inadvertido 

pa rn. s u propio autor , quien para cambiarlo necesita esfuerzo 

voli tivo que naturalmente se revela en sus trazos, loque para 
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el falsifi cador es d obl e problem:, : e l de cambiar o abolir su 

propio gesto gráfico , y A l d e adaptar el del modelo de BU 

propia fun c ión sicomotor~. 

De lo dicho p o d e moR SAC Ar e n conclu s ión la importancia 

"':l. 1.1 F.~ para el exp F-)r t o t, i F' n e pI sAber identificar el gesto 

gráfico, el que, n o obst~ ~H1 t.e ser c o nstante para cada persona, 

djchn. constancia tambi én P. S relativa, pues en él se presentan 

pe q\lefías variaciones d ehido a que la escritura es un 

e ] r~ment o c ambiante y fi8nF:d ble a muc has influencias . Por ello 

unA jde ntidad abAo 1ut R d e muestrR inmediatamente una 

fal s i f i c a c ión p o r el sistema de c alco y en ello estriba la 

peric ia gue , en su ma yor parte, es necesar io adquirirla por 

medio de mucha práctic a, para poder establecer las 

diferencias existente. e ntre las disimilitudes producidas en 

escritos hechos por manos diferent¿s y aquellas en escritos 

de una misma mano, p o r causas a cc identales o por los efectos 

c 8.mbia ntes de gue ya hablamos. 

5.5.3 Confrontación de grafismos. 

ParA Ja confrontac ión se 

c lAses de grafismo s : 

requieren lógicamente dos 

LOR dubitados, o sean "'lque llo s que fueron tacll.ados de 

autenticidad, y que, para su trabajo, e l perito debe exigir 

se J.e e ntreguen l os o riginales, debido a que las 

reproducciones, por muy buenas que sean, adolecen de fallas 

que pueden ser causa de apreciaciones erróneas. 
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Los indubitados , gue son las muestras caligráfi cas 

comprobadamente auténti c as y gue hasta donde sea posible 

debe n consist i r en doc qmentos coe táneo~ con los q¡A se 

a n a li zan . Si ello no fuere pos i b l e, e ntonces se procederá 

., t.nmar prl1 ebR s Cé'lll grá fi CR EI, m:i e ntras se pueda, por e l mismo 

p~r ito; pero si no, el funcionario lo hará ten i e ndo en cuenta 

las recomendacione s edglli entes: 

Que J.a prueba gra f o l ógica se tome con elementos 

s imilares a l os usaoos e n los dncllmentos dubitados , es decir, 

pn ppl r a yado o sin rayas, con e ncebador (ma ngo de la pluma), 

caso , y que el pluma- fuen te, boligrafo o lápiz , según el 

dictado sea t omado sin e jercer ninguna presión sobre gu i e n l o 

esc ribe. Au nqu e algunos piensan que al sospechoso no se 

l e debe mencionar el t exto dubitado, ello no tiene razón 

16gica , puesto q l le o esde e ] h1ismo mome n to en gue e l 

s ospech oso se le requ i ere para tomarle un dic tado y éste 

f ue re cu lpable, natura lme nte sabrá de qué se trata y con ocerá 

e l texto inc riminado. Po r el contrari o , si fuer e inocente, n o 

~ enorá ninguna prevención c ontra oetermin ado texto. 

De lo anterior se co lige que la mejor f orma es la de 

t omar en el dictado l a mayor parte de las palabras o frases 

inc luidas en el texto sospechoso, pero acoplándolas a un 

nuevo t exto en el cual figuren las mismas palabras pero en 

diferen te organización, a fin de que si el sospechoso es 

c ulpab l e , no pueda seguir mentalmente el orden conocido por 

él, y en esa forma exigirle mayo r esfuerzo y mas naturalidad 
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en la escritura que se va a efectuar. Por otra parte, 

el perito tendrá as! más fa c ilidad en la confrontación al 

tratarse de textos lite ralmente iguales 6 

parec idos. 

al menos muy 

El dictado se hará a un ritmo regular, de modo que guien 

l o toma tenga el tiempo suficiente para escribir 

co rrec tamente cada palabra, pero no tanto que pueda ocupar el 

tiempo sobrante en idear nuevas formas en su escritura; será 

l o suficientemente largo o repetirlo varias veces si fuere el 

c aso, ya que si en un principio trató de fingir o disimular 

su grafia, por la extensión del dictado su atención irá 

disminuyendo y cometerá los errores que darán la clave para 

establecer tal intento y descubrir la verdad. Debe ponerse 

e special atención en la forma como torna la pluma y coloca el 

papel, con objeto de descubrir cuaJguier intento de fraude, y 

no se le dará ninguna ayuda en cuanto a la manera de 

e sccribir determinadas palabras, ni reglas ortográficas, sino 

que él deberá escribir c omo considere que debe hacerlo. 

Cuando el peri to s e halle ante los documentos para 

cotejar, examina uno de ellos e n forma global, a fin de 

c aptar la personalidad de su auto r por medio de las 

pe culiaridades más s obres alientes de su grafia. 

Poste riormente hará l o mi s mo con otro de los documentos. y es 

muy posible gue de p. s ta c onfrontación pueda ya obtener una 

idea sobre la autenti c idad o falsedad del documento en 

e 3tudio, la que reforzará, si fuere el c aso, con un análisis 
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más det.allado, que inc luirá : el gesto gráfico, con sus 

idjotismos y aut.omat.ismos ; angulosidad; dimensión; presión y 

prnporcionalidad. De la frecuencia en las similitudes o 

disimi lit.udes halladas en tal confrontación, se sacarán 

conc l usiones más o m8nos acertadas, segón las cuales se puede 

hacAr gala en esta c lase de peritaciones, como son sU 

Rxperiencia, grado de p e rcepción, habilidad para descubrir 

las maniobras fraudul entas , con st.an c ia en el empeno de 

encontrar la verdad, conocimientos teóricos, etc. 

Para reforzar eJ an~lisis anterior, debemos tener muy en 

cuenta lo siguiente: es necesario desconfiar, tanto de las 

semejanzas aparent.es de las formas generales de dos 

grafismos,como de sus desemejanzas aparentes. 

En el primer c aso, si las dos grafías presentan 

seme j a n zas en cuanto a sus formas 'generales, pero, por el 

contrario, éstas no aparecen en sus peculiaridades 

especificas como automatismos, 

que conforman el gesto gráfico, 

idiotismo s y todas aquellas 

de hecho se t.rata de una 

falsificación por imit.aci6n ; pero si t.ales semejanzas cubren 

toda la gama de formas y peculiaridades, ent.onces tenemos una 

a u tenticidad comprobada. 

Se puede tratar tamhién de una c;emejanza aparent.e en las 

fr r mas generales, causada por cambios síquicos, anímicos, 

pa~ológicos, et.c., en el autor de las dos grafías 

c onfrontadas, siendo ést.as uniprocedentes, o por el 

cont.rario, pueden ser el product.o de una falsificación por 
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disimulo (1 por ;mi tRción mFl.l l o gr.::tda. Las dos primeras se 

~omprueban si existe similitud en las peculiaridades 

especificas de ambos grafismos, y la t.ercera si tales 

sJmj litudes no existen. De lo dicho se deduce el peligro que 

en ~raflan las confrontacioneR aprsRuradas que suelen hacer los 

peritos aficionados. 

Para esta clase de cotejos existen varios sistemas, cada 

lIla de J.os cuale s debe hA cerse conforme a la extensión del 

gt aLi S1l10 , la mayor o men o!' dj ficnl tad para la identificación , 

la importancia del dictamen, etc ., ya que cada una tiene sU 

may o r ;lplic ación según el caEm . 

Existe el sistema de confrontación mediante el 

microscopio de comparac i ó n, que también puede usarse c uando 

se trata de reali zar un trabajo que requiera de un resultado 

más o menos rápido y , por lo tanto; no hay tiempo de obtener 

f o tonopias y ampliac ioneA de las piezas tanto dubitados como 

j nouhitadas; en este rRRO pUAde también hacerse uso del 

episcopio, el cual proyecta las muestras a gran tamafio, pero 

que tiene el incoveniente oe n o p ooe r acompafiar con 

i lIJ ::-~traciones el trRbajo realizéldo, puesto que di c has 

,qmp l iA.cjones só10 pllerlen observF.lrc-e en )"" pantalla. 

Otro sistema muy e n boga actualmente es el de 

c c' nfrontación por medio del epidiscopio, que no s610 hace 

proyecciones de l os o riginales en la f orma anotada, sino que 

s irve para proyec tar diapositivas que, en el caso de las 

falAificaciones por calco, son de gran utilidad y eficacia . 
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Fuera de los anteriores, el sistAma más práctico y objetivo 

e ¡=; el de ampliaci ones fo togr~fi c as de los documentos 

8onfrontado s, de las cua les se t oman grupos de letras que 

constituyen secuenc ias ca rac teristicas, como diptongos, 

f inFlJes, et c . , f ormand o con ellas un c uadro de comparación 

pntre 10R recortes d e l a R grafias dubitadas y los de las 

i n du hitadas. 

En di c h o cuadro se h ac en resaltar los detalles más 

(; ;:¡racteristicos y demo s t r a tivos , ya s ea de similitud o 

d .i.:=;i.militHd ent.re unas y ot.ras grafías; por ejemplo, la 

v ariA c ión de los enla n c es entre las let.ras de acuerdo con la 

po:~ le j ó n qlle ést.a~ ocupen e n l as palabras, ya sean finales, 

m~d i as o iniciales; modo de atacar y terminar las palabras, 

i n t e r r upc iones y t e mblores en de terminadas letras o silabas 

que son c onstant. e s, f ormrts angu l osas y redondeadas de 

d e b -=- rminado s e nlac e s , y to ri o s aquellos ~let.alles que puedan 

i lus t.rar al .Juez s obre los p un t.o s expuestos en el informe 

f'er i c jal. 

')_6 J\.VALUOS_ 

Avalúo es la a cc ión y efec t. o de valorar o evaluar, de 

f';G f'li3.1 Ar 13. una cosa e 1 va l a r correspondi ente a su est imac ión, 

Así como también p o ner l e p recio . 

La valoración de b i enes e s necesaria en tal cantidad de 

a to s y negocios jllr í di cos , que R1l determinación concret.a se 

hrtc e imposible. Bast . para comprende rl o así, detenerse a 
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t.n nsidArar que tod 

F\VftJ ÚO . 

orel'ación ele télsación representa un 

Sin e mbargo, cabe sefialar su e spec ial importancia en 1 0 8 

contratos d e préstamos con garant ia hipotecaria o prendaria, 

asl como igualmentA en l él eAtimación d e las mercaderías 

'u j ~ tas a pago de derechos con arreglo a arancel, y en la 

rir=> t-,<:'rminac ión de J r.uF\ntia ciertos impuestos y 

con r ibuciones como , p or ejempl o , e l impuesto sobre la 

t ,<:'\ns f prencia de bienE"R. 

Ti.An e aRimisJno importan c i a deAtanada en materia de 

RUf:e t':; i (mes, puest. q'le e 1. avalúo de caudal relicto constituye 

Illli1 de lns operaciones de la d.iv1.sión de la herencia , es 

decir , previo a l a part i c ión de l a herencia. 

El avalúo es t nto la operacjón o serie de operaciones 

avaluadoras como el resultado a que llega la persona 

c ompe tente (peri to valuador) a quie n se encomienda que 

dete rmine el valor justa que corresponde, dadas todas las 

c :i rcunstancias qu e para e ll o de h a n tenerse en c uent a: valo r 

de agu isición, estado actual , uso, demanda, 

apli~aciones e incltso afección para Jas partes, 

~llplJestos_ 

situac ión, 

en algunos 

El avalúo, que puede corresponder a una simple 

cur i os idad para conocer e l valor de un objeto que se posee, 

se transforma en ne c esidad en ciertas oportunidades . Asi, 1 0B 

h i '-meR que se sac an a pública subasta judic ial suelen ser 

oh j .to de una estim ción, ya para obte ner ese importe , ya 
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1='R Y'A hRce r una renur' C i '-1}l prop o rc ' onal gue s irve de base a las 

evp nLuales ofertas. 

En materia l e nAl., qUA es J o q UA nus ocupa e n esta Te s i s , 

8 1 Dvalúo está regulad , por e ] . Rrt. 174 del Código Procesal 

PAn Al, el q1lA literalmpnt.n dicA: ArL 174.. - '''' En los procesos 

p o r deli tos contra el patrimonil) , el objeto material del 

deJit n y l aR da ñoR oc a s í n nAd o R p o r la perpetrac i ón del mi s mo 

rlp~P ~n valorarse pnr d OR per itus no~rados por e l j uez de 

l:, t " i Il1P t' a instancia. '· Si.. e J obj e t.o !Dnt.Ar jal no fuere habido el 

v u 00 se basará en la prueba que constare e n el proceso , y 

1"':" t'A p ra r ' t . .lcar l ooR per i t.os debpr;:í.n t. , mar en c uenta todas 

las c ondiciones y c irc unstancias que determinen la calidad , 

f"::d:Ado y uti 1 idad 9.1le pudiere I'res t. a r e l ob j eto, así como 

también de ser p os ible, los docume ntos o facturas gue 

l'r'opor c i o nare el. dueñ o del mi s mo. "" 

T,os deli tos ~c>nt l: él la prop i e dad a gue se refiere el 

, n t.A r í o r artícu o sp encuentrr3n An Al Capítulo 1 dAl Titulo V 

rl-. l r; (lr]jgo PenaJ v igAnL A, y comprpndp. J os s iguj e ntes delitos: 

l. t ' t-.o , Hprto CA 1 i fi CA o , Hur t.o nA ¡lRO, Hurto impropio , Ro b o , 

Rst~fa , Casos Espec iales d e EstafA. , Administración 

V n:u u:h lenta , Aprop i Rc i Ó11 o RetAn c 16n Indebida, 

Irregular, Daños , Daño Agravado, etc . 

ApropiRc ión 

F. l perito valuA.dor en materia pena l es guien valúa o 

ju·t.iprecia ,por nombramiento del señor Juez , dados sus 

ran o imientos y la confianza gue a él se le tenga; la funci ó n 

f un:1amental del perito valuador es, entonces~ la de ponerle 
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precio a las cosas. 

El problema que se da en el caso de los valúos y que lo 

comentábamos anteriormente es que ha sido un vicio el nombrar 

como peritos valuadores a empleados del Tribunal, dándo esto 

lugar a la creación de oportunidades de corrupción. Por lo 

general se nombran como peritos valuadores a dos empleados 

del Tribunal distintos al resolutor que tiene asignado el 

caso. A esto hay que agregarle que por muy estudiosos de la 

ciencia que sean los empleados del tribunal, no son expertos 

valuadores, mucho menos en materia penal. (véase Anexo 8) 

5.7 MEDICINA FORENSE. 

5.7.1 FORENSE: Del foro Romano- Debate- Recinto- Derecho. 

PATOLOGIA FORENSE: La patología forense es la parte de 

la Ciencia Forense, se puede especializar a su vez, y así 

tenemos patólogos especializados en toxicología, entomología 

forense, Fisiología Forense, etc . . - El entomólogo forense 

puede ayudar a averiguar la fecha exacta de la muerte de un 

individuo cuyo cadáver está ya en descomposición, a travez 

del exámen de los gusanos del cadáver. Los odontólogos 

forenses pueden ayudar a identificar cadáveres y mordeduras 

de las víctimas, o en el sospechoso. 

5.7.2 LA ODONTOLOGIA FORENSE. El odontólogo forense hoy en 

día puede ser un contribuyente muy valioso para el encargado 
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de administrar justicia. Históricamente, el odontólogo ha 

sido un colaborador incidental en las investigaciones médico 

legales. Tiene mucho más que ofrecer al proceso de Justicia 

Criminal, que meramente la identificación de los restos de un 

cadáver o un número de diagramas dentales en un desastre. 

5.7.3 LOS DIENTES COMO ARMA •. 

Los casos más sorprendentes a estudiar son las mordidas 

que se hacen al tejido humano durante los homicidios. 

5.8 MICROANALISIS. 

5.8.1 OBJETIVO GENERAL. 

Por medio de la interacción de la ciencia, la tecnología 

y la ley; el Departamento de Análisis Biológico puede 

colaborar con el sistema judicial y presentar dictámenes como 

Perito en el área de las Ciencias Biológicas. 

5.8.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Analizar muestras de origen biológico: líquida, sólida, 

húmeda o secas, como son: 

- sangre 

- semen 

- secreciones 

- saliva 

otros de origen animal o humano. 
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Estos análisis tienen como fín determinar su identidad y 

posible origen. Por medio de la sangre podemos 

individualizar a una persona, podría ser su tipo o por alguna 

e nfermedad que se determina en el examen de sangre. 

5.8.3 PRUEBAS DE CERTEZA. 

a) Microscópica 

(Sangre Fresc a) 

- Identificación 

- Morfólica de Células de Sangre. 

b) Microquímicas o Cristolográficas. 

(Sangre seca o fresca.) 

- Prueba de Cristales de Telchman 

- Prueba de Cristales de Takayama 

- Prueba de Cristales de Haluros de Hemina. 

5.8.4 DETERMINACION DE LA ESPECIE (HUMANA O ANIMAL) 

a) Prueba en capi lar de suero s precipitantes. 

b) Prueba inmunoelec troforesis. 
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I 

UIFERENCIACION DE GRUPO SANGUINEO 

a) MétQdo Directo (Sangre fresca) 

b) Método de Absorc ión y elusión (Sangre seca) 

5.8.5 PRUEBAS DE PATERNIDAD (Sangre fresca y saliva) 

1) Investigación de Sustancias secretoras de grupo. 

2) Investigación de grupo sanguíneo. 

3 ) Marcadores genéticos (haptoglobina) 

DETERMINACI ON DE MARCADORES GENETICOS INDIVIDUALIZADOS. 

- Sangre 

- Saliva 

- Secreción Otica 

- Pelo 

- Tejidos 

- Tejidos pulpa de los dientes. 

INVESTIGACION DE POSIBLES VIOLACIONES (Químico Clínico) 

- Método directo microscópico. 

- Prueba de Florence. 

- Determinación de .Fosfatasa ácida prostati~a. 

- Determinación de grupos sanguíneos (en sangre). 

- Investigación de sustancias secretoras de grupos. 
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MUESTRAS EN LAS VIOLACIONES. 

- Saliva. 

- Secreción vaginal. 

- Secreción rectal. 

- Semen. 

- ' Ropas. 

- Secreciones de las faringeas. 

\ 

- Cualquier otra evidencia que se sospeche que tiene semen. 

5.9 PLANlMETRIA. 

5.9.1 CONCEPTO DE PLANIMETRIA. 

a) Es un recurso técnico y disciplinario que tiene por objeto 

representar graficamente mediante planos y croquis el 

lugar o sitio exacto donde ha ocurrido un hecho punible. 

b) Es el arte 

circunstancias 

y bosquejos, 

interés. 

r' 

que tiene por objeto determinar las 

y hechos porbatorios, por medio de planos 

del escenario de un lugar que despierte 

c ) Es el arte que trata de representar por medio de mapas y 

diagramas las diversas proporciones, alturas, anchos, 

largos, y distancias' de los diversos elementos que 

conforman el cuadro delictivo. 
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5.9.2 IMPORTANCIA. 

a) Mediante un plano o c roguis, podemos representar el lugar 

con todos los detalles; y demás elementos que se tornen 

importantes en el caso que se investiga. 

b) Proporciona un registro permanente de condiciones no 

registradas facilmente por otros medios. 

c ) Se puede representar movimientos del curso de vehículos 

c riminales o s osp ech osos, marcas de resbalones y patinajes 

en accidentes de tránsito . 

d ) Ayuda a deducir posibles trayectorias balísticas, impactos 

y perforaciones de proyectiles, 

fuego. 

disparados por el arma de 

e) Permite al oficial obtener una visión duradera de la 

escena del crimen, ayudará a recordar incidentes, despues 

que estos cambien o sean destruidos. 

f) Ayuda en los interrogatorios de sospechosos y testigos. 

g) Ayuda al Juez y al Jurado a visualizar mejor la escena, y 

a comprender fácilmente el testimonio del investigador y 

de los testigos . 

h) El levantamiento de áreas por operaciones de asaltos. 

i) El levantamiento de planos de residencias para la 

protección de personalidades. 

j) El levantamiento planimetrico de casas terroristas, 

delincuentes comunes, o para operaciones de vigilancia y 

seguimiento. 
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k) Para análisis de modus-operandis. 

1) Para la ubicació n de franco tiradores en operaciones con 

rehenes o en caso de c aptura de sujetos peligrosos. 

Es el procedimiento artístico, mediante el cual se 

plasma razgos fisionómicos de sospechosos u otras personas de 

lnteres en una investigac ión y que generalmente son descritos 

por testigos, víctimas o imputados. 

Es el recurso técnico que tiene por objeto la 

identificac ión depersonas mediante datos proporcionados por 

personas que tienen conocimiento de cualquier hecho. 

MATERIAL QUE SE UTILIZA. 

- Lápices. 

- Lugar donde trabaja el técnico para entrevistar al testigo. 

PERSONAS QUE PUEDEN DAR DATOS PARA LA ELABORACION DE UN 

RETRATO HABLADO. 

- Testigos oculares o circunstanciales. 

- En caso de violación, la victima. 

- El imputado. 
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CAPITULO 6. 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION y COMPROBACION DE LA 

HIPOTESIS. 

El presente capítulo tiene como objeto exponer los 

resultados de la información recabada a traves de la 

entrevista a los funcionarios encargados de la actual 

Administrac ión de Justicia 

Per icial. 

en l o relativo a la Prueba 

Con la investigac i ón realizada se pretendió comprobar un 

conjunto de hipótesis que se establecieron en el Disefio, y 

son las siguientes: 

a) A menor clarificación de la prueba pericial, mayor 

problemática en su aplicación. 

b) A mayor inestabilidad socio- política, mayor posibilidad 

de aplicación subjetiva de la prueba pericial. 

a) 

Así mismo busca el logro de los siguientes objetivos: 

Contribuir al conocimiento científico del sistema 

Judicial de El Salvador en el aspecto de la prueba 

pericial. 

b) Examinar científicamente la aplicación de la prueba 

pericial en el proceso salvadoreño. 

c ) Identificar los factores que inciden en la inadecuada 

aplicac ión de la prueba pericial. 

d) Proponer puntos de vista que contribuyan a una 

aplicación científica de la prueba pericial. 
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6.1 Población y Muestra. 

El universo lo constituyen los Jueces de lo Penal y los 

Jueces de Primera Instancia con jurisdicción en materia 

penal. de toda la República . A partir de esa población se 

obtuvo una muestra estratificada proporcional, en forma 

tota lmente aleatoria. A c ada una de las tres zonas del pais 

corresponde un estrato que la respresenta. 

6.2 Fórmula para el tamaño de la muestra. 

A) Restricciones: 

i) Coeficiente de confianza: 95% 

ii) Error muestral: 

iii) Proporción poblacional de que ocurra algo: P= 0 .50 

iv) Proporción poblac i onal de que no ocurra algo: Q=0.5 

Con las restricciones anteriores. se procedió a obtener 

la muestra mediant e la siguiente fórmula: 

2 
Z . P . Q . N 

n= -----------------
2 2 

(N-1). E + Z .P.Q 

En donde: 

n = tamaño de la muestra. 

N= 54 (total de jueces que conocen en materia penal en 

toda la República) 

z= 1-96 

P= 0.50 
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Q= 0.50 

E= O" 06 

Obteniéndos~el siguiente resultado: 

2 
(1.96) x (0.5) x (0 . 5) x 54 

n= 
2 2 

(54 - 1) x (0.06) + (1.96) x (0.5) x (0.5) 

n = 45 (83.33 % del Universo) 

E) Diseño Seleccionado! 

Se seleccionó el diseño de muestro aleatorio 

estratificado proporcional: 

+------------+-------- ----------+------ - +--------- - +--------+ 
ZONAS No. DE JUECES %: % de 45 : n 

+- -- - --------+------ - -----------+- ------+--------_._+---- - ---+ 
: Occ idental : 10 18 8.40 8 
+------------+---- - --- - ---------+--- ----+----------+--------+ 
: Central: 30 56: 24.99 25 
+- - ----- - ----+------- ---- -------+-------+----------+--------+ 
: Oriental 18 26 11.66 12 
+-- - - - -------+------------------+-------+----------+--------+ 
: TOTAL 54 100 : 45.05 45 
+----- - - -----+------------------+-------+----------+--------+ 

Para la escogitación de las unidades encuestadas 

(Juzgados cuyo juez fue encuestado) se utilizó una tabla de 

nüme ros aleatorios. 

6.3 Instrumento y Procedimiento. 

Para la recolección de los datos fue utilizado un 
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instrumento, el cual consistió en la Cédula de entrevista 

administrada a los 45 jueces que conocen en materia penal, 

resultantes de la obtención de la muestra. Dicha entrevista 

se construyó con diez preguntas de tipo abierto. (ver anexo 

No. 11) 

La entrevista a l os Jueces fue administrada en forma 

personal al 60% de los j ueces seleccionados, al 40% restante 

se le envió el cuestionario utilizando el conducto oficial de 

la Corte Suprema de Justicia. 

6 . 4 Resultados de la Entrevista_ 

De los veintisiete Jueces entrevistados personalmente, 

solamente 21 contestaron el cuestionario y de los 18 a 

quienes se les envió por conducto oficial, contestaron 14; lo 

que nos da que un 77.77% contestó la entrevista. 

6_5 Formulación y Comprobación de Hipótesis 

E.5.1 Comprobación de la Hipótesis ~ ~ 

"A menor clarificación de la prueba pericial mayor 

problemática de su aplicación." 

*Pregunta l! _L . 

¿Qué criterios 

perito? 

utiliza para el nombramiento de un 

Título Académico 23.5% 

Conocimientos Técnicos 27.2% 
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Técnicos de un Organismo. 

Auxiliar 39.1% 

Otros 10. 2~~ 

*PregJ.ID..t..a Ji 2 

¿Qué opina sobre que en nuestros Tribunales se nombran 

peritos carentes de idoneidad? 

No es correcto pero se hace especialmente en los 

valúas. 

No es 

técnicos. 

correcto 

~gunta Ji .a 

57.8% 

pero 

42.2% 

carecemos de verdaderos 

¿Considera que nuestros jueces son calificados en la 

interpretación de los dictámenes periciales? 

Sí 

No 

*Pregunta Ji .1 

19.5 % 

80.5 % 

¿Qué al t ernativa tiene el Juez, para resolver aún en 

cont ra de l os indicios periciales? 

El valor de las otras pruebas 

La sana critica y criterio prudencial 

*Pregunta .tt. .5. 

32.7 % 

67.3 % 

¿Considera usted que las pruebas periciales verificadas 
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por los Organos Auxiliares antes del inicio del proceso, 

tienen valor probatorio y procesal sin existir una orden 

judicial que lo ordene o debe verificarlas 

posteriormente? 

Quedan a juicio prudencial el valor probatorio 75.0 % 

Según el delito pido ampliación 

Raras veces las verifico 

9.6 % 

15 . 4 % 

6,5,2 Formulación y Q¿mprobación de ~ Hipótesis ~ 2 

"A mayor inestabilidad socio- política mayor posibilidad 

de aplicación subjetiva de la prueba pericial." 

*Preg\Jll.t..a .tt .6 

¿ Considera usted que el Organo Judicial cuenta con 

personas especializadas para orientar la investigación 

científica? 

No 83. 7 ~& 

Si 17 . 3 ~& 

*Pregunta .tt 1. 

¿ Puede un Juez con la sola petición de parte y sin 

justificar los motivos, ordenar una nueva peritación, 

fundamentada únicamente en que está inconforme con el 

peritaje realizado? 

No 92.0 % 

Si 8.0 % 
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;, Exist en en nuestro sistema judicial los elementos 

humanos y materiales para realizar peritajes? 

No 85.5 % 

Si 14 .5 % 

*Pregunta ..l1 B 

¿ Considera que una mala peritación incide en la 

violación de los Derechos Humanos? 

No 9 .7 % 

Si 91.3 % 

!Pregunta ..l1 lQ 

¿ Tiene valor probatorio en el Proceso Penal salvadorefio 

el peritaje realizado en país extranjero? 

No 23.8 % 

Sí, si ha sido solicitado 

el Juez po r carencia en 

el país de técnicos. 45.9 % 

Sí, si viene debidamente 

autenticado y protocolizado 30.3 % 

Estos resultados conducen al logro de los objetivos y 

comprueban las hipótesis que orientan el proceso de la 

investigación. De l os cuales se obtuvieron las conclusiones 
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que se presentan en el apartado siguiente. 

6.6 Conclusiones y Recomendaciones. 

Despues de haber realizado la presente investigación, 

el equipb responsable de su ejecución, arribó a las 

siguientes conclusiones y recomendaciones. 

6 .6.1 Conclusiones. 

1- La situación actaul relativa a la concreta aplicación de 

la p rueba pericial en el proceso penal Salvadoreño, 

requiere de un involuc ramiento más amplio y directo de 

parte del máximo órgano judicial. Este involucramiento 

debe verse reflejado en la creación de centros de peritaje 

para todos los Tribunales del país o asignando peritos 

realmente calificados en su rama o en su defecto tener 

comunicación directa y fluída con los diferentes centros 

hospitalarios, Unidades de Salud, Universidades, etc., 

para poder disponer en 

profesionales altamente 

dictámenes. 

un momento 

calificados 

determinado de 

para verificar 

2 - La falta de esa amplitud en el Sistema Judicial ha 

permitido la violación de los Derechos Humanos dentro del 

proceso penal salvadoreño ya que por mala interpretación 

de la prueba pericial se ha dejado en libertad a 

verdaderos criminales así como también se ha condenado a 

personas inocentes. Esto se hace más evidente en los 

Juzgados que se encuentran fuera de las áreas 
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metropolitanas_ 

3 - Es de imperiosa necesidad que la prueba pericial tenga una 

correcta aplicación tal y como lo exige la ley, en el 

sentido de que las personas que desempeñan la función de 

perito sean personas capaces e idóneas dentro de su 

especialidad _ 

4_ La entrevista aplicada a los funcionarios reveló que la 

falta de técnica en la iniciación de las investigaciones 

penales es una de las caUSas del fracaso de éstas y, por 

onsiguiente, origen de la impunidad_ Siempre hay rastros 

o huellas que exigen determinados conocimientos para 

poderlos hallar, recolectar, analizar e interpretar; 

aunado a lo anterior está la valoración que el Juez debe 

darles a los resultados que le presenten las diferentes 

técnicas periciales; creemos que en esto último radica la 

utilidad y el valor de los resultados del cuestionario 

encuesta que le fue suministrada a los señores jueces de 

lo penal. 

5- La entrevista a los funcionarios evidenc ió que el perito 

no es quien así se autodenomina o a quien se le reviste de 

tal carácter por simple mandato judicial, perito a ciencia 

cierta es aquel que, merced a su propio valer, o a su 

propia experiencia; puede demostrar, a través de 

procedimientos técnicos y científicos, la exactitud de lo 

que afirma y que, por la discreción, honestidad, y 

delicadeza de sus actos, merece la unánime confianza que 
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en él depositan sus semejantes. Este es precisamente el 

tipo de perito que no se ha estado nombrando en los 

procesos penales de nuestro país. Lo que fue concluyente 

en las respuestas obtenidas de la opinión de los 

entrevistados. 

6 - Es imperativo que quien ha sido encargado de reconocer el 

lugar de un crimen, posea conocimientos acerca de cómo 

juz gar el val o r de un rastro, una huella digital, una 

mancha, c olillas, cabellos, proyectiles, etc., que puedan 

c onducir al descubrimiento del autor del hecho delictivo, 

o más tarde, servir como prueba de convicción; esto es más 

importante . por cuanto en nuestro medio la prueba 

testimonial es casi imposible de conseguir, 

presenta es viciada, debido a muchos factores, 

o cuando se 

entre los 

c uales figuran los inconvenientes aducidos por los 

testigos que alegan el temor de represalias del 

delincuente, y la pérdida de tiempo con los trámites 

judiciales, o el int erés o afecto del testigo. Pero más 

c onvicente aún es el hecho de demostrado por la psicología 

moderna, cuando dice "que hasta el más honrado testigo 

está expuesto a cometer graves errores de buena fe", por 

lo cual el único medio que nos queda es el uso de la 

prueba técnica; y para lograr que ésta nos preste los 

servicios adecuados, con un mínimo de errores, debemos 

aunar esfuerzos para tecnificarnos y luchar por que se 

tecnifiquen a todos los colaboradores mediatos e 
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inmediatos de la justic ia_ 

7- Esto es fundamental en el caso de los Jueces ya que la 

mayoría de ellos no están calificados para interpretar los 

informes periciales, esa manifiesta incapacidad ha 

quedado demostrada con los resultados de la encuesta, y 

nos preguntamos ¿cómo pueden, entonces, valorar toda la 

prueba pericial que se somete a su conocimiento?_ Una mala 

peritación y, p eo r aún, una mala valoración de la prueba 

pericial incide en la violación de los derechos humanos_ 

Si los encargado s de administrar justicia demuestran una 

clara ignorancia en todo lo relativo a la prueba pericial, 

su aplicación dentro del proceso penal se convierte, 

además de violatoria en problemática_ 

8- Aunado a todo lo anterior tenemos que el Organo Judicial 

no cuenta ni con los medios ni con las personas 

capacitadas para orientar la investigación científica, aún 

cuando se ha creado recientemente, el Instituto Médico 

Legal, y se está capacitando en los aspectos 

técnico/jurídicos a los sefiores Jueces de lo Penal_ 

6_6_2 Recomendaciones 

*Se recomienda al máximo órgano de la Administración de 

Justicia, haga las reformas pertinentes y gestione los 

rec ursos necesarios para la creación de dependencias 

dedicadas a la prác tica pericial, fundamentada en los 

procedimientos técnicos-c ientíficos modernos_ Esta tesis 
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puede constituir un d ocumento básico para emprender dicha 

tarea . 

*Evitar que los Organos Auxiliares cometan defectos y 

vicios en la verificación de peritajes mediante la absorción 

de los laboratorios que dichos órganos tienen por parte de la 

Corte Suprema de Justicia, para lo cual puede crearse un 

organismo ad-hoc responsable de su aplicación. 

*Se recomienda capac itar a los Jueces para que adquieran 

los conocimientos necesarios sobre las diferentes técnicas 

objeto de peritajes con el efecto de que valoren 

objetivamente dicho medi o de prueba. Para la cual la Corte 

Suprema de Justicia debe elaborar un programa de capacitación 

que abarque todo el país y cuyo contenido básico sea las 

técnicas modernas de peritaje. 

c ontribuir a ello, utilizando 

presentados. 
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ANEXTO N 'J 1~ '.i o. ¿;;".' 

FRICCION: DE.T ALLE DE L~AS CRE.ST AS 
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F R I C C ION ' 

D E TAL L E S D E L A S 

.'a.A&.2.a.2 ........ ~1ta::·: 2 :::: 

a, & 

JI ....... -ce ~.J. ¿ wm 4"'IIIJU""ilz"",;¡;¡t¡¡n __ lIh 42A't!l1sY-

156 

IV 

C R E S T A S 

PUNTA DE LA CRESTA 

BIFURCACION 

PUNTO 

CRESTA CORTA 

ISLA 
(ENCERRADA) 
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lL\f'JEXO No. 4 

Ci\SO (~ONCRE.rrO DE Di\(~TIL·OSCOPIA. 
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San Salvador, 23 de Mayo de 196 3.-

Sefior Juez Pri mero de lo Penal.-

P H E S E ¡' T t .-
" 

Atentamente remito a usted, con 5 fe., áti-

les el ofjcio No . 2073, informe gr'fico y resoluci6n de este 

Juz [ ado, t odo referente a la causa instruída contra Jos~ Mau-

ricio :¡, rrp'1'8 Ceñes, Guillermo Antonio L en1Us I'f.artínez, Manuel 

de Jesús ronce ¡',le rino o Manuel Corte z Merino y Carlos Alberto 

J 

• 
Naves ~errll efí o por robo y hOl!llcio en Fide1ina Flanlenco de Bau-

"''-1\, ' 

me y robo y l es iones e n Julio Sim6n Es ume, juntamente con dos 

aniJ lo, UlI O de metal amarillo con riedrs incrustada y uno de 

¡¡:etal blanco ;y dos pares de guantes de hule sintético, uno -
--- --------- - - - --

color roj o y ctro blancos, por haberse remitido a ese Tribu--

nA1 ]a causa correspond iente, el día dieciocho de 108 corrien-

tes.-
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:lA NACIONAL DE EL SALVADOR 
DIRECCION GENERAL 

bG-I.;' .. 
.. } , .' 
.'I '~ 

. 1 " ". 
* ~:.~ .. , 

S S 1 d 22 d Mayo an a va or, __ -._ e _ _ . _ __ de 19 63 • 
Secretaría. . '..¿, 

_ INi¿. __ CJtU1. ___ . ____ _ . ___ _ ASUNTO: Transcribiendo informe, remitiendo ín~ , 
forme Gráfico Inspec. Ocular en caso . - t 
familia BAUME, dos anillos y dos guan4':·¡ 
t,es que se habian recogido como evide,ª :' 
cias.-

_. O[JS.:lQ.J:!9_ Jº7}~ ___ _ . _ 
___ . _ .. __ _ E._ ._ Jy.~_. ___ _ 

Seííor JUEZ PHJn:rw nI<; PAZ, 
unIDAD. 

Para 811. cowJcirniento y efectos de ley, transcribo a usted el ofi­
cio Ha. :n.l q1J0 c on fecha. 21 de los corrientes se ha recibido en este -
DeRpaclto, procedente del seíior lTefe de la Sección Técnica de este mismo 
Uuerpo, que textualmente dice: 

"""San Salvador, 21 de Jl1ayo de 1963.- No. 211.- Señor Jefe del Departa-­
mento de Inv p s l .iB:é1ciones, Presente.- Tengo a honra de informar a Ud.,que 
el señor AuxiJ iar de esta Sección don ADAN AVIlES UUJEZ, al practicar -
la inspecci6n ~)cular policiaca en la residencia del sefior JULIO BAUME en 
donde fueron ob jeto del robo, asalto y asesinato de parte de los indivi­
duos JOSF. HAUEICIO HE1I.HEHA cAjiiAS, HANUEL CORTEZ l-IERINO, CARLOS ALBERTO -
NAVES SEfUTEf·)O y GunumVO I.ENUS HARTINEZ, apareciendo muerta la señora ... 
FIDELINA FI ./lJ fli;W;O DE FlAUNE, como evidencias también fueron recogidos dos 
anillos, uno ele oro c on piedra incrustada teniendo alrededor la inscrip;­
ci6n "HODE:fn'ü FIG1lEHOA-Ilotorista", y el otro de metal blanco teniendo -
incrustadas cJ.nco riedrecitas, más dos rares de guantes de hule sint~ti­
ca uno c olor rojo y el otro blanco. Asimismo le remito el Informe GrM'i ... 
ca de la Inspet! ci6n Ocular, con el fin de que sea remitida al señor Juez 
respectivo. lJ1CB , UNION y LIBERTAD. (f) Dr. PEDHO ·ANTONIO l\NGEL, Jefe de 
la Secci6n Técnica Policía Nacional.- Rubricada.-""" 

Al transcribirle lo ant.erior, envío a su disposici6n el Informe"' , 
Gráfico de la Inspecci6n Ocular practiéada por miembros de la Secci6n -..í',.:. 
Técnica, asi como tDl11bién dos anillos, uno de oro con piedra incrustad.á.~~): 
teniendo a.lrededor la inscripción "ROBERTO FIGUEROA-Hotorista", y el o-:i~ . 
t.ro de Jret,él.l hla.nco (lue tiene cinco piedrecitas incrustadas, más dos pa..a. 
res de guantes de hule sintético, uno color rojo y el otro blanco, que ;¡¡¡ 

fueron recogidos el día del hecho como evidencias. 

Asirnj SI"a hago de su conocimient.o que los reos JOSE MAURICIO HERRE 
FU\ e AfjAS , GlI IJ LEmlO ANTorJIO LEHUS HA R'l'INEZ, HANUEL DE JESUS PONCE MERINO 
ó HANUEI. UOlrJ'l i:í', J'.TI ':Il.INO y UAHLCS ALBERTO NAV}<~S SERMENo, los consign~ a sU 
orden cor ofjd.o No. 20lR. de fecha 18 de los corrientes. 

Ruégo18 acusar el recilio correspon:l.iente. 
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ILU3.TRACION TE~WERA: Fotografía.:. 
gua ntt!lg qua fUt!lron do j~ dos ~ti ':la 
sidoncitil nnl spñor Julio BS'tlln~· 
táron ñicha rt!lsidt!lhcia pl día 

'.-
• l' 

., ' 

. i~:l 
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ILUSTRACION QUINTA: Fotog~af!a ,t: d(:\:'¡ a(s , 
p~ndoncia d~ la rosidencia dnl~~~fio~ . 

, contiguo al ~ol'mi torio do ls ~ ~ñora ', ' 
me., a pr'C'cia nrl oS'-' la forma I3h . qu~' d~ JI! . 
obj~t09 d- propi-dad d~ 109 s~rtGrp.s ' B~ 

<":.:i:·' :A', 

, , 

t\ . 
• 1 • • • • 

. !tUST S~X: 
eq q~. : ' .W- ~ncon~radg: ' 1 

, . M~N.9o. _ ~E :. BAUME, á . qUil~h , 
, -tat'oh ': :ta,.' r~§i dehéHa ' " d~f ' la ' 

gro 3angr~ manada por l a 

o ' ( " -, • J~ \ ,\ . 
, .~ .. ,e._. ""_."," 



l, 

r 

1,: 

~LU9TRAdlorf SEPTlMA: F~t~g~af:t~';\~~é\~;~ 
,dávor ~~ . la ' soñorA FIDEL!NA. FLAMENCO ':, 

.' t,t;:t la s . a ta dura '3 qu~ ios la drbrtW~ ' a sal t 
" log brazó9 y boca. :" " ~" .. 

, " • I ," ~ /: .. 

" :'" 
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EXPLI(~~l\CIONES GR1~FICADAS DE BALISTICi\. 
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CALIBRE. El diámetro del calibre de una pistola o rifle expresado en 
centesimos de una pulgada. Por 10 p,eneral se toma la medida de ranura a 
ranura (vease el diagrama). Se u~a el mismo termino con respecto al tamaño 
de la bala. Por lo tanto una bala calibre .32 tiene un diametro de .32 
pulgadas y se usa -en una pistola de calibre .32. 

a. diámetro del calibre 

b. ranuras 

c. muesca 

INDICADOR DEL CALIBRE (GAUGE). Una unidad de medición del diámetro del 
calibre de una escopeta, determinada originalmente por el número de proyecti­
les de plomo solido del diametro del calibre que podían hacerse de una libra 
(0,453 kg.) de plomo. El diámetro de un calibre de 12 de una escopeta podía 
adaptarse a un proyectil redondo, doce de los cuales pesaban una libra. 
La escopeta de 410 de calibre es la única que difiere de este sistema. 

Los diámetros del calibre comunes y sus equivalentes en decimales son: 
Calibre 10 • • • 0,775 pulgadas Calibre 12 

• • .. 0,730 pulgadas Calibre 16 
• • 0,670 pulgadas Calibre 20 

• • • • • 0,615 pulgadas Calibre 28 
• 0,550 pulgadas Calibre 410 

• 0,410 pulgadas • 

<Q> 

TAMAÑOS CO~WARATIVOS DE BALAS Y PERDIGONES 

Diámetro Número de Diametro en Proyectile~ Número de en No. aproximado 
.Perdigón Bala pulgadas por cartuch pulgadas de proyectiles~ onz ----_._._._.-._ . .-.-.-.- ...... _. _._-- ------._-------- --_.--_._-----_._-_._-_. ---_._--.------_._. ._----.---.-----

• 24 27 O 4 O o 12 0_ 05 2385 -. 
O 10 0.07 870 

O O 9 0.08 585 3 O • 25 20 O 8 0,09 410 
([) O 7 1/2 0,09 1/2 350 " , " 1 O • 30 16 .~ . ~. 

., O 6 0.11 225 
O 5 0.12 170 ® O O ·32 12 .. ..... .. . 

. ;,' ,:-O 4 0.13 135 
O 2 0,15 90 ® 00 O .33 9 

O. 18 50 .\:::.\;: 
O BB 

175 



Z 
COMO SE ESTIMA EL TA}UL~O DE LA BALA POR EL PESO DEL PROYECTIL 

Por lo general no se encuentran disponibles para uso del patólogo l os instru­
mentos para obtener una medicion exacta de los diámetros de los proyectiles. 
Sin embargo, en casi todos los hospitales hay una balanza en el laboratorio y est a 
puede usarse para proporcionar un estimado acertado. 

Despues que los proyectiles hayan sido limpiados y secados, se pesa un numero 
determinado de los mismos (en múltiples de 10 para facilitar el calculo). Este 
peso dividido por el numero de proyectiles pesados ,dara el peso promedio del 
proyectil. El tamaño de la bala podra entonces estimarse de acuerdo con el cuadro 
a continuacion: 

No. de bala Peso aproximado de 1 proyectil 

12 .0118 gramos 
1l. .0205 
10 ~0325 

9 .0471 
8 .0691 
7' ~ .• 0810 
6 .1260 
5 .1667 
4 .2100 
2 .3150 

CONSTRUCCION TIPICA DE UN CARTUCHO DE ESCOPETA 

Taco superior sesgado o solido 

Balas 

-11----Cuerpo 

Taco 

Base o cabezal de bronce 
Carga de --~~~ 
polvora 

Capsula 
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CARTUCHOS DE PISTOLA TIPICOS 

Bala 

Vaina · 

Muesca de -- ~--

extracción ==- c===~~Reborde 

Cartuchos de percusión central sin reborde (izquierda) y con reborde. 
El tipo sin reborde esta diseñado para ser usado con las llamadas 
pistolas automaticas. 

CORTE TRANSVERSAL DE UN CARTUCHO DE PISTOLA AUTOMATICA 

Blindaje o camisa de bala 
·r.±~----- ' Núcleo de ~a bala 

H----- Vaina 

177 

Carga de pólvora 

Agujero del fogonazo 
Carga del estopín 
en la copa de la cap sula 



4 

CORTE TRANSVERSAL ESQUEMATICO DE UNA HERIDA CAUSADA POR UNA BALA 

Diametro de la bala 

I 
F 

e 
e - - - - -- - - - -

El tatuaje de la polvora consiste de tres zonas: 

l. La primera zona, también llamada zona de conflagración (A) 

2. La segunda zona, donde se puede observar el tatuaje de la polvo­
ra real (B) 

3. La tercera zona, donde se encuentran desparramados los granulas 
de la polvora y los productos de la combustión (C) 

El lavado modificara el color y aspecto de la segunda zona y puede 
eliminar totalmente la tercera zona. (D) representa los granulas 
de la polvora en la epidermis que pueden ser eliminados por medio del 
lavado de la herida, pero (E) representa los granulas de la polvora 
en la dermis que no pueden ser eliminados con el lavado. 

Observe que la herida de bala tiene un diametro menor que el de la bala. 
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CONTACTO 
(Boca del arma comprimida en contra de la piel que 
recubre una superficie con huesos) 

Los bordes se parten y a menudo se vuelven de dentro 
hacia afuera. No hay tatuaje ni quemadura visible. 
Se encuentran en el tejido subcutaneo CO y residuos 
de pólvora. 

No se observa "cuello" de contusión 

- ------

herida de salida es siempre mas pequeña. 

CORTA DISTANCIA 
De 6" 12" 

(De 15,24 cm - 30,48 cm) 
Por lo general una herida circular aunque los bordes 
pueden presentar algunas rasgaduras. 
Quemadura del fogonazo, tizne y tatuaje visible 
en la piel. 
Aparece un "cuello" de contusion alrededor del 
agujero. A menudo se encuentran presentes grasa 
y s1!ciedad en los bordes invertidos. 

LARGA DISTANCIA " 
Mas de 1 a 2 pies (0,3048 metros a 0,61 metros 

Agujero redondeado. 
"Cuello" de contusión circular. 
No hay quemadura o tatuaje de pólvora. 

Un balazo con la boca del arma sobre la piel 
que cubre tejidos blandos puede tener la misma 
apariencia. 
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PROPAGACION RADIAL DE LA ENERGIA DERIVADA DE UN PROYECTIL DE ALTA 
VELOCIDAD 

:~ .' . 

180 

Estos diagramas ilustran c omo 

se pueden producir efectos destructivos 

en el tejido que queda a varios centímet 

(pulgadas) del camino propiamente dicho 

de la bala. 

La energía del impacto de la bala se 

disipa en una forma radial desde ~o s eje ~ 
del camino de la bala. 

(Los diagramas estan basados en 

las fotografías de radiografías de una 

bala de tope de plata 170 de Winchester 

Super-Speed 30-30 que atraveso un bloque 

de gelatina espesa parecida a 108 tejidos 

humanos.) 

-- " _ _ o .0- . . __ _ . ___ .• __ ~ 

. - ----- - ' -"'_ ' --... _--..... - ... _--._-- -
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PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR RESIDUOS DE HERIDAS DE 

BALA EN EL SOUTHWESTERN INSTITUTE OF FORENSIC 

SCIENCES EN DALLAS 

LAVADO DE MANOS 

l. Se deber~ proteger las manos en la escena del hecho usando bolsas 
de papel. No son apropiada s las bolsas de plástico ni los guantes. 

2. Durante la autopsia, se deber~ lavar por separado cada mano de la 
siguiente manera : 

A. Usando una botella pequena de pl~stico flexible con etiqueta, 
moje el palillo de a lgod6n (aplicadores de Johnson & Johnson 
que se proporcionan) con el líquido.* S~lo se precisan 2 b 3 
gotas. 

B. Limpie el ~rea de la mano izquierda con el palillo alrededor del 
dedo pulgar, el 1ndice y la membrana de conexi~n, como se 
muestra en la ilustraci6n adjunta. Coloque el palillo en el 
tubo de prueba limpio que se proporciona. Coloque etiqueta y 
las iniciales apropiadas en el tubo de prueba. 

C. Obtenga un palillo y tubo diferente y repita el procedimiento 
para la mano derecha. Coloque una etiqueta y las iniciales en 
este tubo. 

D. Repita los p~ocedimientos pasando el palillo por cada mano por 
separado. 

PRECAUCION: No agregue "acido a los palillos una vez que los ha usado 
para limpiar las manos. No moje los palillos en la botella 
del ~cido bajo ninguna circunstancia. 

* 10% HCl 
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Glosario grafotéenico 

l~8 8 nuido llue un t ~l'mino t écn:i.co el:.:!, u. en L 8udüI', L q u i ~n 

I:ucclu. ill~(~l.'pret'-lrlo llle<liunte una po,lHbra, lo que DerJn nee8-

8urio por Illedio de IIlUCltl~lS a quien no couoee su :Jigllif~~eL1uo; 

['UI' lo que he:noo recolJilado este pequeílo glosDrios ¡.t;l.'afo ~éc-

1ÜCO que El. t.;olltillLl.U,ciÚu presentamos: 

:... .. . 

1\ 

:I"/I/I{"" ''' / ,' !tl~gl! 1 i,,:.! tic 1111'111;1 ;IWIIl:t , , 

, L/;, ;,;,! 1', ,: :1I1:Id¡I " ;'I!\'I: ;',:II': cs "'_'(,(,~:Il'i" elikl'l'Ill i:lr ,": 111 elel ', ' 1' /'11'//1 , 

l'IIl ' ~: l'~ tr.~ se hnrr:1 y lu('go S" cscI¡hc ell ",,~:lr tic In (,,1I'1' :H ' II 

l ' 1 1' 1' I 1, " S, " ,' ; 1 11:'I', ' (í ,/: 1\'rllIrI':H:i,il1 LJIW il11\,it t' 1:1"('111:11' t' :\l'ln V(11 1\''' ,e ; , 
" 1111 :', Iln ol,SI;II1I<: 1(1 (11:" pllt'flc h:\( l'I'ln :llllfllll:íliC' \lI1'_'1 'C' <: 11 b 

1'_' I,f(ldll('('íl' , ,le lt:II' :I~ .. ' :11111 pnl:ihl':l':. 
/ 111/"I',/, ';,íl i ' ( :;llllhin dc 1111:1 kll ':I 1"11' cn:,,' II íllll'lwjflll :d C(l'\H1 CI1 el 

1 1 , I I 111111,,1, 1·/ 'IIl l: 1'"HI"l'.' 1111 1" " : :1 ' : ('<111 l:l ~ (l 'C l cell' ,/1/, ",.!'" 11\/1' : ' : l,-:. ' , 

In ',' usí;IS jU!'Ídicns , 
/ 1/ '1 1,;,/, ,\/1''' ' 1:.1 ~ lIil ' l" '1'1<' , ' ;:cl'il'l' ( '(111 ;'"lh:IS 111:111"'; , \':1 ;:, ' :, 1" 11<1'1(' 

<; 11': !'l'l1ll'll;'; llut\nl'CS :I s í se llJ II:lIl 11l'I'I11ilidr, l
' 

I'fll' ';,die::11 :lllliCl1ln 

1' ,~ l'r T i;" ' 
.. L .. , IlII nl'l(}t;l : Ui :: I'!l ': icir '," illl~('I,i!l~;;1 dc pillllll':l S P r.l ~ g"~ 1l1.IIIIISlTit(l' 

"lit' ::,,1 , 1 I'I\\'tlCII h'l'I ' ~ ,· (1 CIIICIHI, · ,' <; c C!ll(lcílld('!t)~ CIl 1111:1 I'\lSI ( lfll1 

(" ' I",cíl i(:1 " :1 1111:1 tlí .; I :lIlt i;, t!'·Icl'lllill:l<I:1. 

.. . -- " _ .. .... ....• . - :.--



• 1,: 1!1I1f1 11,1",1 I ·. ~ , ,1 1~ 1 ;1\ 1" de IIlTUl"I1C1:1 del :íl1gllln snhre 1:1 1:111"\':1. 

.. III,i"; " : fI f..1 :IIIII S( 1 illl " (": 11·1:1 s ill fil"l1l:' r L'~; (1nl1s:lhlc y qlle IcgUlal"lllL'I1IC 

se II ~: :I 1'''1'' 1:111 / ;11" illjlll"i ; l~ 11 c:dllllll1i:ls . 

.. 1"fll/;lIIfl lI/ ,lIlí,, · f..1 ;lId ;1 tl le lH !.-lIei:l 11II1l"htlS:I que I iellell cien :IS I'cr ~(1 11 : IS 
:1 t' sn il,il" :1I 1\111 111I(tS, 

¡1/,"rI" l ,c' ll:I tl ':Wlll\ qC\(' C II 'C'IL' de h:lSl'; (11:1111111 (1\11" ciI"LlIIISI:IIKi:l!', 

1111'(':í l1ic :1': 1111:1 kll:1 l' ~ SII Sl'I'lldid:1 ell 1l1il:ld de Sil CIII"Stl, se dice: 

1e11":C , :íl'",I:1. 

¡ I /'( fI I >ÍI"e!:e .1" 1:1 111;1:1.1 ;Il!cl";tll" tl SlIl't'I';"1" dc 1" lell":1 n . {1 cu:,llfuicl' 

1' :1 1"1 1' dc ' 111 1:1 II' II:C qll t' IT I'I"l' !:C III(' dí("!'" (iglll':! gt'pll,étric:1. 

¡ lr l";II : I"" JI:! ' I;" 1 : 1 ~ J~" , 1' 11 "C:I,ií'lIe~ ll,i l'\"o!:C\ ;(1ictl , cnll qlle cl1l11iell :~:1I1 
" IClIlIill :111 dCll' 1I11ill:HI:ls lell':!s CIl 1:1 esnillll'a dc algllll:l5 pcr5\1ll:! S 

l ' t(lle !:iCII11'll' ('S CII f"I'II1:1 :! IIgl"OS:1. 

/ Iu;,," ,/, ¡,il/ ' I ,:c IIlI i, ill d e dos gl'''"1:lS L'1l 1111:1 lIIi Sll1:I lell'a \1 d c dtls 

kll :l' 1'111 11' s í . 

. 1,,, · NC"I1I'II ' IJlII' !:I' .1 :1 :" ':q:llll1ltl 1 ~ 1':11I1.1 (' (1:IIIt' fil1:d de 1:1 1.:11':1 " 
IIlilll ''':IIII :1. 

,I';II/il ~' · lI l1' j : 1I1 ': 1 111,,,1,,1, "/';' : c'lIlle d\ls l' II1 :í, kll :\,: ti 1:lIl1lliclI CII I:I S . , 
dl ' ll"i , ( : II:I l' I ("\"j.;l il · :I~ dI' kll":I " \1 p :,I :II'I·'IS elllt'l':IS, 

11.'l d · 1,:1 /,:11 il' " ::1":1111 :1 :ISlT l1dc l1lc d c 1:ls 1c11":IS ClI\' :I CS II'II CI\II' :1 Itl 

ltll1lil ' l1l'lI. 1"111" S"I' 1:1 /, / , ,1 , h. 
11/",lI/ " (1'1/ 1/ 111 ,Id : 1,I:ill1 :ls e (11111111 d e :1I:IlI"C el 1\l1~:ll' (1 ll r d\lIHIc SI' 

111111:1 11 :11"111(' 1(' 1:1 ejc(" lIcicíl1 de 1111 r:! S)!\I " II":I:~! ) CI1I11I' :l l1 P. l1l c dc 

1111 :1 kll :1 " ~ ;J !l lI' . 

: I / ,! \" .'" I". sI:1 " ,d,: "el" "rccl" ,It: 1:1 11;ll('rl e ll~il"1I l ' St' C 'I' :I!"I Cl' iz :1 1"" 1:1 

I":cd;d,, , 11' "'11" ,, 1 d I' 1", 1I1tl\,;IlI;CllltlS, I'Cl"tl s i l1 c ltcecl' d c 1:1 "11'1" ­

,:1 11I1IS('I d:" 
, 11I /' "l/ dl/ ' I;/ " Ik :I\' ;, '' " l-:ill \: li (",1 tJl1 t' sc SlI s ll':lt' :11 influj" dc '" ("tlllcicll­

, ·il1 , . '., ' (" il'<"II I:' 1'''1" i" ' lil1l" 11 I"C :Il'(' ;';1l 11:1(,;111 :11 , 1.:1 e S::I";IIII"I' :'"1:1-

11,,"i / :,,!:, ''' ' :111" 1" 11 :1 'plt' IHI('de ill1l'l'i",il' ~C' 11Iic ll !r:lS ~c t'~:I:í p:' )S:"l · 

.1" 1" 11 ,,11 :1 11 ":1. 

B 

fl ,/I"I" rli ,' '.': C' , 11('( IH ' .I l' 1'''''' r " 11" :1/. :1\" 1:ls h :IIT :IS dc la kl t :1 {, 

/¡ i/"I'I/I,,, ·· 1 , ' : í"I:I ~(, (' 1 1""11" n :; i¡!IHI ort \lgl":íf ic ll t'I' l1stiluíd" "nI' "I'~ 
C IIl'I'J'''~ l' II " 1'" s ic ic;II e ll I'('Z dr: 1111 so lo 11 ('1 C !c" , n'"1I1 d c hi et:1 SCl". 

Ilude : F. ~ c l fpl"l1l:1dn I'l't 1111 dllhk 11:1 i' '', (lUI' lo I"egul.lr , \ 111 gruesn l' 

1111 ,'CI fil. 
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IIl1ef,,,,/o : Se 1I :II11a l1sí el hucle ul:lIld" se prcscllla Cll1p:ISI:ldo, 

Il'-;J"./O: Sc 11:1111;1 a s í el h"de CU :llldll \,resenla SOIIlCi,'1I1 de eOlllilluidad 

CI1 "IHI o vari:Is parlCS, 

( ""/" ./" /.1 ('Je'-;/I/I',, : Se 11:1111:111 :Is í bs .Ius 1ílll'11S qUL' illlagill:lri:llllcllIe 

lilllill1l1 la escrilllr :I \,:Iral<.:l :II11L'l1le l' :1 b altllr:I .IL' sus IClr:1S Cllrl;Is; 

la Cljl1 pucde ser n.T l:I, nil1cal'a, c\lIlI'exa, Cllldubd:I, etc. 

Ctli,I!,,-,,!í./ ' F1 arte de nrrihir COII r,lsgos ::rl11olliosus, c1eg:lllles y d,lros, 

COIl I,ella lefr:1. 

( ,'.tI;J!.'-"!o : 1.:1 persolla IIIIIV I"íl,il p:1r:1 esrrihir l"Im hella lell":1. 

( :./I ' ,~'/ : Son b s slIst:lI1cias IIIillCl"ales lJ"C se :lgrcg:1II ;1 1:1 pasta para d:,,' 

COllSistl'lIcia al pa\,e l ell su f:lllI ' iC:lCi,ill, 

( :,11/,/,1: IJ Ckllll' lIll>, \,:1 rt t' o col:I dcscelldcllte dL' cint:Is letras 01111\1 

1:1 /', (/, ,l!, i 
enltrilu,!!.'" FI r:l'igu '1"1' ti l' lIl' tl'lIdclII'i:1 :1 :dl'j :lrs L' Ik-I '"Clltru hl1l' ia '" 

dL'IT,11:1. 

(.", 'II/,i/,("/,, : 1-:1 ra s l',u qlll' 1' ;1 d" 1:1 \,l'Iik r i:l l"II' i:I L' l'l'llIru de '" I.-Ira , 

( :"1111" ,f~""ff/ " ""/'''' : 1,:1 / !llla In'dH:d d."lck- r:lllil"a 1:1 rllll Ci.lll d,,: 1:1 
L's,: ril 111':1, 

Lit " '!",, , Ti\,o dI' ktl:1 Ik .I,,\"c 1'IIIIIos (-l.') ' 111111), qlll' ':e II S:I tU II1Il 11111 , 

.1 :111 I ipogr:ífiC:I , 

( :i /rn /-.:. i/lc'S;,I : (::ll'al"id:1I1 d I' 1:1 IIl :llltl 1':11 :1 dL' s :l1Tolbr 1111 IIIIII'illliL'1I10 r:í , 

\,ielu, 'IIIL' SIII'er:1 1" escr illlr:1 lI\1rl11al. 

L"e/.;II(''' : E scrilllr:l d L' b lIIiSI1l :1 fe,'I"I, cd :1Il , ': \,OCI. 

('"",I'lIr", 'i,¡,,. FI SiSII'III:I l"ll1\,k:IIIII 11:11':1 h :I\Tr :I\,:HI'('I'r \"il'l"llIS e scrilos 

l,urt":l\lus I"UII l":l\l c llll , por IIIC.lill .le 1111 :1 "blll'!' :1 c:dil' IIIC, 

C""(;IIII;,/,,": F s 1:1 rijl' z:1 d c b s CUlIsI:lll1es gr :ífic :ls L'II SIIS cl e lllelltos 
(,Cl l1stillllil'OS l' c s tru c lllr:de s; 1\1 cUlllr:II'io cs la di sl"II 'ltilllli,bd , 

LIIII(,."f"i', ;cí/l : ¡:''' s iriclr 1111 111:IIIUScrilll p\1r el Sis tCIII :1 d<.: illlil:\ci,íll 

se rvil. 

L",-/l;, I//d : Fill :" d c liC:I\I" , :ls l"eI1l1<':1I1<.: l' :lCllliI\1l"1l1e qll': r e gulal"lll~'lIlc se 

:lpreci:\ ell la s lelr :ls 1' , ,1 , i, '", 11 , .I , 

( ,' ''UI/'d : Fl 1r:1ZI1 l"I l\l1pklll l lllaril1 dc 1:1 lelr:1 ,i , 
C"/C;CI: Cl1l1rrlll1t :lCilío1 d I' 111 :IIIIIScritI1S 1':11":1 t:st:lhlect:r s i procedcll de 1:1 

IllISlll;. 111 :11111 , 

C,-¡i,IOI!./',dí,, : SiqCI1! :1 d t: escr ilur:l l" lII1 IT Il\ ' illl1:tl , quc C 1I11I 'lIlIllClll e s t: II S:1 

\, :\1" :1 I1ll'I1 S:lj CS Sl'nc t ll~ l' 1"11111 i.lI'IKi:dt' ,: , 

Ll/tI,I'-,III/ . .. () t :lIl1l,i l: n Ir:ls \,lIrI:l\IIlI , 'lil e SI' : , ,:1 l'11 gCI1111 c ll"Ía p :lr :l medir 

IIl~ :íl1l:ldllS , 

'-I/""/," O/'ld.II ' : 1,:1 p :\I"II' Cll rl ':1 \"e n :I" :I.le k'r:l ' l'lII1111 (J , ,1, ,(~ l' "li t: VIII , 

g :lrIllel1l<.: ~c 11 :1111:111 I p:lll Z:t, (i l' :dll 11 h:IITi!.!:I) , 

• 



, 
. . _- ----- ... 

1:lcTi/l/r" cl/l/ci/urlll e : F snilll r:1 e il l l'": lus 1 r : I Z I 1 ~ :11':1 I"l'l"l' 1 1 cll 1' ' ' 1"111:1 

dc etllias, 

1:' failt//\I l.¡{,il : Puco :lpU\':ld :I, d é hi 1. 
1:' I( r il"rcl "I/'clJ II,, ). /i t"cI : E s 1:1 csc rilllr :1 'I"t" ' l' 11':1 /:1 kV :IIII :II HIII 1:1 ,,111111:1 

1 "" 1;1111 :1 l' 1"l'l" lI l' l1 l" i:I, 'I" l ' l" ~n'dc :1 Iu, r :ls /',US L"lclllt"lll :d cs s i 11 tille:: 

.I " '1 11 l' SC 11:111 :1 11 ("('" SIilllÍ . I:IS h s k ll :IS , 

/:1";11//,, " \/"'C/lI ,1I". ' ,:1 1':,nillll :1 qll c ' l ' l ' jl"(" III:1 ill\' illil'II.1" 1:1 .Iin.:u : il i " 

\' ('S lllll"llIra \' 'lile p:lr :1 Ieer l:. l' S l1 l'l"eS:lr io " :lc\" llu ,'0l1i ,: lIllul :1 f rc 'l ' 

le :1 1111 esp e jo , 

I :' \(I;/"rll ¡ili/orll/, ': 1.:1 esnilllr:1 '1"(' di Sl1lilll1\'l' e ll 1:1111 :11'1', ' p1"ll!:re:; i\':I ' 

1\\l'III,' "aq:1 l"I'"\'l' rtirse e ll IIl1a líllC:1 11I1llt ' f:tlll e Ilori zoll!:tI , 

1:ltT¡/I/Ic/ 1¡,I!cI,',/ : \.:1 escril llla 'lil e se cOllfcccil1r : s ill Ie V: IIII :l r 1:1 ,,111111:1 

,lt-I p :ll'd l'1I cada 1':11:.111':1, 

1:.I(1";/llr" I'" /oh;",;, ,,,: 1.:1 e snilllr:1 '111(': :,e I'I"I,dlln : I,:ljo los elcClu~ de 1:1 

\"lIrl'1"lIled:ld, \' :1 se:1 Síq11 i(" :I , II l' lIr (l l li ! ~ i t: 1 o 1 r :tltllI:í, il":1. 

1 : \l il ~lI/ cI 1-:1 r:I::go :1I1\1I"1I1 :tI d c 1111 :1 1"ni' " r:1 sU~ l'cr ll" ': 1 'I1!l' lI lilll"id l' (" 1111 

vi IlIi ' "IU I:I ~ I! U ( ' 11 1:1 e:,(" 1 illlr:1 (" ,,1"1 il' llI l' d\'I " lj (" 111 s '''l'c "'I1,, so 

1 i.li"li s lIlI' gl:ílil"o) , 

1:' ('ol" ci.;II , 1",1 des :II"II.II" ."" . " "i"llI" . 1" "" , il~lI" " " 1'("( il il" " 1111 11':1:',0 
(""IIII'''" i'' \' '1'"' 1'"\"11,' ',l "l" , :¡"i.!:\. Il ','I :I , "'01'1" i'OIi.! " , l l , 

/:".' 1.,11111'; '/ , Hl.' I:' l' i. i ll e:: iSI" III l' ," III It' 1" ,: 10:1i'1" :I 'l"l'11I,,"' II ',": l ' .kSCl.'11IIt: II ' 
1\", 1(" lIi e lldo ("UIIHI 1' :1111 :1 LI (" :li:l . 1.-1 l e l !',I,'," , 

( ,' ,111/ ¡, ,, I' l"I l'll"li o r:l sgu illi l i: tI s illlibr :tI :11'1' \111, I'l"I"" e:1 1"1111:1 :;l.' III1 -

r i rl"l d:lr. 

( ' " (1 ''' ,1,' l , íl i l ~ fI : ICl sgl1 lill :d l' 1I 1I11, \' illli l' lIll1 I:¡pido \' :lIl1plio \' e ll 1111', 

lila p e il i 1:." :1. 

(,rcl! /.I/IIO : Si Sll'III :1 1'1'(" lIli :II ' .l e l' ~n il1lr : 1 d e C id :· p e l ,' 111 :1, tl l' :1 (" II \' rd" 

Cl '" Sil l":ll'ac id :1I1. (" lIftllr:! , l' ~ I' l'1"il' lI r i:I , ' ,e. i I gr : l r i ~ 1 1 11l L": l' 1 ,,,:1,, 
" ("l1l1jl1111" p :II11H:ílllic" \' l'~ 1:1 II1:llIi fc:; I:Il: ilíll ti c 1:, 1' :"1" ""1 :tli,L,d :1 

I r :l\'l::; tl l' la l.' suil1lr:1. 

(,' ,.,/fc: , li , ll~ / /(Jl i L 1\II :íli s is l' l i\ll, ',! ~i ("" \ ' s l" lll i"l.íg ic" d e I:I ~ c lllcl"ll1'.: .I :I.l es 

1l l'1" \'i"S:IS 1'''1" IIH.:di" d e I,, ~ 111 :III1 ISLT il \1S .Ie1 1':ll' ic lll ." 

(¡/ ,!i'"'/dll i,l : 1\ IIl'II1 :tlí:1 s íql lic :l , le 1111 ~ 'l ie l" 'l il e 1" " I,li ,,: , :1 t',nil,ir 

p:lr:1 s :lIi sr, lcer 1111 :1 lI l.' l"l.'s il l:ld "" i11l1'1I l'S I:1 1'''1' 1:1 ' l'ill 'III1 ' I '"ICi":,, 

(," " d / ol//( 'Iri ,/ ' S i' Il' IIl :1 'I "l' " n I' ' Il t' cli ll ti ..: 1:1 l.' " :,,l h li t':! .h' 111' l ll " II l" i:1 \' 
1'(11' 1:1 s illlilitlld \' 11 1:1 s 11I l"l li . I:I s tic I"s :; i ¡': IIl '~ III :i, ' ''''"' s: diel1l e s 

eS I:I"II,"("(' 1:1 idell,itl :ld d e d " s l'sn il OS, 

• 
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(;/11 11/11/11 1-'. s , :1t 1:1 1111:1 d(' 1" ,: !,"rI('S inll'f¡I':lIlICS de cada letrn: In 111 C01151:1 
dc Il es gl:lIlIlIl:I ' , 1:1 11 de dos, ele. 

(;";11/,'/'/11 ' "( ;lIil'lI:dd:l" ~e II:IIlla 1:. !,:Hle inferior el1 MCO de Iclr:1s 
tlllllll ", 1:1 111 .. t'1I:IIHlo l'S lo t'ollll':1I'i!1, se 11:1111:1 (//,q,,('(/d(/ o ClIl1I'Ct,dcl , 

11 

11,1I11{'II U II':l zo sl1 l't' l'iol' de I,, ~ lell':15 ~(1"rcsaliell'c5 , 

II;/,t'/'(,JII;II ' 1-'. , 1",1" SIIII1:ílil" .Id il1divhhlo que OC:1sioll:llrm:llle escrihc 
e(1 11 111:1\'(11' d" 't' lI\'olllll':1 ~' CI1l'1'gí:1 dc 1:1 11511:11; lo ctllltr:uio se 11:1 , 
1t1:1 /Ji {' ''/'"1;II , 

1 1,,/,; (I/'II{" Tcsl:lIl1C1l1Cl c ' ~T ilo CII su lOI:llit!:ld de !,lIiio y lelra del 
I('S I:ldll! , 

1,1;,,(; 111/11 Fs 1:1 111:111('1:1 l'ITllli:11' tI",: (':111:1 qllil'1l lielle par:, Il'azar lle, 
Inll1ill :HIII , i::IIO , :11':II'I :íl1dnse de 1:. (01'111:' corriellle, C011l0 corOllal' 
1:1 ,¡ ('011 dll ' 1'"l1lns Il 1t:lt'l'I' la '" de cuall'o gl :11l1111:'S, 

I II/hi /'i,;';II , 1,:1 iIlII'ITJ!II:tci"'11 de lil1l:1 el1 el lejido del p:lpc1 11 cama de 
h:lhnSI' dCSl1'lIíl:O 1:1 CI1('ol:ttlUr:l por el raspado , 

¡",{'milla: Se "o o "udl:!. 
1 ",'¡;""cirill : Fs 1:1 leI:ni"a el1tre los Ir:17.os 11l:lf!isl rll les y la hori7.01llltl, 

de CIII',I rI'lTllt'I1t'i:1 se S:I(;\ el cottc~l'ollllielltc pro11lcdio, 
11Ir/,,/,;/,/(,{(,: 1,0 'I"C t's segUl'n, (ierto, 

1,,/,,/,;, i,;,, ' 1,:1 ('IlIIII' IICi.;I' dd 1I1ovimiclllo por c:msas suhjeliv:Is pct-
111:11,,'111< ', 11 n(':"inll:"C~ , 

¡1I (01'''{ II, ;,;" 11,1I"dIIITi, '1I1 de p:tl:1hl':1s, letras o frnses del1lro de UI1 
e~nilo , 

I " ,."{II, ;,;" f{:I"l:" 1"" 1I",\'illli('IIIO curvp,cnvol\'cllle, ce lllrll'ctu, fre , 
(,1It'lIl t' ('11 1,,< f il1:des de 111:1I'1'I::ClIl:IS \' llIilll'lsntl :,s C0l110 In J, 

.1 

I,/",{,,/: FI 11':I ZO il1fel'iol' de I:ls lel ras sohl'cs:d iCl1tes, 

K 

l,il/('/i,\IIIO: Es e l pl'ot'esn fi siológico dd l11ovimiento muscular y CI ­
Il1iel1lll de Ills es tudios gr:,foicígico5 , 

• 
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1\1 

¡\f 1 1,11. i 11 /'111 t'J: Los Ir ,lzos ¡.!f1l(:SOS tI"C son los I C1l'1n'lllos t'n I:t csni 111 nI d c 
'Inih'I II:le i:l :I":tjll por ti "n·110 d c t' jcnll ' lr sohn: dios 111 '1\'''1' 
prcsitíll . 

M ,II..,.i" ('s,.,.il'lll/i,/ · S,," IlIs ell'IIICIIIOS III," e ri,dl's 1""'1 nlllforlll'Ir IIl1a 
esn itllr:l: p :ll'cI, lilll ' I, 1'111111 ,1. holígrafo . I,ípi .... ele. 

,1/( ',I1.I '/op,I',I/í,,: Escrilllr'I d c t'lIl1'liio y IllOvilllit' lllp cX'I!!l'I'"dos pl'lldllcid 'I 
por Iliiius o l'e rSOll 'IS de gr 'II1 c Xllhcr 'IlIcia kill~ I Íl' ,\. 

,I/inn!!",,/í,,: F sCl itm'I de lll:t ~i :td,l pequcii :I 1'(1(' dcfitic lK i'I ú l'ti ca o C:I ­

rect crí s t Íl"I S tClllpCl'.III1CII "des. 

,\lilllll.I!./'II/ít/ : r..l:lll1l scrito qllc illlila otro rqHt Hlueiclldo los elc III e ll tos 
forlll:d cs . 

¡\Ioál;": F-s la di s l:lllCi 'I quc sc p :lra CIl d tipo. cl pIe dc 1:1 III :I)' li scul 'I 

del de I:t IIIillli ~Cl d ,1. 

¡\fOl/oll:'I'ir ',/: La CPllfrollt ,teit '," qllc sc dce tli ,I 1'''1' la forlll 'l y le 11"1 

'1 letra : 

Mnl'/nlo1!.í,,: J\pITe i'I Cití ll d c IlIs clelllc lII"S COIIII'''IICIIICS dc la escritllra 
por Sil fOllll '1 Cll sC lltidll ext erllo . 

() 

()f,II/I ·tlcid ll : F s el Clcnc d e los SigilOS t'V:d'"TS {l elíplil'lls. 1':11':1 illdi ea r 
e l IlIgar dOllde cs t :í o l'lllr:ld :1. Se li sa COIIIlI h:lsc 1:1 e s fcr" del reloj: 
1:1 (1 o blllr:ld:1 :1 la 1111:1. :1 las s ic le, Cle. 

p 

1',¡{CII ,!!, I',,/í,,: IJ "rte d e tr "ducir y lecr 11l :III1I Scr ilos :lI1ti g IlOS. 

I'tlrll1!."ll/í,, : Pcrtll rl,ac itíll dd sislcl11a Ilt'l'\'io'l l lfll C !tacc escrihir al 1':1' 
ciclltc C{lS:IS dift:rclllCs ;1 las ide:ld,ls, ppr cjcllll,lo, piells;1 esnihir 
IIlllrtlCIIII,1 y cscrihe 1II,IC"I'III1t1 . 

1',lSn: Dcs l'l:l z:lIl1icllto d e l CIriO d c 1I1t:1 Ill;íqllill:t d l' cscrihir . 

1',1111(/ : El cako ~ohrc p :lllt a es el qllt: se !t:lce so"te tmzos () le lr:ls 
:1It1 é llticIS para [Of'lll :lr fr;t ~e ' : dif c tTlllcs. 

I'c,,"olisl ,, · F~cr itur :1 hella o c:tligr:ífir:1. 

I'cr/iln : Forlllados I' e gul :trlllutlc p,'r lím:;l s delg:HLts :d e jcc lltar los 11':1-
zos de abajo l"lc ia :tnil,.\. 

/' i (l l : Tipo de escr itur :l de l:ltll:tilll illlcrllledio e llll'e 1" mlll,"I!1 y la t:{;tc . 

I'olimor/islllo : C:l l11hio de :lp:uicllci:1 dc UIl l1l :ttHlscrilO c\1;l11do inclm'c 
c:tr~ C lnes d e dift'l(,ttt cs cscue \;( s. 

• 



l'u'Ji, ;" , I ':~ el 111:11'111' O IIH'I1or :11'01'11 .Id ill~trlll11el1to e~ctiptor ~(lhre 
el 1' :11'1'1 , 111 \file I'IOt!1I1T los /!""t:~OS y I'crrile~, bl1chndl'~. Ini­
~:Hlo~, 1' 11' 

1"01""' ;o",d;, /",{ 1,:1 ll'I:Ki,," l'I'I'I'oll'illll:d rlllre lelras COrt:IS y las 
1':1I'1l'S :dl:I S y "aj:l ~ de las ~nlHl'~:dielllcs. COI11O lrllllbié" ~ll n\1c1'\lrn _ 

I''!I'I/' /'' ,,,- ,',,/í,, : IJ 1II:lIll1SCI ilo lachado v rcco\1ocido cic\1t[(ic:ll11clltc co-
1110 fal s .. , 

1'111/((/ ,Ir' t/(",/"/'.' !':Irte illll'orl :1I1I ísilll:l del r:lS~() dc :1l:lque que ~e 
I'rest'III:1 1'11 11111, '", :Il'CI"ado o ('11 plllll:l lIluy fill:l, en nrpún u 
('11 g:II1r1H' , 

1{t1,I,(!o : Fs 1'1 sillll'h.: I11I11'illliCI110 dc la plul11:1 ell cllalqllier !"elltido, 
I~ t/I,'!O ,/" "( t/,/ II ,, : ( :11 1111' ~lIclt: JJ:II11:1rSe t:lI11hiéll el rnsgl' i.licinJ. 
I{('(O'III(' : Fs el arlo de volver sohre 1111:1 lelr:l' o palnhrn pnr:l hnccrln 

l11:ís r1 :II' :1 pCI o ~ill C:IIP;,iar Sil si~\1ificado, 

I{ I'.!' ,;/,(,, : r': ~;lI il"r;1 qlle v :. solHc 1111 h:lrrado CI1 donde exislí:\ nllle­
riol'lllt'lIlt' 011':1 , 

1~;(lJIn p",ilir 1/ , I'rol'nrci,ín l' :1I'I1Inllí:1 en el COl1jllllto de ~ig\1oS IlHl I1lI s­
crilo~ , l." r lllllr:lrio es 1,1 escritur,l arríll11ic:1. 

I{O/III/"tI : Tipn de t'snilllr:\ :1 l11:íqllil1,1 de 1:lIllaiill 111:1\'('1' que l:t ,,;(,T, 
¡{/¡!J,;,,, : 1 )iJ,,,jo o I t:lZO que :lCOllll'aii:1 :l 1:1 firllla. puede ser suhrny:111te, 

t'1l1'pII'CIlIC. ('le. 

s 

' \ ;.J~ / I" / I ' 1,;1 (,"l li'IIl;1 ' ple se se l':1ra pnr siglas, 1.:1 ":1~' l11ollosi~lad :1. 
l,isi¡.!l:1d:I, elc. 

, \ i.I~1/1/ , /" /lll l/JI Fs 1:, 1':llIil'lIl:irid;l.J de 'lile C:lsi Indns lo~ tI \le e~ni¡'ell 
;111 " 1I1i'll1 ' ~ illjlll i" sl1s lillll:111 e'i"s ('nl1 IH'lllh"es (I'"e regularlll e llle 
li (' l1l'1l 11 11:1 l' 1': II' i:1S des \ls 1)\'(ll'i ;ls il1i l' i;des , 

\';!!"O ,{,' (",111 ,"'" I:s \111 11 :I s lnrll" s í(l',iu' qlle prodllce 1111:\ fug ;1 de 
i.Jl'a~, (lIl ·;istellle l' 1I el ClIllhi l, iI1C(lI1~ciCI1IC de pa"'hta~ tnllto ni 
1,;'¡ , lar ('(1 1111' :d l'~n ihir. 

';,I:'T " ,{" ¡II, ' ",,,, F,s L\ dift le llci :\ del dCIII:1(lo tI"C r11:1rc;\ la plllll1a fl1 
1:\ ("cr illlr :1 ~C /!I 'lIl qlle C~\: \ ~e h:\p,:1 COI1 la I1lnllO derecha o i7:q\licr.d:l, 

' ,~TTO de r;o re' 1,0 c<lllfllrl1lal1 \111 ex np.e r:1c1o nÚlT1ero de similitudes 
f iltre dn' csnil(1~ C0l1frL1l1tnd0S, auténtico y frtl~o , que por si sol:ls 
eq:í 11 d': 1110S 1 t:1l1do q\le se I rn l:l de lll1:1 reproducción f rnudu len ta, 



~ , , 
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SiWIO de SI'f./lil1 : Fs el i'll1l'lIl slI s in,l. ígi Cl: ' 1111' 111' pllcdc rcsislir el r"l­
. s"r;l' quc liS" '" 111 ,11'" izq\lierd" ("'1' ,' di s ll'" z,11' Sil gl'arÍOl, de pasa l' 

la "llIl11a :, b 11 1:11 H , dCl'ecl I:\. 

Si.l!//o J, . ,/",,'/" ,' F s 1111 1I",\'illliclll .. IlI\l SUI"'r . I"'\l su '. qllc pn,ducc 1111 
l':\sg,lI11i I: II'" (!t:I p"pl' l. IIIOI;,,:\(llI pnr '"' ClIlIJ,;O IClIlpcr,lIl'Clllal 
;ll s l :11,1 ,íllClI , 

Si/JII//", i,íl1 : I':s \: 1 C,;JII I: I'Zll ;llll'IlC;I'" '.J por plTSL' lIl ,lI ' c'I':H.:lnblic,s li ­
pllll,ígÍt':IS diCl:I'clIles " L,s PI'I'pi :IS, 

.\"/l/O'lIl/illllll , Hasgll ill;l,;:d dI ' '"1:' lillll:l CI1Il el clI:d se II';l z;, 1'111' :1I11i ­
CiP:Hlll la ,,'IIlI'i(,;I d!' b ,"i sll :\. 

{'('( /" 1/',II/,O,II, '¡' jl/ , Ls 1,1 Inl:, 'I"L' ("11111,;,, d. , 1:, I'S"T;I\lI' :1 ell 111 i1lI'lSCII1:1 
:1 1,1 1I1 :II ',ísn.J:I, 1'11 1:1 .; III:í,,'lill:I S d, ' (' , nil>il' , 

F,/,o : 1,"11"1 . 111 .. 1.11 : o CII :irll'!' dI' illll'I ;: III ,' 'I\I!' ~ , l ' \l S, ' l 'llllll ell li('", 
gl':\fí 'l U'III1' ell L, s 1I1,i'I'IÍII"" d, · (' ~:n ihi!', 

','ol/i, 'il l",1 IIlIlf..,d,// , ,' hlll (' ;"":IIU; I'III" ,,,lt-III ,\(I .. d .: I"s "I!L'III I:S 111\1 sell 1:1 -
re s 'I"l' il'Il'I'I';L'II"I' ,'11 ,,1 IU'I\' iluil'III .. , 

"/"' :1" ,' l.íll l': 'S '1"1' l"I'IU :1I1 1, ,"1(' L" I'lIl'i,,1 ,le I,IS 1.-1 1' ;" , 

v 

\ ' ,// 'i/I'I;" , t :lIlI jll llll1 dI' J, '"T:lS 1'"1'1;'1;1" " ,1 ,,' 1111:\ III ;í 'llllll :' d I: I:scr ;h;I' , 
\' e/",;,/".! 11 ,,,/,, ,/,, , ' 1:".1, illll' :' l:íp; , I:1 l' \,1 ·II'z I'S :I'I\lL,II ;, 11"(' pl'l' ~:t'Í l1.k 

,I¡. I"d .. s IIIS I"'SI!"S 11 11I1l\'illl; I'IIIIlS '1" 1: 1:1 11:11 '1' 11 III:í ,; Clllllplicad:, 
l' SI: :\1'1'1'(';:\ dI: :lIll1elllls "11 1: lo, s illl('lil ;CIIl. 

\ ' il'.l!/I/ i /u/' II!I' : SigilO ol'logr :íl i('o , 1>:11'1':1 dc 1:, 1, Iillle . 1: 1c. 1:11 fOI'IIl" 
lk 1':11' ;1:' l11l1~' d éhi l. 

\ '(¡ Iilir 'o : Ls el :1(1(' qlle SI: dcn"' :, clI lI scil.' lIll·l11 c nl c, 1:, cscr ill1I':' 1(111,' 

sc h;lcc CO ll 1:, ,II CII Ci,'", plle s i:, 1'" (';,, 1:1 III(I\' illli c II I'" 

y 

)' /l XI¡/f1/IC!I" ,' Escr illll'a Cll 1:\ c II:d Cid :, lell' :1 va sC P:II' "d;l d c L,s dCI11:í s , 
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Han Snlvlldol', Fr,J¡l'ero 20 dI! l!IDl. 

DI', (;\lIr.I.EH~I() AItEV,\1.0 J)OIVIINGUEZ 
Jue7. Pl'il11el'o dc lo Pellal, 
C i ti d fI d,-

EII n(rnl'iIJll n su Ofido No, 31!1 de fel'l· 111 dI! los cOl'l'i(,Il!PS, I\(CI1-

(:11111'11(1' 11'[' P('I'lIrilu illfol'llInl' a IIsled, que ÚIlÍclllllclIle S " I,:,dl pI'csenl (! e ( Téelli-

el) FHi\NCI~~('() ANTONIO UENi\VIDES ACEVEUO, 110 n s í 1:0 Tl!(' lIieO I\I¡\HI¡\ I\I I';U­

CI':I>ES I'OHTII.LO IJ(JNII ' i\, pOI' ellconll'lIl'Se incnpm:il:ld;1 dd serv icio. 

IIII'O! ' III(! ql\( ' 1l:'1!;lJ dI! su CO I\()('illlÍenlo, \>:11':' l(l~; I'iIl<'S 1("1~ ; r1r's q\lr ! es­

lillll' ('Ollv['"i('II!1'. 
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GADO PRIMERO DE LO PENAL: San Salvador,alas_once horas del día 

veintisiete de feb reo de mil novecientos noventa y uno.-

En vista de que no se han hecho presen te - ~ 

a este Tribunal los tecnicos FRANCISCO ANTONIO ACEVEDO BENAVIDES 

y ROBERTO ANTONIO VALLADARES, en consecuencia, líbrese por segun-

da oficio a la Jefa tura de la Unidad Forense de la Comisión de He -

chos Delictivos a f in de dichos técnicos.-



nH. GUIJ.Lflli10 AREVALO J)OIUl¡UUW. 
~ . 

JUf.¡: rrU.!'f.HO UE LO f'Ell"L. 

1,.-

1'31 
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I Fll ~l JU7.enrlo rdll1el 'o el~ lo renAl' San S.dvador, a las once horas y quince mi-

lIulos nf'lJ. eHa clnco eln 1I1:1r7.0 de mil novecientos novent.a y uno. rresente los 

Tt§cnicos FIlANGISCO MITotlI O .11El-IAVIDW AGEVEDO 1 ROBEltTO ANTONIO VALLADARES GAn-

CIA, el prim~ro de veintiocho aiios de edl\d, quinn se idenUfica con su Qarneb 

de la Comisión ne IJeCh(lS Delidi vos nÚlnera sesenta y sfIete, estenrlido en esta 

ciuchd el dí:¡ uno ne encro de mil novecientos noventa y uno, el segundo de ve in-

tVIf~ho aíios dI! cdnd, rl'.licl1 se identifica con su cnrnet de la Comisi~n de Inves-

t..I.r,r;¡dt)n de "echos DeHcL l ves I extendido en est.a ciudad, el día uno de enero del 

pl 'e !Hmte aiio, arnllOs d~ ent.e dcmicillol y entcmdidos del contenido del auto 1Ul-

t.~dor mllTlifienl.anl Que ac eptan el nfiere, juran cumplirlo -

flnl y legnlrnenle, par~ constancia 
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01:. 11" ~nñ 

;'F.",1[ T1I iECTr'll GIlT:1:I'I' ., nEJ., G::JI'I1W 

rr.¡¡I1T;"'C! ':Hw "I.~ r.;"I ' r.;IIN:~A" 

ti 1.' ~ i"'1 i; ':' 

S~n ~nlvrtr'or. 5 de , 'nr7.0 do 1??1 .. 

At,entnr.1Onto oolicito R Ud., ordennr I quien 

~n"I'['!"I'~I'I,I:" ¡'C'I, ,:1.ti.r 1n !'~~:!.:'7, E'ci~1I d'! UI\.1 pr~ctlctl et'flfot6clI'-71l en 1~9 impu­
tnrl'!f' ." ¡.g ~~Nur.;r. :>. f .V,Ml y nl""CV: C'~ ¡\l.Om~O CfI'.VFZ V¡\LI1~ITE. pnrn el día nie­

to d,! lf1~ cnIT.I.'l~" . '1r., r\.1.chn. l'r~d.lc, 1" r"nll :'nrt1n l"n T~cntCN' Frnnc!ocn. Ant.o­

nl.0 r:,.,..~ .... ~.r1f''1 flrr.v(Vln :: I'.-,borhr:'l IbtPld.o VnlJ C!cl"r(!!1 ()~rc:tn. Ulchn pr~ctlcA ".., nft .. 

1)[1 '; :, 

TlIl. GlIIlJ..rn::O AH r.:VALO . O{J'Il'r.OfZ. 

JUEZ ' rnIllffin DE LO rErT~L. ' 

Nll; n~meto d09ciRntos veintinueve mil doscientos cincuenta y 9iet~, 
'de ' fechA diez do mClrzo de mil novBcinnto9 noventa, por la cantlded­

do c1',r.o 0111 colnnog, fl lo orden do MIGUEL MEL/\R/\ M; númsro doselAr: , 
tos vajntinuovR mil dosciehtos cincuenta y ocho, da fecha once de _ 

mrtrzn do ml1 '1Ill1"r::jnI1I:09 nÓ\Jahta, por 11'1 !luma de I:ro!1 m.11 colonnn,­

A la ardan de JI!I\N JlISE S1\r-1UI.l.llS SI\LAZ/\R; número d09ciRnto9 novento 

199 . 
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1')1 ~ 1 ,ln;.,.,:1Il" 1"1' i ,n~ ! ' (1 rl ~ lo r~nn 11 ~[1n S:1.1 v:1doI', Íl las JlU')V e hor:18 del nía 

f1~lfl rln 11131'7.11 rl~ mt l Ilollccifmtos noventa y uno. f'roaenLe en este Tribw1al -

la Licenc1:1tla 0"" Tf. '~1.T~fI lWDIlF:IIE.l DE ronTILW, do veintiocho afios de edad, 

Abognrlo Y dd domir U to de Santa Ann, Tercera Co l.le Orlente, entre Quinta y 

S~l't ll11r1 ,\vellida Sllr l1\i1l1l:!I'(l ve.lnUscis; Tel. 'll1)~O, y cnt.endi,rla del cont.enl-

do del onto AnLerlo r , manifiosta l Q\le ocepta el cargo que se le confiere, -

Jura cumplirlo fiel y legnll11ent.e, p~ra const.ancia firm8mos.- Eh est.e estado 

na 11'1CO constonr qlle 1" Licench"la de Fort.illo so idcnt.ific6 con su cnrnet. ele 

Trlr.llt, l fJ.enclón dc flbor,.'1do flúm~ro daD mil cienLo ochentR Y cll[1t.ro, ext.endido -

ln el dlA cnlorde de IOnyo de 1011 novecientos no-
por 1:1 Corte 

vcn!.n.-

):1-'] 1. 

1'0-

NU¡ numero do i t r:lC 811 08 veintinueve mil doscientos 
da f9Ch~ diez dA m<1rzo de cincuenta y Bisté 

mil novAcinnto t ' 
da cinco mIl c 1 9 noven , a, por la contidaU-

IJ OllAS, a la orden de MIGUEL r'1EL 
t09 veintlnURvA m'l d IH"U\ ~'; número d09ciell 

1 o~cientos cincuRnta I mnrzo d 'J Y oelO, do rAchA once dA -
f1 011 lH1V8cinlltos noventa, 

(1 1i! ardAn do JUf\N , JI'~E SIH1Ul.l.US 
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por lA suma de tro~ mil colo n o 9 ,­

S 1\ l. 1\ Z 1\ f1; nI) ni n ro do !'l e i n 11 t o 9 11 o V 9 n t o 
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!}jl, San Salvadur, 15 de mono de 1991 

rON OE INVfSTIGIICION 
IfFClfoS OElIC "VOS 

UUJ(IUlr/Y91 

Sp.íiCl r 

[) r. r. 1.1 il 1. p (' 1110 Aré val o O o m 1 n g u Po Z 

Jlln~ Prilll0rl1 UF! lo Penal 

Cjlld~d 

En ,,1.81lciún a su Oricio No.J85 de fecha 27 de 

rAlJrnro !lrd prnsAnte aoo, atentamente remito a usted, 

lnf('rnIA y /\lbulll rotogr~fl.co del resultado obtenido de 

l~ EXPlnr¡Cl/\ GR/\rU1ECNICA¡ practicnda en diez cheques 

dRl (Jallco SiJlvnulIreiío, a fin de determinar autentici-­

dad o ralsedad y Autorla de rirmas de autorización que 

ararl~cen All el allverso de los cheques. 

Se dnuuelve meteriol objeto de estudio: Causa -

No.5J-91 CQI! 1UJ folios. 
/ 

nF.!rni~li ú l1 qua llago de su conocimient , ara los -

/i'lr\rnrn 

I'!!r 

Céúula - ._-- -- _. - -

NIJ; ntímF!ro d08cjr)l1tos vflintinuevA mil dosdAntos cinculOInta y siete, 

!In rnf ·lln !I.inl dn rnnrzn dn mil nnllfH;iflld: (1~ IlI1VRntA, por la cflntidad­

!In CiflCI1 lIIil clJll1f1n!'1, n la ordAI1 dn r1IGUEL ¡'lELlHl/\ ~'; número d09cio!2, 

~. fl!'1 IIn i II\: i 11118 VA m.i J dfJ!'lC i ¡:JIl tos C il1CURn la y ocho, dR fecha once de -

mnrzo do miJ l1flVf'!f'jnfltos noventa, por la !luma da tro!l mil colonOB,­

n 1:1 ordnn dI'] JUAN JIJ SE SIH1ULLUS S/\tAZArl¡ número dosclAntos noventa 
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A , 

sEí,illn JUU f'ntr1UlIJ DE LU rENI\L, 

C 1 U D fI D • -

rnflNCISCU flNTUNIU BENflVIDES flCEVEDO y RUBERTO flNTONIO 

VI\LLI\Ol\nES GI\nCl1\, ambos de veintiocho afioe de edad y de este domi­

cilio, Bachilleres, Técnicos del laboratorio Criminalístico y expe.!. 

tos en el estudio dn docurngnto~ de dudose procedencia, miembros de­

l:, Urddad TÁcni en rorense de la Unidad Ejecutiva de la Comisión de­

Invl1stigFlción de IIer.l1os Del1.ctivos; actuando en calidad de Coopera­

dorB~ '6cnicos Pnrmnnentes, de corlforrnidad a loe Artículos ochenta­

y tr8n, y doscinntos veintisiete literalss flc" del Código Procesal­

rr-HHl.l, informarnos o usted, de la rormA siglfionte: MUTIVOl Oetermi-­

nnr Aublfll.1cldnd o fAl~edfld y Autoría de firmas de autoriza'ci6n que 

np:lfl1r:nn nn 01 AnV8rso da cheques qUI3 se det131lan en la ' descripción 

flELI\ClUNI\[)U ,,: l\uLa eh'! nombramiento de las doce horas y treinta mi­

nutos del díA siete de rebrero de mil novRcientos noventa y uno, -­

dol rolio ochanta y cinco de la Causa número cincuenta y tree, CRI .. 

rl1NI\L CUNrnfl: JUSE snMUEL SflLAZI\n y rnANCISCO I\LONSO CHnVEZ VALIEN­

TE, ~ue se sigue en ese Tribunel.- DESCRlrCION: En condiciones ori­

ginnlas tuvimos a la vista el material siguiente: MnT~nIAL DU~lTADU 
Diez cheques del Banco Salvadoreíio de la cuente número cero dos 

guión cero uno guión cero ocho cero cuatro guión cero ocho; que pe.!. 

tonecen a I\ltavista S.A. de C.V, que se detallan en la si~uiente -­

forml): número doscientos veintinueve mil doscientos cincuente y uno 

do fRcfHl nueVA de febrero de mil novRcientos noventa por la suma de 

r~inCrJ mil colones, a la orden de rlIGUEL ~lELflnA ~1; número doscientos 

veinH,nueve mil dos c igntos cincuenta y tres de feche dieciseis de -

rRlJrero de mil novFlcientos noventa, por la cantidad de cinco mil ca 

Iones, a nombre dA f\NGELICf\ CI\RCAMO; número doscientos veintinueve­

mil rlo~cientos cincuRnta y cuatro, dR tectla dos de marlO de mil no­

vncinntos nO\lrlfltn, r'0r la suma de s.iete mil colones 8 nombre de 

JunN JUSE Sf\MULLU snLnZAn; numero dos c ientos veintinueve mil dos 

c.irmto~ cincuenta y cinco, de recha cinco de marzo de mil novecien­

tos novRntn, por la cantidad de un mil colono9 El la ordon de ANGELl 

Cf\ CllflCAr'lD¡ número dosclrmtos veintinueve mil doscientos clnclJenta­

y sf,lis, rechado quinc8 de marzo de mil novecientos noventa; por 18-

cantidad de cinco mil colone!9, a la orden de I\NGELIC/\ cnnCM1U ZETI-

NII; rllínmro dOf:1ciRnt(l~ vAintinuevA mil do~ciF.lntos cLncuenta y sieta, 

dR for.l1n UiAl dR m~1rl O U8 mil novecinnt09 noventa, por la cantidad-

dn cirlr.n mil col onn!'>, <1 la orden de r'lIGUEL r-1ELnnn ~'; número doscie~ 

ton I/nintinlfRvfl mil rllJ!'lcinntos cincunnta y ocho, de rA c hA once de -

mnrzo rln mIl nnvnclnrltos noventa, por la ~urna de trf!!'I mil colonn!'l,­

n 1'1 nrdnn de JI!I\NIII:1[ snr'1ULLOS snLnZI\R; núm8ro donciRntos novunta 

\, 
I 

I 
I 
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y,,,, mil nr.llIlclrH.ln!;l cirlc\,,~nt·. f.l y uno, fAchado anca de mayo de mil _ 

rll."nr:lnrlt(l~ rlOvnlltn, por Irt surnfl de SRis mil colones 9 nombra de-­

CI1rulUJ l;ml / IILE?; rHímp.ro llo~t::iAlltos nov8nta y un mil ochociento9 cin 

CUAn!;n y dos, de fA Cl1<1 doce de mayo da mil noveciento9 noventa, por 

Jn crH1li~ad do dl(lz m11 cnlonns, a 11'1 orden de nIC/HlDO nODnIGUEZ;-­

Ilúrnnro d o ~r.lRnl:09 nOIJAnta y un mil ochocient09 cincúenta y seis, de 

fFlcltn vAintlurlo do moyo dA mIl novecient09 novenl:a, por la cantidad 

~A diAz mil colones, a lA orden de JOSEL SAMAAL SALAZAnI; todos los 

cl1nrl'rns f1rA ~ 8I1t;)n el mismo tipo de firma qU9 corresponde a la auto­

r¡"nció" Of! su r:JnVArso 1:0"1 cual ha sido clasificada como DU8ITADA y_ 

q'JA SArü olJ e jto dq astudio.- r1AfEnIAL INDUBITADO: Como patrón de __ 

comnnrnciúrl sn obtuuieron las muestras de firmas dAl se~or L0IS MEN 

DEl. N[lVl111, qUt'H' es rresidp.n~. e y nepres8nbmte Log~ll de Altaviste­

S.I1. de C.V, yA que es ~l, el encargado de firmar de autorizado en! 

lr)!l dHlf1UIJ!3 dA dich:o"l emprasa; tnmbJ.8n se obtut1ÍRron muestrae escri­

l:lJr;]lAS dol 50ilor rnANCISU) ALONSO CH"VEZ V"LIENTE; .ambl;ls muestras­

f'rnrnn 81;:¡borndr1S en p:J[181 [18ut8do tarnailo oficio y carta.- rEfUTA -

LIUN: [fin IR fil1aLi.dnrl dR reolizor la e xperticie solicitado, proce­

"imll~ A rnnJlz:Jr los 8sturlios pertinantee entre lor'! materIales en -

C'IO,,~. i.'~I\, auxl1i8ndonós de los lnstrumlOlIltos adecuados pers este ti­
ro de on81i8i~ tole~ como: Microscopio binocular s~ereo y lupas de~ 

diferlJntes dIoptrías; ol'snrvondo y evaluando cado característica-­

AJ.contrnda; pudÍfHldo nolar grJ=md8s diferencias entre las firmas del 

solior MENOEZ NUVlJl\ y las firmas Dubitadas de los chequsa, las cua-­

J.P8 S I'! rJ8tnlJ.an on el álbum fotográfico. En cuanto a las menciona-­

rlns rirmns rle autorizaci6n y las muestras del senor CHAVEZ VI\LIENTE 

nn run posilde encontrar característicos semejantes.-. CONCLUSION: -

Snlllíl1 nUflstrna anteriores consideraciones, concluímos 10 siguiente: 

n) Ilun 1<15 rirrn :o"ln do autorización presentes el1 los diez cheques que 

h'lJ' !:lirio ob.ieto de "sludio han sido falsificad8s por el m~todo de -

I "d 1-. n r. ¡rí 11 S e r vil. 11 ) E n e u "111 t n a de ter mi n A r sIlos f 1 r m A s d u bit a d El e 

h'lJl sido el.1hnrad:ls por nI sefior rnl\NCISCO I\LONSO C""VEZ V"LI ENTE,­

mrtl1irn~l(lIlHJ s 'lIJO rlO se [1unde dRtnrrninar eut.orín, yn flua se trota de 

\111"1 Irnitnci{~f1 Sorvi l do \ll\;] firll1;] Semileglble, donde el folsifica-­

drlr lfl fllIR I,ner¡ 08 dihújnr la morfología dA la firrna do ia ·víctima 

y Jl.l IJ.troduco C.1racl:erlsticAs 8 s criturales rropias de él.- Es cunn 

1. 11 l'ndnrnlln m:1n i f,1', ~. n r nnq¡'lJl l1\1ns l: ro sobn r y An tal1t1n r y \10 rA con s ton 

cln rj l"!lInllll1n.- SR PltlrrHFl n I n pr8 S9J1te álbum fotogr5fico y 58 devuel 

vn f11 l11'ltrninl teflidJJ pélrr" estudio. 

~;fll1 Séllvndor, n ln~ fllJjroc~~~~~ del OlAS de lIIélrzo da mIl nove 

c i I'JI t on nU1J1111 ~·ln J. .1!~. r.1. q .... ~~:t.\~J~::;~·~'~~~ 0J::tJ '. ~7\ , . , -/1 "' . _:~. )", .J ~{, ;'p /\ ",. .... ,-: .. (. ';:: ,- , ,, '" 
j.!-i.,'; · , íd di:, /"(~Jilil .: ! ,~·l" . I,--: l' ~ .. ~ 

rnl1rJ1 ~ I ·~ CiI)H(¡(It'J!U HUII\\I!I .' 1 ; -:..{~I. :. I~VI hill/ n(l 1\ rl/N!!l VI\LLAI Jl\nES l;. 
! a c J1 1 C {} • - ... ' I ~"" ''' ''¡ , l .. I f o C J1 i c 0.-

. (~I_ ._ .' 20~ . 
.. _ , .. -... - ~~ 
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rUTOGnnrlns DE ASPECTO GENERAL DEL ANVEn 
Sfl DE LOS DIEZ CHErJUES TENIDOS CO~1U DUBT 
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MATERIALE S DUBITADOS 
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DE VAL1..JO 
---------

E n el J u 7.qado _c.I_,,_1._o_P_"_,_,_,,_l_,_'I_l_'_R __ o_c_h_o __ no r a s y C u ti ren t a y ci neo 

____________ mi/lutos dE'I~_l~~ ___ _______ .de Octllbre, ____ _ 

______________ d'? mil novecíento/ j/il!i Ü._fl_O_V_I_?'_l_t_a-.:!.y_t:...l:...n..:o..::. ________ _ 

Presente los Peritos, sejjor'é's _~;I,OnIA DF: LA rA~_ ~IZ~!~~ F'lIRRS, C:19f1 1l:t, EG'·e~:.Hln de 

__ D_"_r_' '_r:_II_o_, ___________ de t r'ü n tel y tr·~, n arios de CdlJd; y FELIrJI1'A Jon 

._-------------------
de D~H·I)ello y d,~ t r · í rt '-" 

__________ 01ins de ""dfld __ ::t_m_b_'_!s_,_j_e_e_~_~ t_' (1_, _,j_o_,'_, 1_'_; _i_l_i_'_l ___________ , ___ _ 

fueron impuestos de las penas de prrjuicio en materia criminal y, juramentades en lE'gul 

Jorma, prometieron decir verdud y proceder fiel y legalmellte según su saber y entender, 

manifestando llamarse cerno qw::da escrito, ser de las generales antes expresadns y no 

lener niilguna incapacidad legal para conocer como peritas en este asullto, Pregunt(ld()~ 

seqún el valúo que se les ha ordenado practicar, unánimemente dijeron: Que a presencia 

d el lnlrascrito Juez y Secretario que autoriza, ~'~ h :1II t"nido 1I In Vl!1tll un vehlclJlo 

1II :~rp., 'rOYOTA, colo r ro.io, rl8 cur\~ro pllert:l~, modelo ocllr. nta y n ueve , clta : i, rl 1111-

1Il0ro coro 1I1l()Vn di,., ,, i.llu')','1 mil cio~cinnto ci'1f~ Ilp.ll b! .Y cuntro , motor n ';r.1p.ro C'!T"O 

C~ ,·O 1111 '?'le ocllocl!lI : os mil novecHltos nr1'l 0ntn'y cU:ltro , rlandole un vnlOT (l" orwr.: 
" 

HIL COLON89 EXACTOS, Que lo dicho es la .verdnd según nI! sllber y 8 Il l"lnrl '~r .Y no 

h"l,i,,"d o IOn!' "1 n hnr:p.r COl1rltar ee da por termin da la prf'90l1tc ","cta qllo finna-

E:I1T11rm·l'Icion- . 
mO~l • - ' j 'l"-110V" ' · Nll;os-Valen. - ~ll\n e I1T11 e l l(hdon -FUNF:S-Vnl e.-
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f.n ellu7.gado 11'1 lo Pall .1.1: '1 1:1~ oc_li_o __ horas y~ei~~ .. :_.'l_I_lIí_n_u_t_o_r'_' _____ _ 

dia cuatro de Octubrn . 
_______ millutos del __ 

mil noventa y uno. i ______________ ric mil Tl O Vecílm tos oellen la ___________________ _ 

P l P 
. GLORIA UE LA PA Z LIUliA VE fUI'II~S, E/~r (1r1 ndn rie Drn'1c ho, resen/e os CIItOS. seiiores _________ . _________________ _ 

__ C_Tl_Tl_Tl_,l_"_, ___________ de t r" t n t" Y t rE') fI - d d 1 F8 LIC ITA J(l13 allos e e oc; r _ _ __ _ 
IlF.:RlIArIDEZ RIVERA , no 1 tnra de F.~r('!r:P1fln do Den~cho, ,la I;rcillta 

--------------------------------
y nmban (lo e!:'tfJ rl olnl.ciJd.o.'; ________ años de edad __________________________ _ 

fueron impuestos de las penos de ,, "rjuicio E'n materia criminal y. jUlOIIIentados 1m lEgal. 

{arma. prometieron decir verdad y proceder Ciel y legalmente según su saber y e.1tender, 

manifestando llamarse ("em o qut:da escrito. :;er de los 9€neralcs antes expresadas y no 

(f'rH'T lJinguna incapacidad l "'ga l para conoc»r como peTibs en este asunto. Preguntados 

, rqtÍn el ~-alúo que se les ha o rde nado practicar. unánimemente dijeron: Que a presencia 

dn{ In!IrLScrita Juez y Secretario que autoriza, h a ll tenido '1 l a vista los 9i~\1i!'n tAfl -

objAton 10fl <!ll'llefl l Ofl "."lo ran de 1[\8i~uinete mm era: Un televisor mnrCH -

t:nl,I.!3s.ltTlr ,le cntorc~ pnlgndl1.S, illlndolo un vd.or de QUINlf,rlTOS CQLQIIES, UT1/\ 

Rnrll o ~r/\vllrl l')rl1., mnrcn S!JllY, rlnndole un v!llor rlp. UOSC IF~tl'l'OS COLONES, y l1fl 

v~ntllnrlor d~ pie mnrc /\ UrNASTY CL~SlC, ilandole Ull volor rlo vIENTO C[IICU~N -

TA COLON¡;;S,: rll1.nrl o un total rle todo lo '¡!llll:tdo de OCIIOCIF.:llTOS COLOIIE " E~AG-

'['OS.- Que lo diclto Af'I In '¡erriad segun ~nl [laber y entBnl n r y n o It ahl'?nrlo m:\i' 

'1110 ¡!llCer !:!o notar 89 ,la por termin,qrja lnpreSP.Tl!;e actR que Lirrn.1.m08.-

-; / '<-/ !-I (, ( I I (. I I ( .. -
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tU I,/q 1'11 ~A( 10:-:l\l lit 1 A~ f'l¡':~()NA~ 

l ) I\.'I~I'J r¡ ULL nl GI ~l"'Ú CIVil . 

REPORTE DE DEFUNCION 

OS DEL FI\LLECIDO: 

NJr..onfil,Cf.ltl 

CJad : 
1 

_ugJr lIl'l F31lccimifl1lo : Huspital D 

r cc iÓI1 dc habilación drl 1'.111\,( ido 

Ciudad o Aloca 

DeDarla,n~nlo 1,) t\tJo n 

1 

IIl1lerl e se Debió : En{crmcd~d D 
1 1l~.1 eJe la f-lucrte : 

1» __________________ ~--~~~---------
S"t}UflOU f\ DHII(Jo 

' .... c.." "'II 

d) 
r"'Jl111 ' ''' Ol' 

t 

g ) r .~l ad() Ci v il : I ~ . 
J 

( l x p ti 4 ur ) e a ~a D 

2 

II c cidCI1Il' O 

Idcnll('J,HJ 
Z 

Otro 

Barrio o C.ls.(:do 

""ufliCiOlo 

p, r, 

) 

Olro D 

3 

D 

1 

c.) E 
Se 

(bpliqut) 

l' 
[ 

Gus.:! In fllediJI;¡: ________________________________________________ _ 

(d il o,:) qlle Uli¡:illÓ la Mtlclle 

IJ"'ldlf f' Y f-llltlO'! 1:1" I,¡ Aulu rl U,jIO au e ~~enortJ 

FORMA : 01-{l1 -



NVl'ltH(C: ________________ -....-r--= 
s1 no 

S EXO ____ EDAD ____ Rl',ZA __ Rl'-.DIOGRAFIl\S 

Examinado por: __ - ____________ _ 

Fecha y hora;del examen: ________ ~----

Datos suministrados por ____________ _ 

ENFERMEDADES Y ANORH1\LIDADES 
(incluya datos radiológicos) 

IDENTI FIC!\CION CONFI R11.,"ill]\ 

otra información adicional: 

positiva 

Presuntiva 

Negativa 

Por exclusión 
Se llegó a la ide ntifi cac i ón por _________ _ 

CUERPO N_O ______ _ 
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PLANO DE DI STRI8UCION DEL LUGAR DONDE SUJETOS 
DESCONOCIDOS DIERON MUERTE AL SR. JUAN JOSE , ' 

PEREZ, HECHO OCURRIDO EN EDIFIClO LAS MAGNO-
LIAS, UBICADO EN CALlE EL PROGRESO No· 312, . CD. 

_.~ 

-LEYENDA-

, , 
0) LU9ar donde ecreba ... Mado Juan JOse F'erez 

(o~raviodc 1 

® LUQor donde .. encontrat>O heDiondo por TellÍtono 

Peoro AAtonlO Zataya . 

[-'1/ o SITIO ap~OI"nOdO clanoe recibe un impo::To d.­

proyecTil Juan José Pére:, pOl'a lueQO I raspo 

loOr en su por,. superior lZ quieroa, un ventanol 

de vidnc (ver deralle A - Al. 

i 
~ POPSCHE 

.~ 

P~NO SITIO OE SUC::SO .- Ese. : 1: 400 

\ 
\ 

, 1 
1

T 
l., i 1. _ , I Iil 

1 i I 11 rs: 

=.~,~.-

ic--.­
~~~¡ 

I 
._-

<t> ' 
~ ¡ 

DETA:...~E t..-:.. ,- ES: 1: ';;:;:' 

1, i 
_ • .0(" ... . -

! 

o Luoar de don~ presumomenTe uno óe los OTO 

coaores e f.crua un dispcro nocio 10 humanidad 

al! J~ José Pére:z . 

® Lugor de conde .. ete::rúa otro d,.ooro par 

pone de otro presunto orracaaor. el cual .a 

incrusTa an lo parte .ntenor de la porae! (ver 

~alle A.A 1 

o Impacroc ele proyectil ocaClonod05 por crmc 

0& fU'iO. 

o Sitio donde SI Observa mpocte. de proy.etll 

por cemo. ce fuec;¡o . 

FiEPU8~tCA Di: El.. SA~VAOOFl 
COMISION CE INVESTIGA:IO" OE HECHOS DEUCTlVCS 

UNIDAD TECNICA FOR;:r~SE 

SéC:ION De: P:..ANI"':oTRlA 

Si:::..LO . CIISO; 

HOMICIDIO 

SIT iO CE!.. SU:::S::: 

-

• 
i 

! 

. 
: 

: 
; 

.. 



y 1=- 8 

s e=- _ UIS o PLANOS. 

CARRETERAS 

CAMINO ESTRECHO PARA PERSONAS 

PUENTE 

ALCANTARILLA 

CALLES Y EDIFICIOS 

CArMNO ESTRECHO PARA 

AUTOMOVILES 

HUELLAS DE RUEDAS 

\ \\ I 

I ) 1 \ 
, I 

g 

) 



PASO DE PEA TONES 

PUNTO DE IMPACTO 

SETO O VALLADO DE ARB USTOS 

LAGUNA PEQUENA O ESTANQUE 

PANTANO O CIENAGA 

CAMPO CULTIVADO 

RUMBO DEL NORTE 

--~ - --, 

x 

,,1// ,\1 ... " - ."... .". - -- -..- -
,"1", ,\1 / .... ,"1/ - .,..... ,..... ; - -- -- -- -

i 
_D_ 

I 

H 
I 

=. 



o 

HOMBRE A 

CASA O RESIDENCIA D 

IGLESIA ó 
ESCUELA O COLEGIO 

AUTOMOVIL '--------> 

SEÑALES DE TRAFICO 

v 
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SE¡\¡AL DE TRAFICO 

ALUM13fiADO PUBLICO 

POSTE DE LINEA ELECTRICA -o-

LINEA ELECTRICA O TELEFONICA T T T 

CERCA 

VIA FERREA 11111111111111111 

ARHOYO, HIO O TORRENTE 



ARBOL 

HOSPITAL 

VENTANA ¡; e 

PUERTA 

SILLA DE RESPALDO RECTO 

SILLA TAPIZADA o 

CAMA 1/11 

L---_-----~...L----------



ESCALERA 
II11 I I f IIIIIIIU 

CONDUCTO DONDE PASA UN ELEVADOR 1:><:] 

CORTES O RUPTURAS LARGAS 
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Fjlind()n ,10.1 &:)npechooo l 

II.Hi~,. i'tt •• ~ • • • • • . • r1" rI i '1 l' " • 

; ' 7 l ;' '1 ml r) ~ ,! e !) d u ti • -
.~kt~t'8. • • • • . . . • . . . " . :':' n. ".5'; me t ro a.­

rr)r~no. 

1:;~~, nr>r-;ro ~on C'1m;no a la derecha, 
••••••••••••••• ([' r, ' s , ¡ nr;'l'?r . ">:: nn r orm" !Jchjnados. 

J' " T'PCllnrn'.ln., pnro si "chato".-
1 " :' ) f'ilf'\ con] "l'1 os ~rlleSo9. 
¡i ' Iondrl. 

lIOTA' "1' " I . .J " '1 '1 ':"' :lj l " r1", h~l,j'1 f1ido rnsurada. 

" . ~ i :. " I ' ! j • \ ( .' 
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1"11 i 'l e i6n ,ld tlOopcchoso t 

Apr í 1'1; (' ¡ mI I1'AII-
C'lTllrxl"I'" (;orrlo. 
hhrl! .~r, 11I10S nf'roximndnment:e 
1.:::, ' · 1111 ': 1: 1.(, /1 {¡ 1.(,5 mts.-
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! r' 1 () : 
( \ ti () r~ : 
)1" r.i :' 
1-."" 1.1,,, 
1"1 "'1 

hl( ':1 : 

1 i :'( ' . tlr f' ' 'o eo" c'1 TTd no 
C.·lrf,r~ nrcnT'P,s. 
li f' c! n.-
I '("]llriin / 
1? '· · I(1 l1d~' • 

en el centro y recortndo. 

, . • . : 1' li:1 f'O /1 lnl> ion rJ'IlCSOS. 



ANEXO No. 12 

ENCUEST A A APLICAR A JUECES DE Li\ 
REPUBLICA QUE. CONOCE.N EN MATERIA 

PENAL. 
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ENCUESTA PARA JUECES EN LA RAMA DEL DERCHO PENAL 

1- Qué criterios utiliza para el nombramiento de un perito? 

2- Qué opina sobre que en nuestro Tribunales se nombren 

pe ritos c arentes de idoneidad? 

3- Considera que nuestros jueces son c alificados en la 

interpretación de dictamenes periciales? 

4- Que alternativa tieRe el juez, para resolver aun en contra 

de los indicios peric iales? 

5- Considera usted que las pruebas periciales verificadas por 

los Organos Auxiliare s antes del inicio del proceso, tiene 

valor probatorio y procesal sin existir una orden judicial 

que lo ordene o debe ve rificarlas posteriormente el Juez? 

6- Considera usted que el ürgano Judicial cuenta con personas 

capacitadas para orientar la investigación científica? 

7- Puede un juez con la sola petición de parte y sin 

justificar los motivos, ordenar una nueva peritación, 

fundamentada únicamente en que esta inconforme con el 

peritaje realizado? 

8- Existen en nuestro sistema judicial los elementos humanos 

y materiales para realizar peritajes? 

9- Considera que una mala peritación inside en la violación 

de los Derechos Humanos? 

lO - Tiene valor prob a t orio en e l proc e so penal salvadorefio el 

peritaje realizadoen país extranjero? 
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